
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

No. 001 1021 113282801 

Toluca de Lerdo, México, miércoles 13 de octubre de 2021 Lic. Laura Cortez Reyes 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS 
ARTURO OROZCO ZAPIAIN Y MIGUEL ÁNGEL MARTÍN 
TÉLLEZ, EL CONDOMINIO HABITACIONAL VERTICAL DE TIPO 
RESIDENCIAL, DENOMINADO “PLATERÍAS 21”, UBICADO EN 
LA CALLE FUENTE DE LAS PLATERÍAS NÚMERO 21, LOTE 12, 
MANZANA 13, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE 
TECAMACHALCO, EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS 

CARLOS MARTÍNEZ ÁVILA Y MARÍA LUISA ACERO 
GUTIÉRREZ, EL CONDOMINIO HABITACIONAL DÚPLEX DE 
TIPO MEDIO, UBICADO EN CALLE XOCOTITLA NÚMERO 5-A, 
LOTE 3, MANZANA 1, FRACCIONAMIENTO EL SAUZALITO, EN 
EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
AVISOS JUDICIALES: 5889, 5890, 375-A1, 6131, 6141, 423-A1, 6249, 

6250, 6253, 6254, 6255, 6261, 6266, 6267, 6271, 6272, 6273, 
6274, 6275, 6276, 6277, 6278, 6279, 6280, 6281, 98-B1, 99-B1, 
100-B1,  101-B1,  102-B1,  103-B1,  104-B1,  456-A1,  457-A1, 
458-A1, 459-A1, 6290, 6291, 6374, 6376, 6378, 6380, 6381, 6382, 
6383, 6384, 6385, 6386, 6387, 6388, 6389, 6390, 6391, 6392, 
6393, 6394, 6395, 6399, 6400, 6401, 6402, 6403, 6404, 6405, 
6406, 6407, 481-A1, 482-A1 y 490-A1. 

 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 6251, 6258, 6262, 6265, 

6085, 6104, 6106, 6112, 6129, 6130, 420-A1, 6375, 6379, 6396, 
6397, 6398, 6408, 6409, 484-A1, 485-A1, 486-A1, 488-A1, 489-A1, 
6133, 465-A1, 6146, 6180, 94-B1, 468-A1, 6377, 483-A1, 487-A1 y 
6373. 

 
 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 3.- POR EL QUE SE DESIGNA AL C. EDGAR 
ADRIÁN HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
SUSTITUTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, ESTADO 
DE MÉXICO, PARA CONCLUIR EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 
2019-2021. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

CONVOCATORIA A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 2021 DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 
 

ACUERDO MODIFICATORIO DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZÓ LA 
CORRECCIÓN A LA AUTORIZACIÓN DE FECHA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, CON NÚMERO DE 
OFICIO: 224001010500005/DRVMZNO/0789/2021, A NOMBRE DE 
INMOBILIARIA D&H, S.A. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y 
FIDEICOMISARIO “B” DEL FIDEICOMISO 17819. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO ELÍAS 
ASPANI MATARASSO, EL CONDOMINIO HORIZONTAL 
HABITACIONAL TIPO RESIDENCIAL, DENOMINADO “CIBELES 
299”, UBICADO EN LA CALLE FUENTE DE CIBELES NÚMERO 
299, LOTE 1, MANZANA XXXII, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE 
TECAMACHALCO, EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO 
DE MÉXICO. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO ELÍAS 
ASPANI MATARASSO, EL CONDOMINIO HORIZONTAL 
HABITACIONAL TIPO RESIDENCIAL, DENOMINADO 
“CONCORDIA 85”, UBICADO EN LA CALLE FUENTE DE LA 
CONCORDIA NÚMERO 85, LOTES 14 Y 15, MANZANA 14, 
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE TECAMACHALCO, EN EL 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 3 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se designa al C. Edgar Adrián Hernández Márquez, Presidente 

Municipal Sustituto del H. Ayuntamiento de Tultepec, Estado de México, para concluir el 

período constitucional 2019-2021. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.- Presidente.- Dip. 

Ingrid Krasopani Schemelensky Castro.- Secretarios.- Dip. Ma. Trinidad Franco Ampero.- 

Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco.- Dip. Viridiana Fuentes Cruz.- Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 12 de octubre de 2021.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ERNESTO NEMER ALVAREZ.- 

RÚBRICA. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 15 de septiembre de 2021. 
 

DIPUTADA 
INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 
 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción I y 77, fracción V y XXXII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, y con fundamento en el artículo 41, cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, someto a la consideración de esa Legislatura por su digno conducto, la presente Iniciativa de Decreto por 
el que se propone terna de ciudadanos para que esa H. Soberanía designe Presidente Municipal Sustituto del Ayuntamiento 
de Tultepec, Estado de México, para concluir el periodo constitucional 2019-2021, que tiene sustento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En fecha 12 de agosto del año en curso, fue presentado ante el Poder Ejecutivo a mi cargo el Oficio No. PMT/08/183/183, 
remitido por el Lic. Marco Antonio Cruz Cruz, Presidente Municipal de Tultepec, Estado de México, mediante el cual, 
comunica que en la Centésima Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo de 9 de julio del presente año, le fue aprobada 
licencia definitiva a partir del 1° de septiembre de 2021, y se le instruyó informar al Ejecutivo Estatal con el fin de promover lo 
conducente para cubrir la vacante correspondiente a la Presidencia Municipal; y en congruencia, propone terna de 
ciudadanos, de entre los cuales, esa Soberanía designe a quien ocupe el cargo referido. 
 

Cabe destacar que, el Presidente Municipal referido informó que el C. Armando Portuguez Fuentes, propietario del cargo de 
Presidente Municipal, falleció el 23 de mayo de 2020, por lo que el Lic. Marco Antonio Cruz Cruz fue llamado para ocupar el 
cargo de Presidente Municipal Suplente, es por eso que con el fallecimiento del Presidente Municipal Propietario, y la 
separación definitiva del Presidente Municipal Suplente, se produce la falta definitiva del Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Tultepec, Estado de México. 
 

Asimismo, con fecha 06 de septiembre del presente año, integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento de Tultepec, 
remitieron a este Poder Ejecutivo a mi cargo el pronunciamiento político de mayoría edilicia, por el que remiten la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que propone la terna de ciudadanos para que esa H. Legislatura designe al Presidente Municipal 
Sustituto Suplente del Ayuntamiento de Tultepec, Estado de México, para cubrir la falta definitiva del Presidente Municipal 
Propietario y Suplente. 
 

De conformidad con la facultad que me confiere el artículo 77, fracción XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México que establece como facultad del Ejecutivo, la relativa a proponer a la Legislatura del Estado las ternas 
correspondientes para la designación de miembros de los cuerpos edilicios correspondientes y en cumplimiento a lo 
dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que para 
cubrir las faltas definitivas de los miembros de los ayuntamientos, serán llamados los suplentes respectivos y que si faltase 
también el suplente para cubrir la vacante que corresponda, la Legislatura, a propuesta del Ejecutivo, designará a los 
sustitutos; se propone a esa H. Legislatura del Estado, la terna para ocupar el cargo de Presidente Municipal de Tultepec, 
México, para concluir el periodo constitucional 2019-2021, en los términos siguientes: 
 

C. Jesús Gerardo Ramírez Hernández 
 

C. Edgar Adrián Hernández Márquez 
 

C. Armando Portuguez Espinoza 
 

Los ciudadanos propuestos para ocupar el cargo de referencia cumplen con los requisitos señalados por los artículos 61, 
fracción XXIX y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en virtud de que son mexiquenses, 
ciudadanos del Estado en pleno ejercicio de sus derechos, vecinos del municipio y tienen reconocida probidad y buena fama 
pública. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de ese H. Cuerpo Legislativo, la presente Iniciativa de Decreto, 
para que de estimarlo pertinente se apruebe en sus términos. 
 

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los  días del mes de  del año dos mil veintiuno.- EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ALFREDO DEL MAZO MAZA.-RÚBRICA. 



Miércoles 13 de octubre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 71 

 
 

 

4 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: COPLADEM Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de México. 

 

CONVOCATORIA 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 45 fracción I, 46 y 47 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios, 88 párrafo cuarto del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, 23, 32 y 33 del Reglamento para la Coordinación y el Control de Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, me permito convocar a la Quinta Sesión Ordinaria 2021 de la 
Asamblea General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, programada para 
el próximo 20 de octubre a las 11:00 horas, misma que en atención al Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el 
que se determina Acciones Preventivas con motivo de la Epidemia Causada por el Virus Sars-Cov2 (Covid-19) 
para el Gobierno del Estado de México”, se llevará a cabo a través de la Plataforma tecnológica de video 
conferencias conocida como Zoom bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 

II. Lectura y aprobación del Orden del Día. 

III. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

 

 

 

IV. 

Discusión y resolución de los asuntos para los que fue citado el Órgano de Gobierno. 

 

a) Informe de la Dirección General del COPLADEM, correspondiente a los 
meses de agosto y septiembre del 2021. 

 

b) Informe de la Metodología para la elaboración de los Planes de Desarrollo 
Municipal para las Administraciones 2022-2024.  

 

c) Informe de los Estados Financieros del COPLADEM correspondiente a los 
meses de agosto y septiembre del 2021. 

 

 

V. 

 

Asuntos en cartera: 

Seguimiento de Acuerdos.  

VI. Asuntos Generales. 

VII. Termino y Clausura de la Sesión. 

 

 
ATENTAMENTE.- PAOLA VITE BOCCAZZI.- DIRECTORA GENERAL Y SECRETARIA TÉCNICA DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DEL COPLADEM.- RÚBRICA. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 
22400105060000T/DRVMZNO/001444/2021 

 

 
ACUERDO MODIFICATORIO 

 

 
Rafael Dabbah Harari, Representante Legal 

de Inmobiliaria D&H, S.A. de C.V. como 

Fideicomitente y Fideicomisario “B” del 

Fideicomiso 17819; 

Calle Jesús del Monte número 11, lote 71-A 

Colonia Jesús del Monte, Municipio de  

Huixquilucan, Estado de México. 

Correo electrónico: pilar@quattrolyp.com 

Teléfono: 55 14 51 13 23. 

 

P r e s e n t e. 

 

ARQUITECTO. PEDRO DÁVILA REALZOLA, DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE, 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN URBANA, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 8, 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5, 78 Y 143 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO: 1, 3, 15, 16 Y 19 FRACCIÓN 
VIII Y 31 FRACCIONES XIII Y XXXIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO; 5.1, 5.3 FRACCIONES XIII Y XIV, 5.5 FRACCIONES I Y III, 5.6, 5.7, 5.9 FRACCIÓN IV, 5.38, 5.49, 
5.50, 5.51 Y 5.52 DEL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO VIGENTE; 1, 2 
FRACCIÓN X, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 109, 110, 112 Y 113 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE; 15 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 3 FRACCIÓN VI Y VII, 7, 13 FRACCIÓNES II, III Y XXIII, 14 
FRACCIÓN II, 15 FRACCIÓN VII Y 18 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO VIGENTE; SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 191, 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 
DEL GOBIERNO” DEL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2020. 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el C. Rafael Dabbah Harari, se identificó con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, con número IDMEX1770486214 con vigencia al año dos mil veintiocho, en su carácter de Representante 
Legal de Inmobiliaria D&H, S.A. de C.V. como Fideicomitente y Fideicomisario “B” del Fideicomiso 17819; Calle Jesús 
del Monte, Municipio de Huixquilucan, Estado de México. 

 

SEGUNDO: Que presentó el testimonio de nombramiento del Consejo de Administración de la Inmobiliaria D&H, S. A. 
de C. V., mediante escritura sesenta y nueve mil ochocientos treinta y seis, libro mil seiscientos ochenta y siete, de 
fecha doce de noviembre del año dos mil quince, ante la fe  del Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la 
Notaria número veinticuatro de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de Comercio mediante FME 1855, 
de fecha veintisiete de febrero del año dos mil diecisiete; mediante el cual nombran como presidente a Rafael Dabbah 
Harari. 

mailto:pilar@quattrolyp.com
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TERCERO: Que mediante oficio 22400101050000T/DRVMZNO/0789/2021, de fecha nueve de junio de dos mil 
veintiuno, con número de expediente DRVMZNO/RLN/OAH/004/2021, se autorizó a Inmobiliaria D&H S.A. de C.V., 
como  Fideicomitente y Fideicomisario “B” del Fideicomiso 17819, a través de su representante legal al C. Rafael 
Dabbah Harari, la autorización de Condominio Vertical habitacional de Tipo medio, denominado “ ALTAREA 
RESIDENCIAL”, ubicado en  Jesús del Monte número 11-A, lote 71-A, Colonia Jesús del Monte, Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México, para desarrollar sesenta (60) áreas privativas, en un predio con superficie de 
3,651.47m2.    

 

CUARTO: En fecha dos de agosto del año dos mil veintiuno, fue publicado en el Periódico Oficial Gaceta del 
Gobierno del Estado de México, el acuerdo por el cual se autorizó a Inmobiliaria D&H S.A. de C.V., como 
Fideicomitente y Fideicomisario “B” del Fideicomiso 17819, a través de su representante legal al C. Rafael Dabbah 
Harari, la autorización de Condominio Vertical Habitacional de Tipo Medio, denominado “ALTAREA RESIDENCIAL”. 

 

QUINTO: Que derivado de la petición por parte del solicitante y una vez llevada a cabo la revisión a la autorización y 
Gaceta del Gobierno del Estado de México, se detectó en el “CONSIDERANDO XV” (hoja 4 de 14), recuadro en el 
que se transcribieron las normas de la Licencia de Uso del Suelo con número DGDUS/095/LUS/0012/2021, de fecha 
siete de abril del año dos mil veintiuno,  “…en lo que corresponde 17 niveles o 59.5 metros a partir del nivel de 
banqueta…” 

      

 

Que con la finalidad de cumplir con los preceptos establecidos en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México vigente y el Reglamento de este, para la autorización del condominio que nos ocupa, esta autoridad 
administrativa, tiene a bien expedir el siguiente: 

 

 

A  C  U  E  R  D  O 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 15 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se 
procede a la corrección relativa al cuadro de normas de uso del suelo, en lo que corresponde a las marcadas a la 
altura en niveles y metros a partir de desplante : 

 

DICE 

 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de: Huixquilucan. 

Zona: Habitacional  

Clave:  -  

Uso del suelo que se autoriza: Habitacional Plurifamiliar (sesenta viviendas). 

Coeficiente de ocupación del suelo, superficie 
total construida en el desplante:  

Máximo 75% de la superficie del predio, 2,738.60 
m2  

Área Libre, donde no se permite ningún tipo de 
construcción en el desplante: 

Mínimo 25% de la superficie del predio, 912.87 
m2. 

Coeficiente de utilización del suelo, intensidad de 
construcción, número total de metros cuadrados 
que se pueden construir en el predio: 

46,566.20 m2. 

Altura en niveles y metros a partir de 
desplante:  

17 niveles o 59.5 metros a partir del desplante. 
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Para subdivisión lote mínimo Con superficie de 2,000.00 m2, con frente de 
20.00 metros a vía pública 

Estacionamiento: Si 

 

DEBE DECIR 

 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de: Huixquilucan. 

Zona: Habitacional  

Clave:  -  

Uso del suelo que se autoriza: Habitacional Plurifamiliar (sesenta viviendas). 

Coeficiente de ocupación del suelo, superficie total 
construida en el desplante:  

Máximo 75% de la superficie del predio, 2,738.60 
m2  

Área Libre, donde no se permite ningún tipo de 
construcción en el desplante: 

Mínimo 25% de la superficie del predio, 912.87 
m2. 

Coeficiente de utilización del suelo, intensidad de 
construcción, número total de metros cuadrados 
que se pueden construir en el predio: 

46,566.20 m2. 

Altura en niveles y metros a partir de 
desplante:  

17 niveles o 59.5 metros a partir del nivel de 
banqueta. 

Para subdivisión lote mínimo Con superficie de 2,000.00 m2, con frente de 
20.00 metros a vía pública 

Estacionamiento: Si 

 

Por lo tanto,  los demás términos y obligaciones establecidos en la autorización de Condominio Vertical Habitacional 
de Tipo Medio, denominado “ ALTAREA RESIDENCIAL” ubicado en  Jesús del Monte número 11-A, lote 71-A , 
Colonia Jesús del Monte, Municipio de Huixquilucan, Estado de México; emitida mediante oficio 
22400101050000T/DRVMZNO/0789/2021, de fecha nueve de junio  de dos mil veintiuno, con número de expediente 
DRVMZNO/RLN/OAH/004/2021, quedan vigentes en su totalidad, debiéndose cumplir en tiempo y forma. 

 

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá publicarse en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, del Estado de México, 
en un plazo de treinta días contados a partir de su notificación, debiendo informar en el mismo plazo a esta 
Dependencia.  

 

TERCERO: Se emite el presente acuerdo modificatorio, en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno,  

 

CUARTO: El presente acuerdo deja a salvo derechos de terceros.  

 

Así lo acordó y firmó:  

 
Arquitecto Pedro Dávila Realzola.- Director Regional Valle de México Zona Nororiente.- Rúbrica. 
 
c.c.p.   Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano 
 Lic. Gloria Luján Rivera.- Residente Local Naucalpan 
 Expediente DRVMZNO/RLN/OAH/004/2021 OT. DRVMZNO 910/2021 NC 479 y 372/2021 
 PDR/GLR 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Número de 
Autorización: 

22400101050000T/DRVMZNO/001120/2021. 

Fecha: Tlalnepantla de Baz, Méx., a 05 agosto de 2021 

Expediente: DRVMZNO/RLN/049/2021. 

 
 
 
 

Ciudadano Elías Aspani Matarasso 
Calle Fuente de la Cibeles número 299, Fraccionamiento 
Lomas de Tecamachalco, Municipio de Naucalpan, 
Estado de México. 
Correo electrónico: jfernando.hso@hotmail.com  
Tel: 5552189187 
P r e s e n t e. 
 

En atención a la solicitud ingresada el día diecisiete de junio de dos mil veintiuno, en la Residencia Local Naucalpan, 
bajo el numero expediente DRVMZNO/RLN/049/2021, para obtener la autorización de un condominio horizontal 
habitacional tipo residencial, denominado “CIBELES 299”, para cuatro áreas privativas en el predio localizado en la 
Calle Fuente de Cibeles número 299, lote 1, manzana XXXII, Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Municipio 
de Naucalpan, Estado de México, con una superficie de 735.64 m2..  
 

Que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los artículos 8, 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México;  1, 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracciones II, XIII y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 5.1, 5.3 fracciones XIII y XV, 5.5 fracción I, 5.6, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.21 fracción I, 
5.49, 5.50 y 5.51 del Código Administrativo del Estado de México; 3, 4, 6, 8, 109 fracción I y II inciso A) numeral 3, 
110, 112, 113 y 114, del  Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, publicado en 
el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 01 de septiembre de 2020; 3 fracciones III, VI y VII, 13 fracciones II y III, 
14 fracción II, 15 fracción VII, 16 fracción VII y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 08 de abril de 2015, así como sus 
reformas y adiciones publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 04 de agosto de 2017 y séptimo 
transitorio del decreto número 191 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
orgánica de la administración pública del Estado de México, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” 
del 29 de septiembre del 2020 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que presenta formato único de solicitud de condominio horizontal habitacional de tipo residencial, para cuatro 
áreas privativas, denominado “CIBELES 299”, según consta en la documentación que se encuentra registrada 
en el expediente al rubro citado, anexando los requisitos indicados en los artículos 8 y 113 del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 

II. Que el Ciudadano Elías Aspani Matarasso, acredita la propiedad del predio materia de este acuerdo, mediante 
escritura número veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve (29,459), volumen número mil doscientos 
treinta y nueve (1,239), de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil diecisiete, pasada ante la fe del 
Licenciado Daniel Goñi Díaz, notario número ochenta, de Naucalpan de Juárez, Estado de México, inscrita en 
el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, bajo folio real 
electrónico 00150183, trámite 359188, de fecha diecinueve de junio del año dos mil dieciocho. 
 

III. Que el Ciudadano Elías Aspani Matarasso, se identifica mediante credencial para votar número 
IDMEX1104198453, expedida por el Instituto Federal Electoral con vigencia al año dos mil veintitrés. 
 

IV. Que la Secretaria de Planeación Urbana y Obras Públicas, del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, expidió la Licencia de Uso del Suelo para el predio objeto del trámite, con número 
LUS/0825/2020, de fecha diecisiete de julio del año dos mil veinte, con las siguientes normas para condominio: 

 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de: Naucalpan de Juárez. 

Zona: Habitacional de baja densidad. 

 

mailto:jfernando.hso@hotmail.com
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Clave: H.833.A 

Uso del suelo: Habitacional Plurifamiliar (cuatro viviendas). 

Coeficiente máximo de utilización del suelo, 
intensidad máxima de construcción:  

1,255.00 m2 

Superficie máxima de desplante de la 
construcción: 

367.62 m2 (50.00% de la superficie del predio). 

Porcentaje de área libre 20%: 147.13 m2. 

Porcentaje de área verde 30%: 220.69 m2 

Número máximo de niveles de construcción: 3 niveles o 9 metros altura máxima sobre el nivel de 
desplante 

Lote mínimo:  500 m2, con frente mínimo de 15 metros 

Estacionamiento: Un cajón por cada 80 m2 de construcción 
 

V. Que la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, expidió el Alineamiento y número oficial, número LUS/0825/2020, de fecha 
diecisiete de julio del año dos mil veinte, en el cual no señala restricciones de construcción. 
 

VI. Que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, emitió factibilidad única de servicios número 
DCOH/SF/FUS/090/2020, de fecha seis de agosto del año dos mil veinte, para cuatro viviendas. 
 

VII. Que la Comisión Federal de Electricidad, emitió los recibos de pago de luz de las casas C4, número de servicio 
300201003338, C3 número de servicio 300201002781, C2 número de servicio 300201003435 y C1 número de 
servicio 300201001998, todos de fecha trece de junio del año dos mil veintiuno. 
 

VIII. Que el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, expidió el 
Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes, folio real electrónico 00150183, trámite 468964, de fecha 
veinticinco de febrero del año dos mil veintiuno, donde no reporta gravamen y/o limitantes del predio materia de 
este acuerdo. 
 

IX. Que presentó el Plano Topográfico georreferenciado con coordenadas UTM del predio que nos ocupa, el cual 
está integrado en el plano único de condominio objeto del trámite. 
 

X. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, expidió la 
autorización de Licencia Municipal de Construcción número DLCA/0730/18, de fecha veintinueve de octubre 
del año dos mil dieciocho y que la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, expidió la Constancia de Terminación de Obra, número DLC/037/21, 
de fecha tres de junio del año dos mil veintiuno, para cuatro viviendas. 

 

Por lo anterior esta Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente, con fundamento en los artículos 109 fracción 
I y II inciso A) numeral 3, 110, 112, 113 y 114 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México y, 13 fracción II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, se 
emite el siguiente:  
 

A  C  U  E  R  D  O 
 

PRIMERO. Se autoriza al Ciudadano Elías Aspani Matarasso, el condominio horizontal habitacional tipo residencial, 
denominado “CIBELES 299”, para que en el predio con superficie de 735.64 m2 (setecientos treinta y cinco punto 
sesenta y cuatro metros cuadrados), ubicado en la Calle Fuente de Cibeles número 299, lote 1, manzana XXXII, 
Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Municipio de Naucalpan, Estado de México, lleve a cabo el desarrollo del 
condominio con cuatro unidades privativas, conforme al plano de condominio, el cual forma parte integral de la 
presente autorización para los efectos legales y conforme a las características siguientes:  
 

CUADRO DE ÁREAS PRIVATIVAS 

CONCEPTO SUPERFICIE  

LOTE PRIVATIVO 1 120.00 M2 

LOTE PRIVATIVO 2 156.18 M2 

LOTE PRIVATIVO 3 120.09 M2 

LOTE PRIVATIVO 4 149.19 M2 

TOTAL, DE DESPLANTE O DE ÁREAS 
PRIVATIVAS 

545.46 M2 
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CUADRO DE ÁREAS COMUNES 

CONCEPTO SUPERFICIE TOTAL  

ÁREAS VERDES DE USO COMÚN (AVRUC) 48.00 M2 

CASETA DE VIGILANCIA 3.44 M2 

CIRCULACIÓN VEHICULAR 129.50 M2 

ESTACIONAMIENTO VISITAS 9.24 M2 

TOTAL, DE ÁREAS COMUNES 190.18 M2 
 

     CUADRO DE ÁREAS GENERALES            

SUPERFICIE DEL LOTE 735.64 M2 

SUPERFICIE TOTAL DE ÁREAS PRIVATIVAS  545.46 M2 

SUPERFICIE TOTAL DE ÁREAS COMUNES 190.18 M2 

SUPERFICIE TOTAL DEL CONDOMINIO 735.64 M2 

TOTAL, DE LOTES PRIVATIVOS 4 

SUPERFICIE DE CAJONES DE VISITA  1 
 

SEGUNDO. De las obligaciones que adquiere el titular:  
 

I. Deberá cubrir los derechos que se generaron por la autorización del Condominio por la cantidad de 
$17,924.00 (Diecisiete mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 M. N.), de conformidad con el 
artículo 145 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Una vez que 
realice el pago de referencia, deberá presentar ante esta dependencia original y copia simple para 
cotejo, que hagan prueba plena del cumplimiento de dicha disposición y se procederá a la entrega de 
la presente autorización. 

 

II. Con fundamento en el artículo 114, fracción VI. Inciso C, del Reglamento del Libro Quinto del Código 
en cita, deberá publicar la presente autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en un 
plazo de treinta días a partir de su emisión, debiéndolo informar a la Secretaría en el mismo plazo. 

 

III. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI, inciso A, deberá protocolizar la presente autorización 
ante notario público e inscribirla en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con sus 
planos en un plazo de noventa días contados a partir de la fecha de su emisión y dar aviso en el 
mismo termino a la Secretaria.  

 

IV. Que con fundamento en el artículo 110 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, las obras de urbanización correspondientes al condominio en su caso serán: 

 

OBRAS DE URBANIZACIÓN.  
 

 Deberá realizar las siguientes obras de urbanización al interior del condominio, previa autorización 
de los proyectos ejecutivos por las autoridades gubernamentales competentes: 

 

A) Red de distribución de agua potable y los sistemas para su ahorro. 
B) Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su tratamiento, reúso o 

infiltración al subsuelo según corresponda. 
C) Red de distribución de energía eléctrica. 
D) Red de alumbrado y sistemas de ahorro. 
E) Guarniciones y banquetas. 
F) Pavimento en arroyo de calles y, en su caso, en estacionamiento y andadores. 
G) Jardinería y forestación. 
H) Sistema de nomenclatura para las vías privadas. 
I) Señalamiento Vial. 

 

Para el caso de desarrollos de tipo medio, residencial y residencial alto las instalaciones deberán ser 
ocultas. 
 

Las obras de urbanización al interior de los condominios deberán ser entregadas formalmente a su 
conclusión previo cierre de la bitácora de supervisión, conforme hayan sido autorizadas y ofertadas, 
por medio de acta circunstanciada, por el titular de la autorización al comité de administración del 
condominio, junto con copias de las autorizaciones y planos de las obras de urbanización 
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correspondientes. De no estar constituido dicho comité, se levantará acta entre la autoridad 
municipal y el desarrollador, quedando sin mayor trámite el mantenimiento de las obras bajo la 
responsabilidad de los condóminos. 
 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 114, fracciones V, inciso D), numeral 2 y VI, incisos D) 
numeral 2 y 5), del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 
vigente y artículo 81 fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, pagará al 
Gobierno del Estado de México, la suma de $3,184.249 (tres mil cientos ochenta y cuatro pesos 
249/100 m.n.), para cubrir los derechos de supervisión de las obras de urbanización, infraestructura y 
equipamiento al interior del desarrollo, a razón del 2% (dos por ciento) sobre el monto total del 
presupuesto aprobado, por la Dirección General de Operación Urbana, cuyo costo directo estimado 
asciende a la cantidad de $159,212.474 (ciento cincuenta y nueve mil doscientos doce pesos 
474/100 M.N.), debiendo acreditar el pago ante ésta dependencia, mismas que corresponden a 
circulación vehicular 129.50 m2 y 9.24 m2 de estacionamiento de visitas, dando un total de 138.74 
m2; teniendo un costo por m2 de urbanización de $1,147.56 (mil ciento cuarenta y siete pesos 
56/100 m. n.)     

          

OBRAS DE URBANIZACIÓN TIPO RESIDENCIAL 

COSTOS DE URBANIZACIÓN 
COSTO DIRECTO 

TOTAL 

SUPERVISIÓN 
EQUIPAMIENTO  

2% 

COSTO POR M2 $1,147.56 $159,212.474 $3,184.249 
 

V. Con fundamento en el artículo 116 fracción I del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá solicitar el inicio de las obras de urbanización e 
infraestructura que refiere al presente acuerdo, dentro del plazo de nueve meses siguientes a la 
publicación del acuerdo de autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

VI. Con fundamento en el artículo 130, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México, el titular de la presente autorización deberá llevar y resguardar una bitácora de 
obra en la que se registrará el avance y circunstancias de las obras de equipamiento urbano y 
urbanización en su caso, misma que deberá presentar a la autoridad correspondiente cuando le sea 
requerida.  
 

VII. Con fundamento en el artículo 109, fracción I, inciso C), del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se deberá delimitar físicamente el terreno objeto del 
condominio mediante bardas o con la propia edificación, con muros no menores a dos, punto veinte 
metros de altura. 
 

VIII. Con fundamento en el artículo 116, fracción I, del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, para iniciar la ejecución de las obras de urbanización e 
infraestructura, deberá obtener de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, por conducto de la 
Dirección General de Operación Urbana, la autorización correspondiente. 

 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 117, fracción V, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, se acuerda favorablemente el plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de notificación 
de la autorización del inicio de las obras de urbanización, para que termine las obras de urbanización al interior del 
condominio. 
 

CUARTO. Al momento de efectuar la entrega de las obras de urbanización se otorgará a favor del municipio de 
Naucalpan de Juárez, una fianza y/o garantía hipotecaria por un monto igual al 20% del valor de las obras y por un 
periodo de 2 años; los cuales se contarán a partir de la fecha que consigne el acta de entrega total y definitiva de las 
obras, conforme lo establece el artículo 119, fracción II, del Reglamento del Libro Quinto del referido Código 
Administrativo.  
 
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 114, Fracción VI, inciso D, numeral 6, del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, se le hace del conocimiento el Ciudadano Elías Aspani Matarasso, que 
deberá obtener de la Dirección General de Operación Urbana, los permisos respectivos para obtener autorización de 
la Secretaría para la promoción, publicidad y venta de las áreas privativas. 
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La ocupación de las áreas privativas objeto de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse cuando estén 
ejecutadas y en servicio las obras de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o 
sección que se vaya a ocupar, además de que estén concluidos, en la parte proporcional que corresponda los 
accesos viales y los equipamientos respectivos, conforme lo dispone el Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 
 

SEXTO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.38, fracción XI incisos a) y b), del Código Administrativo del Estado 
de México, serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
acuerdo de autorización el titular de la autorización y el propietario del terreno, cuando sean personas distintas, así 
como sus causahabientes. 
 

SÉPTIMO. Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén 
contemplados en la autorización respectiva y será de tal naturaleza que permita una adecuada orientación al 
adquiriente, de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.38 fracción XII del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México y 71 fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del desarrollo deberá ser previamente aprobada 
por esta Dirección Regional. 
 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI, inciso D, numeral 8, del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, el Ciudadano Elías Aspani Matarasso, deberá cumplir con las 
condicionantes que se establezcan en las licencias, Evaluaciones Técnicas de Factibilidad, constancias y documentos 
que sustenten la autorización, según el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México y otras disposiciones jurídicas. 
 

NOVENO.  El titular de la presente autorización deberá prestar gratuitamente los servicios de suministro de agua 
potable y drenaje, alumbrado público, vigilancia y recolección de basura a los adquirentes de las unidades privativas 
del desarrollo autorizado, hasta en tanto se entregue a los condóminos correspondientes las obras de infraestructura 
y urbanización y en su caso las obras de equipamiento urbano a la autoridad correspondiente establecidas en la 
autorización.  
 

DÉCIMO. El presente acuerdo de autorización no habilita a su titular a llevar a cabo alguno de los actos para los 
cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho ordenamiento, exijan 
una autorización específica. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Previo al aprovechamiento de los lotes se deberán obtener la licencia municipal de construcción 
y demás autorizaciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en el Código Administrativo del Estado 
de México. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente acuerdo de autorización del condominio horizontal habitacional de tipo residencial, 
denominado “CIBELES 299”, ubicado en Calle Fuente de Cibeles número 299, lote 1, manzana XXXII,  
Fraccionamiento  Lomas de Tecamachalco, Municipio de Naucalpan, Estado de México, tendrá vigencia de un año 
contando a partir de que surta efectos su notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 28 fracción I y 31 
fracción III, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y el artículo 8 fracción IX del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 

DÉCIMO TERCERO. Se expide la presente autorización, una vez cubierto el pago de derechos correspondientes, 
según recibo número ______2100224501___, de fecha __17/AGOSTO/2021_cuyo importe es de $17,924.00 
(diecisiete mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 m.n.), expedido por la Tesorería Municipal de Naucalpan, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 145, fracción III, del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá como 
consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los artículos 5.61, 5.62, 5.63 y 
5.64 del Código Administrativo del Estado de México vigente, con relación a los artículos 160 al 163 del reglamento 
en comento.   
 

La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvos derechos a terceros. 
 

Atentamente.- Arquitecto. Pedro Dávila Realzola.- Director Regional Valle de México Zona Nororiente.- 
Rúbrica. 
 

C.c.p.  Arq. Blanca Hereida Piña Moreno. -  Directora General de Operación Urbana. 
   Residencia Local Naucalpan. 
            Expediente: DRVMZNO/RLN/049/2021 
            PDR/jhg 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Número de 
Autorización: 

22400101050000T/DRVMZNO/001124/2021. 

Fecha: Tlalnepantla de Baz, Méx., a 05 agosto 2021 

Expediente: DRVMZNO/RLN/050/2021. 

 
 
 
 

Ciudadano Elías Aspani Matarasso 
Calle Fuente de la Concordia número 85, 
Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Municipio de 
Naucalpan, Estado de México. 
Correo electrónico: jfernando.hso@hotmail.com  
Tel: 5527609555 
P r e s e n t e. 
 

En atención a la solicitud ingresada el día diecisiete de junio de dos mil veintiuno, en la Residencia Local Naucalpan, 
bajo el numero expediente DRVMZNO/RLN/050/2021, para obtener la autorización de un condominio horizontal 
habitacional tipo residencial, denominado “CONCORDIA 85”, para cuatro áreas privativas en el predio localizado en 
la Calle Fuente de la Concordia número 85, lotes 14 y 15, manzana 14, Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, 
Municipio de Naucalpan, Estado de México, con una superficie de 780.00 m2..  
 

Que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los artículos 8, 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México;  1, 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracciones II, XIII y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 5.1, 5.3 fracciones XIII y XV, 5.5 fracción I, 5.6, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.21 fracción I, 
5.49, 5.50 y 5.51 del Código Administrativo del Estado de México; 3, 4, 6, 8, 109 fracción I y II inciso A) numeral 3, 
110, 112, 113 y 114, del  Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, publicado en 
el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 01 de septiembre de 2020; 3 fracciones III, VI y VII, 13 fracciones II y III, 
14 fracción II, 15 fracción VII, 16 fracción VII y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 08 de abril de 2015, así como sus 
reformas y adiciones publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 04 de agosto de 2017 y séptimo 
transitorio del decreto número 191 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
orgánica de la administración pública del Estado de México, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” 
del 29 de septiembre del 2020 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que presenta formato único de solicitud de condominio horizontal habitacional de tipo residencial, para 
cuatro áreas privativas, denominado “CONCORDIA 85”, según consta en la documentación que se 
encuentra registrada en el expediente al rubro citado, anexando los requisitos indicados en los artículos 8 y 
113 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

I. Que el Ciudadano Elías Aspani Matarasso, acredita la propiedad del predio materia de este acuerdo, 
mediante instrumento setenta y nueve mil novecientos ochenta y cinco (79,985), libro mil quinientos once 
(1,511), de fecha doce de mayo del año dos mil diecisiete, ante la fe del Licenciado Moisés Farca Charabati, 
Titular de la Notaría número noventa y uno, de la Ciudad de México, inscrita en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, folios real electrónicos 00080101 y 0089842, 
ambos con número de trámites 413754, de fecha tres de octubre del año dos mil diecinueve. 

 

II. Que el Ciudadano Elías Aspani Matarasso, se identifica mediante credencial para votar número 
IDMEX1104198453, expedida por el Instituto Federal Electoral con vigencia al año dos mil veintitrés. 

 

III. Que la Secretaria de Planeación Urbana y Obras Públicas, del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, expidió la Licencia de Uso del Suelo para el predio objeto del trámite, con número 
LUS/0824/2020, de fecha veintidós de julio del año dos mil veinte, con las siguientes normas para 
condominio: 

 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de: Naucalpan de Juárez. 

 

mailto:jfernando.hso@hotmail.com
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Zona: Habitacional de baja densidad. 

Clave: H.833.A 

Uso del suelo: Habitacional Plurifamiliar (cuatro viviendas). 

Coeficiente máximo de utilización del suelo, 
intensidad máxima de construcción:  

1,027.60 m2 

Superficie máxima de desplante de la 
construcción: 

50%, que equivale a 390.00 m2 

Porcentaje de área libre 20%: 156.00 m2. 

Porcentaje de área verde 30%: 234.00 m2 

Número máximo de niveles de construcción: 3 niveles o 9 metros altura máxima sobre el nivel de 
desplante 

Lote mínimo:  500 m2, con frente mínimo de 15 metros 

Estacionamiento: Un cajón por cada 80 m2 de construcción 
 

IV. Que la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, expidió el Alineamiento y número oficial, número LUS/0824/2020, de fecha 
veintidós de julio del año dos mil veinte, en el cual no señala restricciones de construcción. 

 

V. Que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, emitió factibilidad única de servicios número 
DCOH/SF/FUS/088/2020, de fecha seis de agosto del año dos mil veinte, para cuatro viviendas. 

 

VI. Que la Comisión Federal de Electricidad, emitió los recibos de pago de luz de las casas 85 1 número de 
servicio 300200302536 del seis de febrero del año dos mil veintiuno, 85 2, número de servicio 300200302633 
del trece de febrero del año dos mil veintiuno, 85 3, número de servicio 300200400015 del trece de febrero 
del año dos mil veintiuno y 85 4 número de servicio 300200302749 del trece de febrero del año dos mil 
veintiuno. 

 

VII. Que el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, expidió los 
Certificados de Libertad o Existencia de Gravámenes, folio real electrónico 00080101, trámite 468963, de 
fecha veinticinco de febrero del año dos mil veintiuno del lote 14 y folio real electrónico 00089842, trámite 
468964, de fecha veinticinco de febrero del año dos mil veintiuno del lote 15, donde no reporta gravamen y/o 
limitantes de los predios materia de este acuerdo. 

 

VIII. Que presentó el Plano Topográfico georreferenciado con coordenadas UTM del predio que nos ocupa, el cual 
está integrado en el plano único de condominio objeto del trámite. 

 

IX. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, expidió la 
autorización de Licencia Municipal de Construcción número DLCA/0731/18, de fecha veintinueve de octubre 
del año dos mil dieciocho y que la Secretaría de Planeación Urbana, para cuatro viviendas. 

 

Por lo anterior esta Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente, con fundamento en los artículos 109 fracción 
I y II inciso A) numeral 3, 110, 112, 113 y 114 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México y, 13 fracción II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, se 
emite el siguiente:  
 

A  C  U  E  R  D  O 
 

PRIMERO. Se autoriza al Ciudadano Elías Aspani Matarasso, el condominio horizontal habitacional tipo residencial, 
denominado “CONCORDIA 85”, para que en el predio con superficie de 780.00 m2 (setecientos ochenta punto cero 
cero metros cuadrados), ubicado en la Calle Fuente de la Concordia número 85, lotes 14 y 15, manzana 14, 
Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Municipio de Naucalpan, Estado de México, lleve a cabo el desarrollo del 
condominio con cuatro unidades privativas, conforme al plano de condominio, el cual forma parte integral de la 
presente autorización para los efectos legales y conforme a las características siguientes:  
 

CUADRO DE ÁREAS PRIVATIVAS 

LOTE PRIVATIVO SUPERFICIE M2  

1 139.28 

2 121.48 

3 139.28 
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4 126.27 

TOTAL 526.31 
 

CUADRO DE ÁREAS COMUNES 

CONCEPTO TOTAL M2 

 A.V.R.U.C. 48.00 

CASETA DE VIGILANCIA 4.45 

CIRCULACIÓN VEHICULAR 192.00 

ESTACIONAMIENTO VISITAS 9.24 

TOTAL 253.69 
 

     CUADRO DE ÁREAS GENERALES            

SUPERFICIE DEL LOTE 780.00 M2 

SUPERFICIE TOTAL DE ÁREAS PRIVATIVAS  526.31 M2 

SUPERFICIE TOTAL DE ÁREAS COMUNES 253.69 M2 

SUPERFICIE TOTAL DEL CONDOMINIO 780.00 M2 

TOTAL DE CAJONES DE VISITA 1 

TOTAL DE LOTES  4 
 

SEGUNDO. De las obligaciones que adquiere el titular:  
 

I. Deberá cubrir los derechos que se generaron por la autorización del Condominio por la cantidad de 
$17,924.00 (Diecisiete mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 M. N.), de conformidad con el artículo 145 
fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Una vez que realice el pago de 
referencia, deberá presentar ante esta dependencia original y copia simple para cotejo, que hagan prueba 
plena del cumplimiento de dicha disposición y se procederá a la entrega de la presente autorización. 

 

II. Con fundamento en el artículo 114, fracción VI. Inciso C, del Reglamento del Libro Quinto del Código en cita, 
deberá publicar la presente autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en un plazo de treinta 
días a partir de su emisión, debiéndolo informar a la Secretaría en el mismo plazo. 

 

III. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI, inciso A, deberá protocolizar la presente autorización ante 
notario público e inscribirla en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con sus planos en un 
plazo de noventa días contados a partir de la fecha de su emisión y dar aviso en el mismo termino a la 
Secretaría.  

 

IV. Que con fundamento en el artículo 110 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México, las obras de urbanización correspondientes al condominio en su caso serán: 
 

OBRAS DE URBANIZACIÓN.  
 

 Deberá realizar las siguientes obras de urbanización al interior del condominio, previa autorización de los 
proyectos ejecutivos por las autoridades gubernamentales competentes: 

 

A) Red de distribución de agua potable y los sistemas para su ahorro. 
B) Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su tratamiento, reúso o infiltración al 

subsuelo según corresponda. 
C) Red de distribución de energía eléctrica. 
D) Red de alumbrado y sistemas de ahorro. 
E) Guarniciones y banquetas. 
F) Pavimento en arroyo de calles y, en su caso, en estacionamiento y andadores. 
G) Jardinería y forestación. 
H) Sistema de nomenclatura para las vías privadas. 
I) Señalamiento Vial. 

 

Para el caso de desarrollos de tipo medio, residencial y residencial alto las instalaciones deberán ser ocultas. 
 

Las obras de urbanización al interior de los condominios deberán ser entregadas formalmente a su 
conclusión previo cierre de la bitácora de supervisión, conforme hayan sido autorizadas y ofertadas, por 
medio de acta circunstanciada, por el titular de la autorización al comité de administración del condominio, 
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junto con copias de las autorizaciones y planos de las obras de urbanización correspondientes. De no estar 
constituido dicho comité, se levantará acta entre la autoridad municipal y el desarrollador, quedando sin 
mayor trámite el mantenimiento de las obras bajo la responsabilidad de los condóminos. 

 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 114, fracciones V, inciso D), numeral 2 y VI, incisos D) numeral 2 y 
5), del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México vigente y artículo 81 
fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, pagará al Gobierno del Estado de 
México, la suma de $4,618.699 (cuatro mil seiscientos dieciocho pesos 699/100 m.n.), para cubrir los 
derechos de supervisión de las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento al interior del 
desarrollo, a razón del 2% (dos por ciento) sobre el monto total del presupuesto aprobado, por la Dirección 
General de Operación Urbana, cuyo costo directo estimado asciende a la cantidad de $230,934.974 
(doscientos treinta mil novecientos treinta y cuatro pesos 974/100 M.N.), debiendo acreditar el pago ante esta 
ésta dependencia, mismas que corresponden a circulación vehicular 192.00 m2 y 9.24 m2 de 
estacionamiento de visitas, dando un total de 201.24 m2; teniendo un costo por m2 de urbanización de 
$1,147.56 (mil ciento cuarenta y siete pesos 56/100 m. n.)     

          

OBRAS DE URBANIZACIÓN TIPO RESIDENCIAL 

COSTOS DE URBANIZACIÓN 
COSTO DIRECTO 

TOTAL 

SUPERVISIÓN 
EQUIPAMIENTO  

2% 

COSTO POR M2 $1,147.56 $230,934.974 $4,618.699 
 

V. Con fundamento en el artículo 116 fracción I del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México, deberá solicitar el inicio de las obras de urbanización e infraestructura que refiere al 
presente acuerdo, dentro del plazo de nueve meses siguientes a la publicación del acuerdo de autorización 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

VI. Con fundamento en el artículo 130, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México, el titular de la presente autorización deberá llevar y resguardar una bitácora de obra en la que se 
registrará el avance y circunstancias de las obras de equipamiento urbano y urbanización en su caso, misma 
que deberá presentar a la autoridad correspondiente cuando le sea requerida.  

 

VII. Con fundamento en el artículo 109, fracción I, inciso C), del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se deberá delimitar físicamente el terreno objeto del condominio 
mediante bardas o con la propia edificación, con muros no menores a dos, punto veinte metros de altura. 

 

VIII. Con fundamento en el artículo 116, fracción I, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México, para iniciar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura, deberá obtener de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, por conducto de la Dirección General de Operación Urbana, la 
autorización correspondiente. 

 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 117, fracción V, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, se acuerda favorablemente el plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de notificación 
de la autorización del inicio de las obras de urbanización, para que termine las obras de urbanización al interior del 
condominio. 
 

CUARTO. Al momento de efectuar la entrega de las obras de urbanización se otorgará a favor del municipio de 
Naucalpan de Juárez, una fianza y/o garantía hipotecaria por un monto igual al 20% del valor de las obras y por un 
periodo de 2 años; los cuales se contarán a partir de la fecha que consigne el acta de entrega total y definitiva de las 
obras, conforme lo establece el artículo 119, fracción II, del Reglamento del Libro Quinto del referido Código 
Administrativo.  
 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 114, Fracción VI, inciso D, numeral 6, del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, se le hace del conocimiento el Ciudadano Elías Aspani Matarasso, que 
deberá obtener de la Dirección General de Operación Urbana, los permisos respectivos para obtener autorización de 
la Secretaría para la promoción, publicidad y venta de las áreas privativas. 

 

La ocupación de las áreas privativas objeto de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse cuando estén 
ejecutadas y en servicio las obras de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o 
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sección que se vaya a ocupar, además de que estén concluidos, en la parte proporcional que corresponda los 
accesos viales y los equipamientos respectivos, conforme lo dispone el Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 
 

SEXTO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.38, fracción XI incisos a) y b), del Código Administrativo del Estado 
de México, serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
acuerdo de autorización el titular de la autorización y el propietario del terreno, cuando sean personas distintas, así 
como sus causahabientes. 
 

SÉPTIMO. Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén 
contemplados en la autorización respectiva y será de tal naturaleza que permita una adecuada orientación al 
adquiriente, de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.38 fracción XII del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México y 71 fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del desarrollo deberá ser previamente aprobada 
por esta Dirección Regional. 
 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI, inciso D, numeral 8, del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, el Ciudadano Elías Aspani Matarasso, deberá cumplir con las 
condicionantes que se establezcan en las licencias, Evaluaciones Técnicas de Factibilidad, constancias y documentos 
que sustenten la autorización, según el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México y otras disposiciones jurídicas. 
 

NOVENO.  El titular de la presente autorización deberá prestar gratuitamente los servicios de suministro de agua 
potable y drenaje, alumbrado público, vigilancia y recolección de basura a los adquirentes de las unidades privativas 
del desarrollo autorizado, hasta en tanto se entregue a los condóminos correspondientes las obras de infraestructura 
y urbanización y en su caso las obras de equipamiento urbano a la autoridad correspondiente establecidas en la 
autorización.  
 

DÉCIMO. El presente acuerdo de autorización no habilita a su titular a llevar a cabo alguno de los actos para los 
cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho ordenamiento, exijan 
una autorización específica. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Previo al aprovechamiento de los lotes se deberán obtener la licencia municipal de construcción 
y demás autorizaciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en el Código Administrativo del Estado 
de México. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente acuerdo de autorización del condominio horizontal habitacional de tipo residencial, 
denominado “CONCORDIA 85”, ubicado en Calle Fuente de la Concordia número 85, lotes 14 y 15,  manzana 14,  
Fraccionamiento  Lomas de Tecamachalco, Municipio de Naucalpan, Estado de México, tendrá vigencia de un año 
contando a partir de que surta efectos su notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 28 fracción I y 31 
fracción III, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y el artículo 8 fracción IX del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 

DÉCIMO TERCERO. Se expide la presente autorización, una vez cubierto el pago de derechos correspondientes, 
según recibo número __2100224533________, de fecha 17/AGOSTO/2021__cuyo importe es de $17,924.00 
(diecisiete mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 m.n.), expedido por la Tesorería Municipal de Naucalpan, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 145, fracción III, del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá como 
consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los artículos 5.61, 5.62, 5.63 y 
5.64 del Código Administrativo del Estado de México vigente, con relación a los artículos 160 al 163 del reglamento 
en comento.   
  
La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvos derechos a terceros. 
 
Atentamente.- Arquitecto. Pedro Dávila Realzola.- Director Regional Valle de México Zona Nororiente.- 
Rúbrica. 
 
C.c.p.  Arq. Blanca Hereida Piña Moreno. -  Directora General de Operación Urbana. 
   Residencia Local Naucalpan. 
            Expediente: DRVMZNO/RLN/050/2021 
            PDR/jhg 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Número de 
Autorización: 

22400105060000T/DRVMZNO/001437/2021. 

Fecha: Tlalnepantla de Baz, Méx., a 21 de septiembre 2021. 

Expediente: DRVMZNO/RLN/067/2021. 

 
 
 

Ciudadanos Arturo Orozco Zapiain y 
Miguel Ángel Martín Téllez 
Calle Valle de Jilotepec número 29, local B, 
Fraccionamiento El Mirador, Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 
E-mail: gwendolyne@padarquitectura.com 
Tel: 55-5360-7425  
P r e s e n t e. 
 

En atención a su escrito recibido el veinte de septiembre del año dos mil veintiuno, en el que subsano el oficio 
preventivo número 22400105060002T/DRVMZNO/RLN/ 172/2021 de fecha ocho de septiembre del presente año en 
la Residencia Local Naucalpan, bajo el número de expediente DRVMZNO/RLN/067/2021, para obtener la 
autorización de un condominio habitacional vertical tipo residencial, denominado “PLATERÍAS 21” para cuatro (4) 
áreas privativas, en el predio ubicado en la Calle Fuente de las Platerías número 21, lote 12, manzana 13, 
Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con una superficie 
de 390.00 m2.  
 

Que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los artículos 8, 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México;  1, 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracciones II, XIII y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 5.1, 5.3 fracciones XIII y XIV, 5.5 fracción I, 5.6, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.21 fracción I, 
5.49, 5.50 y 5.51 del Código Administrativo del Estado de México; 3, 4, 6, 8, 109 fracción I y III, 110, 112, 113 y 115 
del  Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México publicado en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 01 de septiembre de 2020; 3 fracciones III, VI y VII, 13 fracciones II y III, 14 fracción II, 15 
fracción VII, 16 fracción VII y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 08 de abril de 2015, así como sus reformas y 
adiciones publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 04 de agosto de 2017 y séptimo transitorio del 
decreto número 191 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones dela ley orgánica de la 
administración pública del Estado de México, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del 29 de 
septiembre del 2020 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que presenta formato único de solicitud de condominio vertical habitacional de tipo residencial, para cuatro (4) 
áreas privativas denominado “Platerías 21”, según consta en la documentación que se encuentra registrada en 
el expediente al rubro citado, anexando los requisitos indicados en los artículos 8 y 113 del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

II. Que los propietarios Arturo Orozco Zapiain y Miguel Ángel Martín Téllez, acreditan la propiedad del predio 
materia de este acuerdo, mediante instrumento número setenta y tres mil quinientos setenta y uno (73,571), 
libro número dos mil trescientos veintiuno (2,321), de fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, pasada ante 
la fe del Licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, plenamente identificado ante los comparecientes como titular 
de la notaría pública número once de la Ciudad de México, inscrito en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, bajo folio real electrónico 00081240, trámite 450988, de 
fecha diez de noviembre del dos mil veinte de la compraventa y cancelación de gravámenes, anotaciones 
marginales, limitaciones o usufructo con los mismos datos registrales 

 

III. Que el ciudadano Miguel Ángel Martín Téllez, se identifica mediante pasaporte G34539596, con vigencia al año 
2029 y Arturo Orozco Zapiain, presenta pasaporte G12596111, vigente al año 2023. 

 

IV. Que la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, expidió la licencia de uso de suelo número LUS/1023/2021, expedida el seis de mayo 

 

tel:5511490051
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del año dos mil veintiuno y que se tiene como antecedente la licencia de uso del suelo número 224120015/SRC 
/RLN/70/05, emitida por el Arq. José Luis Gómez Tagle Hidalgo, el entonces Subdirector Regional de Cuautitlán 
Izcalli-Naucalpan, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Estado de México, en el 
cual se autorizan las normas para el aprovechamiento del suelo:  

 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de: Naucalpan de Juárez. 

Zona: Habitacional de densidad media 

Clave: H3 

Uso del suelo: Habitacional plurifamiliar con un número máximo de cuatro 
viviendas 

Superficie total de construcción: 1,011.93 m2 

Área Libre (sin construcción): 58.79 m2 

Altura en niveles y metros a partir de desplante:  4 niveles o 11 metros, a partir del nivel de desplante 

Normas de subdivisión: Lote mínimo de 200.00 m2 y frente a vía pública de 15 
metros 

Estacionamiento: 6 cajones de estacionamiento 
 

V. Que la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, expidió el Alineamiento y Número Oficial para el predio objeto del trámite, número 
LUS/1023/2021, expedida el seis de mayo del año dos mil veintiuno, en donde no se contempla ninguna 
restricción de construcción. 
 

VI. Que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Naucalpan, emitió oficio número DCOH/SF/FUS/177/2021, de fecha veintiuno de 
julio del año dos mil veintiuno, en la cual emite la factibilidad única de servicio de agua potable y drenaje, el cual 
contiene las especificaciones que deberá cumplir el titular de la autorización. 
 

VII. Que presenta factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica número GCHG-AHH-jcms-0561/2021, 
de fecha veinte de septiembre del año dos mil veintiuno, emitido por el Ing. German Chávez Galarza, Jefe del 
Departamento de Planeación y Construcción Zona de Distribución Polanco, para el predio que nos compete. 
 

VIII. Que el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, expidió el 
Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes 00081240 trámite 459807, de fecha doce de julio de dos mil 
veintiuno, donde no reporta gravamen y/o limitantes del predio materia de este acuerdo. 
 

IX. Que presentó el Plano Topográfico georreferenciado con coordenadas UTM del predio que nos ocupa, el cual 
está integrado en el plano único de condominio objeto del trámite. 

 

Por lo anterior esta Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente, con fundamento en los artículos 109 fracción 
I y III, 110, 112, 113 y 115 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y, 13 
fracción II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, se emite el siguiente:  
 

A  C  U  E  R  D  O 
 

PRIMERO. Se autoriza a los ciudadanos Arturo Orozco Zapiain y Miguel Ángel Martín Téllez, el condominio 
habitacional vertical de tipo residencial, denominado “PLATERÍAS 21”, para que en el predio con superficie de 390.00 
m2 (trescientos noventa metros cuadrados), ubicado en la Calle Fuente de las Platerías número 21, lote 12, manzana 
13, Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, lleve a cabo el 
desarrollo del condominio con cuatro (4) unidades privativas, conforme al plano de condominio, el cual forma parte 
integral de la presente autorización para los efectos legales y conforme a las características siguientes:  
 

CUADRO DE ÁREAS PRIVATIVAS 
 

CONCEPTO 
ÁREA PRIVATIVA ESTACIONAMIENTO SUPERFICIE 

TOTAL M2 

CONSTRUCCIÓN 
M2 

ÁREA LIBRE 
M2 

CUBIERTO  DESCUBIERTO  

ÁREA 
PRIVATIVA 1 

208.83 18.38 21.78 2.22 251.21 

ÁREA 
PRIVATIVA 2 

208.32 0.00 20.16 3.84 232.32 

ÁREA 
PRIVATIVA 3 

237.66 182.86 20.16 3.84 444.52 
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ÁREA 
PRIVATIVA 4 

222.34 70.29 8.16 3.84 304.63 

TOTAL ÁREAS 
PRIVATIVAS 

877.15 271.53 70.26 13.74 1,232.68 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS PRIVATIVAS 947.41 

SUPERFICIE DE ÁREA LIBRE DE ÁREAS PRIVATIVAS 285.27 
 

CUADRO DE ÁREAS COMUNES 

CONCEPTO 
CONTRUCCIÓN  

M2 
ÁREA LIBRE 

M2 
SUPERFICIE TOTAL 

M2 

A.V.R.U.C. 3.36 22.47 25.83 

A.R.U.C. 0.00 32.45 32.45 

CIRCULACIÓN PEATONAL 27.18 0.00 27.18 

ESCALERAS 21.98 10.45 32.43 

ESTACIONAMIENTO VISITAS 12.00 0.00 12.00 

TOTAL DE ÁREAS COMUNES 64.52 65.37 129.89 

     CUADRO DE ÁREAS GENERALES             

 CONSTRUCCIÓN M2 ÁREA LIBRE 
M2 

SUPERFICIE 
TOTAL M2 

ÁREAS PRIVATIVAS 947.41 285.27 1,232.68 

ÁREAS COMUNES 64.52 65.37 129.89 

SUPERFICIE TOTAL  1,011.93 350.64 1,362.57 

SUPERFICIE TOTAL DEL CONDOMINIO 1,362.57 m2 

SUPERFICIE DEL LOTE 390.00 m2 

TOTAL DE CAJONES PRIVATIVOS 7 

TOTAL DE CAJONES DE VISITA 1 

TOTAL DE VIVIENDAS 4 
 

SEGUNDO. De las obligaciones que adquiere el titular:  
 

I. Deberá cubrir los derechos que se generaron por la autorización del Condominio por la cantidad de 
$17,924.00 (diecisiete mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 M. N.), de conformidad con el artículo 
145 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Una vez que realice el pago 
de referencia, deberá presentar ante esta dependencia original y copia simple para cotejo, que hagan 
prueba plena del cumplimiento de dicha disposición y se procederá a la entrega de la presente 
autorización. 

 

II. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI. Inciso A, del Reglamento del Libro Quinto del Código en 
cita, deberá publicar la presente autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de la notificación de la presente autorización, debiendo informar a la 
Secretaría el cumplimiento dentro del mismo plazo. 

 

III. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI, inciso B, deberá protocolizar la presente autorización 
ante notario público e inscribirla en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con sus 
planos en un plazo máximo de noventa días siguientes a la publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 

 

IV. Que con fundamento en el artículo 110 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México, referente a las obras de urbanización al interior del condominio y toda vez que se ha 
acreditado fehacientemente que las construcciones se encuentran consolidadas y  se cuenta con la 
autorización de Licencia de Construcción 3940/80 de 30 de mayo de 1980, así como  terminación de 
obra con número 7895/82 de 2 de junio de 1982; por lo antes citado y al no haber los elementos 
técnicos y una vialidad al interior del condominio tal como se aprecia en el plano parte integral de la 
presente autorización, no existen obras de urbanización, que sean objeto de revisión. 

 

V. Con fundamento en el artículo 109 fracción I, inciso C), del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se deberá delimitar físicamente el terreno objeto del condominio 
mediante bardas o con la propia edificación, con muros no menores a dos punto veinte metros de altura. 

 

VI. Se le exhorta al titular de la presente autorización, colocar en la sección de cajones de estacionamiento, 
recubrimiento construido con adoquines, concreto hidráulico permeable o de algún material que permita 
la filtración al subsuelo. 
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TERCERO.- Con fundamento en los artículos 115 Fracción VI, inciso J, del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se le hace del conocimiento a los ciudadanos  Arturo Orozco Zapiain y Miguel 
Ángel Martín Téllez, que deberán obtener de la Dirección General de Operación y Control Urbano , los permisos 
respectivos para iniciar la venta de áreas privativas, celebrar actos, convenios o contratos traslativos del dominio o 
promesa de los mismos, de cualquier parte o sección del desarrollo, así como su promoción y publicidad. 

 

La ocupación de las áreas privativas objeto de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse cuando estén 
ejecutadas y en servicio las obras de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o 
sección que se vaya a ocupar, además de que estén concluidos, en la parte proporcional que corresponda los 
accesos viales y los equipamientos respectivos, conforme lo dispone el Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 
 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.38, fracción XI incisos a) y b), del Código Administrativo del 
Estado de México, serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente acuerdo de autorización el titular de la autorización y el propietario del terreno, cuando sean personas 
distintas, así como sus causahabientes. 
 

QUINTO. Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén 
contemplados en la autorización respectiva y será de tal naturaleza que permita una adecuada orientación al 
adquiriente, de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.38 fracción XII del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México y 71 fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del desarrollo deberá ser previamente aprobada 
por esta Dirección Regional. 
 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso L, del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, los ciudadanos Arturo Orozco Zapiain y Miguel Ángel Martín Téllez, deberán 
cumplir con las condicionantes que se establezcan en las licencias, dictámenes, constancias y documentos que 
sustenten la presente autorización, las demás que apliquen al caso concreto, según el Código Administrativo del 
Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y otras 
disposiciones jurídicas. 
 

SÉPTIMO. El presente acuerdo de autorización no habilita a su titular a llevar a cabo alguno de los actos para los 
cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho ordenamiento, exijan 
una autorización específica. 
 
OCTAVO. El presente acuerdo de autorización del condominio vertical tipo residencial, denominado “Platerías 21”, 
ubicado en la calle Fuente de las Platerías número 21, lote 12, manzana 13, Fraccionamiento Lomas de 
Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, tendrá vigencia de un año contando a partir de que surta 
efectos su notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 28 fracción I y 31 fracción III, del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México y el artículo 8 fracción IX del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México. 
 
NOVENO. Se expide la presente autorización, una vez cubierto el pago de derechos correspondientes, según recibo 
número ___________2100244438______________, de fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 cuyo importe es de 
$17,924.00 (diecisiete mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 M. N.), expedido por la Tesorería Municipal de 
Naucalpan de Juárez, de acuerdo con lo establecido en el artículo 145, fracción III, del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 
 
El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá como 
consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los artículos 5.61, 5.62, 5.63 y 
5.64 del Código Administrativo del Estado de México vigente.  
 
La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvos derechos a terceros. 
 
Atentamente.- Arquitecto. Pedro Dávila Realzola.- Director Regional Valle de México Zona Nororiente.- 
Rúbrica. 
 
C.c.p.  Arq. Blanca Hereida Piña Moreno. -  Directora General de Operación Urbana. 
   Lic. Gloria Luján Rivera.- Residente Local Naucalpan. 

            Expediente: DRVMZNO/RLN/067/2021 
            PDR/GLR/yps 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Oficio No. 21200005030000T/DRVMZNO/0042/2021 
Expediente. DRVMZNO/RLN/002/2021 

Tlalnepantla, Edo. de Méx., 22 de febrero del 2021 
 

ASUNTO: ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
CONDOMINIO HABITACIONAL DÚPLEX DE TIPO MEDIO, 
UBICADO EN CALLE XOCOTITLA NÚMERO 5-A, LOTE 3, 
MANZANA 1, FRACCIONAMIENTO EL SAUZALITO, MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ ESTADO DE MÉXICO. 

 

C. C. Carlos Martínez Ávila y María Luisa Acero Gutiérrez 
Valle de Tenancingo número 1-A Fraccionamiento el  
Mirador Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
P r e s e n t e: 
 

En atención a su solicitud de fecha 08 de febrero del año 2021 y a su oficio recibido en la Residencia Local Naucalpan 
el día 16 del mismo mes y año, mediante el cual solvento las observaciones del oficio de prevención número 
21200005030002T/DRVMZNO/RLN/010/2021 de fecha 09 de febrero del año en curso, mediante el cual solicitó a la 
Dirección General de Operación Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del 
Estado de México, autorización para llevar a cabo un Condominio con la Modalidad Habitacional Dúplex de Tipo 
Medio, para desarrollar dos (02) áreas privativas, en un terreno con superficie de 147.74 metros cuadrados de 
superficie, ubicado en Calle Xocotitla número 5-A, Lote 3, Manzana 1, Fraccionamiento El Sauzalito,  Municipio de 
Naucalpan de Juárez Estado de México., y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el Código Administrativo del Estado de México vigente, en su artículo 5.3 fracción XIII, define al 
Condominio como “La modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar 
u ordenar, como una unidad espacial integral, las áreas privativas y comunes, la zonificación y 
normas de uso y aprovechamiento del suelo, la ubicación de edificios, las obras de urbanización, las 
obras de infraestructura primaria en su caso; así como la imagen urbana de un predio o lote”.  
 

II. Que, de igual forma en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México vigente, en su artículo 
5.3 fracción XIV, define al Condominio Vertical, a “la modalidad en la que cada condómino es propietario 
exclusivo de un piso, departamento, vivienda o local de un edificio y además copropietario de sus 
elementos o partes comunes, así como del terreno e instalaciones de uso general”.  
 

III. Que ha dado cumplimiento a los requisitos señalados en el artículo 113, del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México vigente, según consta en el expediente formado al efecto en esta 
unidad administrativa.  
 

IV. Que presenta carta donde bajo protesta de decir verdad, manifiesta que los datos y documentos que 
presenta son los verdaderos, para el trámite de condominio de dos áreas privativas. 
 

V. Que se acreditó la propiedad del terreno a desarrollar mediante, escritura número treinta y nueve mil 
cuatrocientos catorce (39,414), volumen mil veinticuatro (1,024), folio cero cuarenta y ocho (048), de fecha 
veinticinco de marzo del año dos mil nueve, ante la fe del Licenciado Luis Gerardo Mendoza Powel, titular de 
la notaría pública número ciento seis de la Ciudad de Atizapán de Zaragoza, inscrito en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, bajo la partida 459, volumen 1860, Libro Primero, Sección Primera, 
de fecha 19 de agosto del 2009. 
 

VI. Que, por tratarse de dos áreas privativas, no procede la obtención de la Evaluación de Impacto Estatal.  
 

VII. Que no se requiere apeo y deslinde judicial o catastral. 
 

VIII. Que presenta plano topográfico georeferenciado con coordenadas UTM. 
 

IX. Que presenta Liberación del Convenio de Dictamen Técnico de Factibilidad de agua potable y drenaje 
número DCOH/SGF/1019/2019 de fecha 14 de marzo del año 2019, Convenio de Dictamen Técnico de 
Factibilidad de agua potable y drenaje número DG/CONV-FACT/140/2018 de fecha 15 de marzo del 2018 y 
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Dictamen Técnico de Factibilidad de Servicios de Agua Potable y Drenaje, número DG/FACT/DTF/1219/2017 
de fecha 14 de diciembre del año 2017, todos emitido por el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan. 
 

X. Que presenta Licencia de Uso del Suelo, alineamiento y número oficial, número LUS/1445/2020 de fecha 23 
de septiembre del 2020, ambos emitidos por la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, del 
Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez Estado de México. 
 

XI. Que presenta los planos de distribución de áreas del condominio en original y medio magnético. 
 

XII. Que presenta certificado de libertad de gravámenes, emitido por el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, con el folio real electrónico 00160752, tramite 463662, de 
fecha 22/01/2021, donde no reporta gravamen y/o limitantes. 
 

XIII. Que presenta las identificaciones de los propietarios C. Carlos Martínez Ávila, mediante credencial para votar 
emitida por el Instituto Federal Electoral número 2749100587626, con vigencia al año 2021 y C. Maria Luisa 
Acero Gutiérrez, mediante credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral número 
1274878348, con vigencia al año 2024. 

 

Esta autoridad administrativa es competente para dar respuesta a su autorización en los términos de los artículos 8, 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 78 y 143 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15, 16, 19 fracción VIII y 31 fracciones XIII y XLIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 115, 116 y 118 del Código de Procedimientos Administrativo del Estado 
de México; 5.1, 5.3 fracciones XIII y XIV, 5.5 fracciones I y III, 5.6, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.38, 5.49, 5.50, 5.51 y 5.52 del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México vigente; 1, 2 fracción XV, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 109 fracciones 
I y III,  110, 112, 113, 115, 116, 117, 118, 119 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México vigente; Plan Municipal de Naucalpan de Juárez  y 1, 2, 3 fracciones VI y VII, 13 fracción II, 14 fracción II, 
15 fracción VII, 16 fracción VII y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano; así como en lo dispuesto por los artículos 145 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; se da  respuesta  a  dicha  instancia  en  los  términos  que a continuación se indican, y previo acuerdo 
con la Directora General de Operación  y Urbana he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

A  C  U  E  R  D  O 
 

PRIMERO: Se autoriza al los CC. Carlos Martínez Ávila y María Luisa Acero Gutiérrez, el Condominio 
Habitacional Dúplex de Tipo Medio, para que en el terreno de 147.74. metros cuadrados de 
superficie, ubicado en Calle Xocotitla número 5-A, lote 3, manzana 1, Fraccionamiento El Sauzalito, 
Municipio de Naucalpan de Juárez Estado de México; lleve a cabo su desarrollo para alojar dos (02) 
áreas privativas, de acuerdo con los siguientes datos generales: 

 

CUADRO DE ÁREAS PRIVATIVAS 

Lotes Área Construida 
m2 

Estaciona
miento 

m2 

Patio Privativo 
Área Libre m2 

Total, m2 Viviendas 

3A 99.91 15.80 6.79 122.50 1 

3B 99.91 15.80 6.79 122.50 1 

TOTALES 199.82 31.60 13.58 245.00 2 
 

CUADRO DE ÁREAS COMUNES 

ÁREA M2 DE ÁREA LIBRE 

A.V.R.U.C. 19.01 

A.R.U.C. 116.00 

Total: 135.01 
  

CUADRO DE ÁREAS GENERALES  

Concepto construcción  
m2 

Área libre 
m2 

Total 
m2 

ÁREA METROS 
CONSTRUIDOS 

ÁREA LIBRE TOTAL 

ÁREAS PRIVATIVAS 245.00 13.58 258.58 
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ÁREAS COMUNES 0.00 135.01 135.01 

TOTAL 245.00 148.59 393.59 

  
SEGUNDO:   El plano de condominio anexo, forma parte integral de la presente autorización. 

 
TERCERO:   Las áreas privativas resultantes de la presente autorización se sujetarán, entre otras disposiciones, a 

la normatividad siguiente:            
 

Conforme a la autorizaciòn de la Licencia de Uso del Suelo, número LUS/1445/2020 de fecha 23 
de septiembre del 2020, emitida por la Secretaria de Planeación Urbana y Obras Públicas, del H. 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez Estado de México, teniendo como antecedente la licencia 
número 4729/80 de fecha 13 de febrero de 1987, emitida por la Dirección de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Gobierno del Estado de México, licencia de construcción número 
DLCA/0223/14 de fecha 27 de mayo del 2014 y terminación de obra número DLCA/0160B/17 de 
fecha 15 de abril del 2017, emitidas por la Dirección General de desarrollo urbano del Municipio 
de Naucalpan de Juárez Estado de México. 

Superficie total de construcción: 245.00 m2 para el uso habitacional plurifamiliar 
dos viviendas.  

Estacionamiento a cubierto cireculaciones 
vertcales y andadores que dan servicio al 
inmueble 

De 35.52  a 36.52 m2 

Superficie de desplante de la construcción: 122.50 m2 

Área libre de contrucción: 12.62 m2 

Área verde: 12.62 m2 

Altura:  02 niveles o 5.60 metros de altura. 

Estacionamiento: Dos cajones de estacionamiento dentro del 
predio. 

 
CUARTO:  De conformidad con el artículo 5.50 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 

vigente, los condominios que impliquen el desarrollo de 30 viviendas o más, serán aplicables los 
lineamientos para conjuntos urbanos de acuerdo al artículo 5.38 del Libro Quinto citado;  por  lo  
antes  mencionado el presente condominio queda exento de áreas de donación y equipamiento 
urbano.   

 
QUINTO: Que de acuerdo con el artículo 110 del Reglamento del Libro Quinto mencionado, las obras de 

urbanización de los condominios, comprende por lo menos: 

 
I. En su caso, las obras de infraestructura hidráulica, sanitaria, vial, eléctrica, y las demás que se 

señalen en los dictámenes que se permitan incorporar al condominio a la infraestructura urbana 
del centro de población. 

 
II. Las obras de urbanización al interior del condominio serán las siguientes:  

 
A) Red de distribución de agua potable y los sistemas para su ahorro. 
B) Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su tratamiento, reuso o 

infiltración al subsuelo, según corresponda. 
C) Red de distribución de energía eléctrica. 
D) Red de alumbrado y sistemas de ahorro. 
E) Guarniciones y banquetas. 
F) Pavimento en arroyo de calles y en su caso en estacionamientos y andadores. 
G) Jardinería y forestación. 
H) Sistema de nomenclatura para las vías privadas. 
I) Señalamiento vial. 
 
Por lo mencionado anteriormente y con fundamento en el artículo 18.21 fracción III, numeral 6, del 
Código Administrativo del Estado de México, en la autorización de la Licencia de Construcción, son 
parte integral de la misma los planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales; 
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por lo antes citado y al no haber vialidades al interior del condominio tal como se aprecia en el plano 
parte integral de la presente autorización, no existen obras de urbanización; por tal motivo tampoco 
se genera fianza de vicios ocultos. 

 
SEXTO: Con base al artículo 115 fracción VI inciso B), del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, deberá protocolizar ante notario público e inscribir ante el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, el acuerdo de autorización respectivo y sus 
planos correspondientes, así como comprobar ante la Dirección General de Operación Urbana el 
haber realizado dicha inscripción, dentro de los 90 días hábiles siguientes a la fecha de Publicación 
de la Autorización en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 
SÉPTIMO: Que fue cubierto el pago de los derechos correspondientes cuyo importe es de $2,688.60 (dos mil 

seiscientos ochenta y ocho pesos 60/100 M. N.), de conformidad con el artículo 145 fracción III del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como en el Periódico Oficial “Gaceta de 
Gobierno” Tomo CCII, Número 120, de fecha 20 de diciembre del 2016, por el que se reforman 
diversos ordenamientos del Estado de  México en materia de desindexación del salario Mínimo en la 
entidad, una vez que acredite el pago de referencia, deberá de presentar ante esta dependencia una 
copia simple previo cotejo con su original, con la cual se acredita el cumplimiento de dicha 
disposición y se procederá a la entrega de la presente autorización. 

 
OCTAVO: De conformidad con el artículo 5.38 fracción IX del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 

de México vigente no podrá incrementar la superficie enajenable ni excederse en el número de lotes, 
viviendas o usos aprobados. 

 
NOVENO: Deberán atenderse las siguientes disposiciones generales del Reglamento del Libro Quinto del 

Código Administrativo del Estado de México. 
 

a) Publicar la autorización en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, en un plazo no mayor de treinta 
días hábiles siguientes a la notificación de la autorización partir de su emisión, debiéndolo informar a 
la Secretaría en el mismo término, en base al artículo 115, fracción VI, inciso A).  
 

b) Con base al artículo 115, fracción VI, inciso G), el titular deberá instalar un medidor electrónico de 
consumo para determinar el volumen del suministro de agua por cada unidad privativa que se ubique 
en el desarrollo autorizado. 
 

c) Con base al artículo 115, fracción VI, inciso H), se deberá delimitar físicamente el terreno del 
condominio mediante bardas de 2.20 metros de altura o con la propia edificación.  
 

d) Con base al artículo 115, fracción VI inciso I) Obtener la autorización de inicio de obras de 
urbanización, infraestructura y en su caso equipamiento urbano que establezcan los acuerdos de 
autorización del condominio, e iniciarlas en un plazo de nueve meses contados a partir de la 
publicación de la autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
e) Con base al artículo 115, fracción VI, inciso J), deberá obtener de la Secretaría los permisos para 

celebrar actos, convenios o contratos traslativos de dominio o promesa de los mismos, respecto de 
las unidades privativas del condominio, así como para su promoción o publicidad. 

 
f) Con base al artículo 115, fracción VI, inciso K), en caso de que exista señalamiento que las 

instalaciones del desarrollo, tales como clubes, construcciones para actividades deportivas, 
culturales o deportivas y otras que se utilicen como promoción para la venta del condominio, deberán 
dedicarse definitivamente al uso para el que fueron hechas.   

 
g) Con base al artículo 115 fracción VI inciso L), el titular de la autorización no podrá llevar a cabo 

edificación alguna sin tener previamente las correspondientes licencias y autorizaciones. 
 

h) Con base al artículo 115 fracción VI inciso N) Prestar gratuitamente los servicios de suministro de 
agua potable y drenaje, alumbrado público, vigilancia y recolección de basura a los adquirentes de 
las unidades privativas del desarrollo autorizado, hasta en tanto se entregue a los condóminos 
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correspondientes las obras de infraestructura y urbanización y en su caso las obras de equipamiento 
urbano a la autoridad correspondiente, establecidas en la autorización. 
 

i) Con base al artículo 115 fracción VI inciso O) Dar informe mensual del avance físico gráfico, así 
como del aviso de la terminación de las obras de infraestructura, urbanización y en su caso de 
equipamiento. 
 

j) Con base al artículo 115 fracción VI inciso P) Garantizar los defectos y vicios ocultos de las obras de 
infraestructura, urbanización y en su caso equipamiento urbano, a través de Fianza o hipoteca, 
garantías que deberá constituir a favor del municipio según corresponda y por un monto equivalente 
al veinte por ciento del valor de las obras al momento de su entrega recepción. 

 
k) Con base al artículo 116 y 117, la enajenación de las unidades privadas, la promoción y publicidad 

del condominio requerirán autorización de la secretaria. 
 
DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá 

como consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los 
artículos 5.61, 5.62, 5.63 y 5.64 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, así 
como los artículos 160, 161, 162 y 163 del Reglamento del Libro Quinto del Código señalado. 

 
DÉCIMO 
PRIMERO: La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvo derechos a terceros. 
 
DÉCIMO 
SEGUNDO: La fecha límite para la inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, de la 

presente autorización de condominio, comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de notificación 
del presente ocurso; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, fracción I y 31 del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

  
DÉCIMO 
TERCERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, fracción XL, inciso D), del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, el costo del condominio medio será la que tenga al término de la 
construcción o adquisición un valor mayor a $743,863.00 (setecientos cuarenta y tres mil ochocientos 
sesenta y tres pesos 00/100 moneda nacional) y menor o igual a $2’107,015.00 (dos millones ciento 
siete mil quince pesos 00/100 moneda nacional). 

 
DÉCIMO 
CUARTO:   Se expide la presente autorización, una vez cubierto el pago de derechos correspondientes, según 

recibo número __CL-10676_______  , de fecha _22 de marzo del 2021__cuyo importe es de 
$2,688.60 (dos mil seiscientos ochenta y ocho pesos 60/100 M. N.), expedido por la Tesorería 
Municipal de Naucalpan de Juárez, de acuerdo a lo establecido en el artículo 145, fracción III, del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
DÉCIMO 
QUINTO:     La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvo derechos a terceros. 
 
DÉCIMO 
SEXTO:        Notifíquese. 

 
Atentamente.- Arquitecto. Pedro Dávila Realzola.- Director Regional Valle de México Zona Nororiente.- 
Rúbrica. 
 
C.c.p.     Lic. Rafael Díaz Leal. - Secretario de Desarrollo Urbano y Obra. 
              Lic. Anabel Dávila Salas. - Subsecretaria de Desarrollo Urbano, Agua y Obra. 
              Arq. Blanca Hereida Piña Moreno. -  Directora General de Operación Urbana. 
  Arq. Patricia Elisa Durán Reveles. - Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan.  
              M. en D. – Dulce María Zamora Tafolla. - Registradora de la Propiedad y del Comercio de Naucalpan. 

Lic. Víctor Miguel Sánchez Campos. - Residente Local Naucalpan. 
              Expediente: DRVMZNO/RLN/002/2021 
              JHG/VMSC 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO A ROBERTO DEL MAZO VELAZCO: Se le hace saber que en el expediente número 1021/2020, promovido por 
LEONARDO RUIZ ALCÁNTARA, por su propio derecho, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPION en contra de RICARDO GASPAR 
GUZMAN Y ROBERTO DEL MAZO VELAZCO, demandándole las siguientes prestaciones; A). El reconocimiento de la prescripción positiva 

o usucapión, que ha operado a operado a su favor respecto del bien inmueble Local Comercial número 18, comprendido en el régimen de 
propiedad en condominio horizontal denominado “PLAZA CARACOL”, ubicado en el callejón del Fortín esquina con Nicolás Bravo, en 
Colonia Centro, Atlacomulco, Estado de México, con superficies y colindancias siguientes: al NORTE: en tres tramos, el primero en 1.43 (un 

metro cuarenta y tres centímetros) con local número 19, el segundo en 3.18 (tres metros con dieciocho centímetros), con local número 19, y 
el tercero en 1.95 (un metro con noventa y cinco centímetros), con local número 19; al SUR: en dos tramos, el primero en 5.02 (cinco 
metros dos centímetros), con local número 40 y el segundo en 1.84 (un metro con ochenta y cuatro centímetros), con local número 40; al 

ESTE: en 2 tramos, el primero en 4.67 (cuatro metros con sesenta y siete centímetros), con local número 19, y el segundo en 6.99 (seis 
metros con noventa y nueve centímetros), con callejón del Fortín; al OESTE: en 2 tramos, el primero en 5.00 metros, con pasillo de área 
común y el segundo en 1.99 (un metro con noventa y nueve centímetros), con local número 40; arriba en: 54.34 cincuenta y cuatro metros 

treinta y cuatro centímetros cuadrados, con azotea; abajo en: 54.34 cincuenta y cuatro metros treinta y cuatro centímetros cuadrados, con 
terreno de desplante; con una superficie de 54.34 cincuenta y cuatro metros treinta y cuatro centímetros cuadrados, teniendo un indiviso de 
2.86 %; inmueble que se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de El Oro, México, 

con folio real electrónico 000160226; B) La cancelación y tildación total e inscripción a favor del actor Leonardo Ruiz Alcántara; C) El pago 
de gastos y costas procesales. La Juez por auto de fecha doce de octubre de dos mil veinte, admitió la demanda promovida y por auto de 
fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, la Juez del conocimiento ordenó publicar el presente en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” del Estado de México, en otro de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado de México, por tres 
veces de siete en siete días; haciéndole saber a ROBERTO DEL MAZO VELAZCO, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
plazo de TREINTA DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la última publicación, para que manifieste lo que 

a su interés legal convenga con la demanda planteada en su contra; fijándose además en la puerta del juzgado una copia íntegra del 
presente proveído, por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndose al demandado citado, que si pasado dicho plazo no comparecer 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y se le harán las subsecuentes notificaciones 

en términos de las no personales. 
 
Dado en la ciudad de Atlacomulco, México, a los nueve días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciada en Derecho 

GRACIELA TENORIO OROZCO.- Secretario de Acuerdos: FIRMA.-RÚBRICA. 

5889.-23 septiembre, 4 y 13 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

A MUCIO SANCHEZ AUMADA. 
 

EL C. ALVARO LIMA BUENDIA, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de 

Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 417/2020, PROCESO ORDINARIO CIVIL LA ACCION REAL PLENARIA DE 
POSESION, respecto DEL INMUEBLE DENOMINADO “EL CALVARIO”, UBICADO EN TERMINOS DEL BARRIO DEL CALVARIO 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPETLAOXTOC Y DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO; con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 13.50 metros y linda con TANQUE DE AGUA POTABLE Y LOTE UNO, AL SUR: 13.20 metros y linda 
con ROBERTO FLORES SAUCEDO Y CALLE CERRADA DE XOCHIMEL, AL ORIENTE: 33.15 metros y linda con LOTE RESULTANTE 
DE LA MISMA SUBDIVISION, Y AL PONIENTE: 33.50 metros y linda con CAPILLA DEL CALVARIO con una superficie de 442.15 

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PUNTO QUINCE) metros cuadrados, se procede a precisar los puntos de controversia, siendo los 
siguientes: La parte actora reclamo del demandado: a).- La declaración mediante sentencia debidamente ejecutoriada que tiene mejor 
derecho que el demandado para poseer el inmueble ya descrito, b).- Que se condene al demandado a la restitución y entrega a favor del 

actor del inmueble de referencia con sus frutos y accesiones, c).- El pago de indemnización por concepto de daños y perjuicios, d).- La 
demolición de las construcciones que en su caso hubiesen sido realizadas indebidamente por el demandado sobre el terreno del inmueble 
materia del presente negocio y e).- El pago de gastos y costas. Exhibe el actor COPIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE 7/2003 juicio 

ejecutivo mercantil radicado en el JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TEXCOCO, MEXICO que adquirió por virtud 
de la celebración de un convenio judicial de terminación y mediante una dación en pago celebrada con el señor ANGEL VILLEGAS RAMOS 
y bajo protesta de decir verdad indica el actor que tomo posesión del bien inmueble ya descrito de manera pública, pacifica, continua, de 

buena fe, y con animus domini hasta el momento en que fue ilícitamente privado de la misma por parte del demandado, exhibe un 
CERTIFICADO DE INSCRIPCION expedido por el INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO con 
folio real electrónico número 00166480 que se encuentra a favor de PEDRO SANCHEZ GARCIA pues es el, el causante del señor ANGEL 

VILLEGAS RAMOS lo cual acredito con copia simple de contrato privado de compraventa de fecha dieciséis de octubre del año dos mil uno 
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celebrado entre PEDRO SANCHEZ GARCIA (vendedor) y ANGEL VILLEGAS RAMOS (comprador); manifestando que no cuenta con el 
original y solicita se le requiera al demandado para que la exhiba, exhibe CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMENES expedido por el 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, con folio real electrónico número 00166480 a favor del 

actor; por lo que ejerce un dominio pleno dado que no cuenta con ninguna clase de gravamen, limitación de dominio, ni anotación 
preventiva y nadie más cuenta con derechos sobre el inmueble ya mencionado que el actor, exhibe COMPROBANTES FISCALES DEL 
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL expedidas por el H. AYUNTAMIENTO DE TEPETLAOXTOC, ESTADO DE MEXICO las cuales ha venido 

pagado el actor dicho impuesto predial desde el momento en que el inmueble paso a su posesión; sin haber hecho los trámites relativo al 
traslado de dominio y dichos comprobantes se encuentran a nombre del señor PEDRO SANCHEZ GARCIA causante del señor ANGEL 
VILLEGAS RAMOS, manifiesta el actor que acudía constantemente a visitar su propiedad, limpiarlo, con la espera de contar con dinero 

para construir en él; incluso estacionando automóviles y camionetas de mi propiedad dentro de los límites del mismo terreno, sin embargo el 
día veintinueve de enero del año dos mil veinte al acudir a revisar el estado del inmueble de mi propiedad a lo que se percato que sobre el 
lote del terreno existía impuesta una cerca metálica la cual el actor no edifico ni por alguna persona a su cargo, fue cuando llego el señor 

MUCIO SANCHEZ AUMADA requiriéndole retirarse del terreno y ante la negativa, acudió con la fuerza policial en compañía de los oficiales 
de seguridad municipal de la patrulla PT-003 de nombres IGNACIO RUBEN GONZALEZ, BENITO GONZALEZ BOJORGES Y JUAN 
LOPEZ MARTINEZ; obligándolo a dejar el inmueble y trasladándolo a la Oficina Regional de la Fiscalía de Justicia del Estado de México 

para presentar una declaración sobre las manifestaciones realizadas por el señor MUCIO SANCHEZ AUMADA, ante tal situación y en el 
estado en que se encontraban las cosas y con la amenaza de ser detenido por la probable comisión de un delito cuyo tipo penal nunca se le 
comunico, a lo que le fue propuesto la celebración de un supuesto convenio en el que se le pedía dejar la posesión con la reserva de los 

derechos correspondientes para reclamarlo en la vía adecuada; ante la presión y amenaza de quedarse detenido en las Oficinas de la 
Fiscalía o galeras de la Policía Municipal, decidió firmar dicho documento el cual fue redactado con notoria ventaja y mala fe escrito de puño 
y letra del ahora demandado y de viva voz insistió en dejar en claro que no cedía ninguna clase de derecho a su favor, reservándole 

cualquier acción que ejercitar en contra de tal acción ilícita cometida en su perjuicio, menciona el actor bajo protesta de decir verdad que 
ese documento no le fue entregado, si no que le fue proporcionada copia fotostática simple por parte de un elemento policial municipal, el 
actor menciona que aproximadamente de lo sucedido en fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, se percató que el demandado 

MUCIO SANCHEZ AUMADA comenzó a ocupar de forma indebida, sin razón, sin derecho y sin consentimiento otorgado por el actor ya que 
fue en contra de lo presuntamente acordado, así mismo menciona el actor ALVARO LIMA BUENDIA, que es legítimo propietario y poseedor 
del inmueble de referencia y que si duda tiene un mejor derecho que cualquier otra persona para poseer el inmueble ya que el demandado 

posee el inmueble actualmente y en forma por demás indebida ante una actitud dolosa e ilegal siendo el perturbador de mi posesión 
respecto del inmueble de su propiedad y sobre todo la incertidumbre de la calidad de su posesión por lo que pide se condene al demandado 
a hacer entrega en su favor del inmueble que ilegalmente posee son sus frutos y accesiones en términos de ley, así como la demolición de 

las construcciones que se construyeron indebidamente en lo antes ya narrado.  
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO 

OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y PERIODICO DE CIRCULACION EN ESTA POBLACION Y EN EL BOLETIN JUDICIAL, haciéndole 
saber que debe contestar la instaurada en su contra dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que para el caso de no hacerlo el proceso se seguirá en su rebeldía, debiendo fijarse en la puerta de este Tribunal 

una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, A LOS CATORCE 
(14) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). DOY FE. 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACION: TRES (3) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MELQUIADES FLORES LOPEZ.-RÚBRICA. 

5890.-23 septiembre, 4 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A. 

 
Se hace saber que MARIA DE LA LUZ VELARDE MATUS, en su carácter de ALBACEA TESTAMENTARIA, a bienes del señor 

JOSÉ ALBERTO MOTA ZAVALA, promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN HIPOTECARIA radicado en este Juzgado, bajo el número de expediente 1126/2018, en contra de:  
 

CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A., de quien reclama las siguientes Prestaciones: A).- La extinción por PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN HIPOTECARIA de las obligaciones previstas en las cláusulas SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA, del contrato de mutuo con 
Interés y Garantía Hipotecaria, que celebraron de una parte CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A. y de la otra INVERSIONES ECATEPEC, S.A., 
que se contiene en el Testimonio de la Escritura Pública número 155,086 de fecha 26 de marzo de 1976, Notaria Pública 87, del Distrito 

Federal hoy Ciudad de México, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, hoy Instituto de 
la Función Registral del Estado de México, BAJO LA PARTIDA 1136 A 1156, VOLUMEN 199, LIBRO SEGUNDO, SECCIÓN PRIMERA, DE 
FECHA 18 DE AGOSTO DE 1976, respecto de la casa ubicada en calle Alcalde Sáenz de Baranda, número 30, construida sobre el Lote de 

terreno, número 54, de la Manzana 23, del Fraccionamiento Residencial el Dorado, del Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, con 
superficie aproximada de 160.00 metros cuadrados y las siguientes colindancias: AL NORTE EN 20.00 MTS CON LOTE 55, AL SUR EN 
20.00 MTS CON LOTE 53, AL ORIENTE EN 8.00 MTS CON LOTE 20 Y AL PONIENTE EN 8.00 MTS CON CALLE ALCALDE SÁENZ DE 

BARANDA. B).- La cancelación de la Hipoteca constituida en términos de la citada cláusula "TERCERA", del contrato mutuo con interés y 
garantía hipotecaria que celebraron CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A. e INVERSIONES ECATEPEC, S.A. y que se hace constar en la 
Escritura Pública de la cual se hace mención en la prestación que antecede, C).- Como consecuencia de las prestaciones antes señaladas 
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la LIBERACIÓN TOTAL Y DEFINITIVA SIN RESPONSABILIDAD DE MARIA DE LA LUZ VELARDE MATUS, respecto de cualquier adeudo 
pendiente en relación al contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria que celebraron CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A. e 
INVERSIONES ECATEPEC, S.A. mediante escritura pública 155,086. BASÁNDOSE SUBSTANCIALMENTE EN LOS SIGUIENTES 

HECHOS; 1.- En fecha 03 de junio del dos mil catorce, mediante instrumento notarial número 124,122, volumen 2,792, pasado bajo la fe 
pública número 09 de la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, el señor JOSE ALBERTO MOTA ZAVALA manifestó su voluntad para 
otorgar su testamento bajo la forma ordinaria público abierto, instituyendo a MARIA DE LA LUZ VELARDE MATUS como su única y 

universal heredera de todos sus bienes, acciones y derechos presentes y futuros, así como para nombrarla albacea de su sucesión, 2.- El 
señor JOSE ALBERTO MOTA ZAVALA fallece en fecha 16 de julio del año próximo pasado, en la ciudad de Tlalnepantla, 3.- Bajo 
Testamento Público Abierto y de los Derechos Hereditarios la C. MARIA DE LA LUZ VELARDE MATUS acepta herencia y cargo de 

albacea. 4.- En virtud del contrato de mutuo Interés y Garantía que celebraron de una parte CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A. y de la otra 
INVERSIONES ECATEPEC, S.A. lo cual se contiene en el Testimonio de Escritura Pública 155,086 de fecha 26 de marzo de 1976, se 
adquirió una casa la cual se encuentra descrita en la prestación marcada con la "letra A", 5.- Las obligaciones principales sobre las cuales 

se ejerce la prestación de la acción, que contienen las cláusulas SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA. 6.- La HIPOTECA constituida en 
términos de la cláusula TERCERA del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria que celebraron CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A. 
e INVERSIONES ECATEPEC, S.A. que hace constar en la escritura pública número 155,086 de la que se demanda su CANCELACIÓN 

respecto de la casa descrita, en la prestación marcada con la "letra A". 7.- JOSE ALBERTO MOTA ZAVALA, celebro contrato de 
compraventa en su calidad de comprador con INVERSIONES ECATEPEC, S.A. esta en su calidad de vendedora, quién de conformidad con 
dicho contrato no se encontraba con limitación alguna para celebrarlo, respecto de la casa, descrita en la prestación marcada con la "letra 

A". 8.- Es importante señalar que en la citada Escritura Pública número 6,372 de fecha 29 de octubre 1987, ante Notario Público número 19, 
de la Ciudad de Léon Guanajuato, Licenciado FRANCISCO ALVAREZ MENDOZA, en el ANTECEDENTE IV, se hizo constar la existencia 
de la escritura pública número 155,086 de fecha 26 de marzo de 1976. 9.-,10.-,11.- De conformidad con la cláusula PRIMERA del contrato 

de mutuo con Interés y Garantía Hipotecaria, que celebraron, la ahora demandada se obliga a transferir en propiedad al firmarse esa 
escritura en mutuo interés y garantía hipotecaria, la cantidad de $4,439.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL VIEJOS PESOS 00/100 M.N.) para ser invertida en terminar la construcción de las 20 casas habitación, ofrecidas, ubicadas en el 

Fraccionamiento el Dorado, antes Lomas de San Javier en Tlalnepantla, Estado de México, sobre las cuales se constituyeron las hipotecas 
que refiere las cláusulas SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA de ese contrato. Como no fue posible localizar el actual domicilio de CRÉDITO 
HIPOTECARIO, S.A., se ordena procedente emplazarlo, por edictos, los que contendrán una relación sucinta de la demanda, debiéndose 

PÚBLlCAR, por tres veces, de SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el 
periódico "El Rapsoda" y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que deberán presentarse a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA 
DlAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación con el objeto de que de contestación a la demanda instaurada en su contra y 

fíjese además, en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, en la inteligencia de que, 
si no comparece, por sí, por apoderado o gestor que represente, se seguirá el juicio en rebeldía, teniéndose por contestada la demanda en 
términos del ordinal 2.119 de la Ley Adjetiva Civil, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial. 

 
Dado en Tlalnepantla, Estado de México; MAESTRA EN DERECHO CIVIL ALICIA ZANABRIA CALIXTO, Secretaria de Acuerdos 

de Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia, de Tlalnepantla, México, emite el presente edicto el dieciocho (18) 

de Agosto del dos mil veinte (2020). Doy Fe. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, cuatro (04) de agosto del dos mil Veintiuno (2021).-  SEGUNDA 

SECRETARIO DE ACUERDOS  DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO  DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO,  M. EN D. C. ALICIA ZANABRIA CALIXTO.-RÚBRICA. 

375-A1.- 23 septiembre, 4 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 

 
En el expediente radicado, en este Juzgado bajo; el número 713/2020, relativo al Procedimiento Especial de Divorcio Incausado, 

promovido por EVARISTO HERNÁNDEZ CASTILLO a ANDREA DE LA CRUZ GONZÁLEZ, mediante proveídos de veintiuno (21) de 

agosto, de dos mil veinte (2020), diez (10) de junio, tres (03) de agosto y veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), el C. Juez 
del conocimiento ordenó dar vista por medio de edictos a Andrea de la Cruz González, a quien se le hace saber que Evaristo Hernández 
Castillo, por propio derecho solicitó la disolución del vínculo matrimonial que lo une a Andrea de la Cruz González, por lo que en 

cumplimiento de los requisitos que para tal fin exige el artículo 2.373 que manifestó: 1.- El día 05 de noviembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro contraje matrimonio civil con la señora Andrea de la Cruz González, bajo el régimen de sociedad conyugal, tal acto jurídico se 
realizó ante el oficial 01 del Registro Civil de Jiquipilco, México, tal y como lo acredito con el acta de matrimonio número 00172. 2.- 

Establecimos nuestro domicilio conyugal, en domicilio conocido, sin número manzana sexta, Municipio de Jiquipilco, México. 3.- Durante 
nuestro matrimonio procreamos cuatro hijos que llevan por nombres Edith, Maira, Jenny y Evaristo Eduardo de apellidos Hernández de la 
Cruz los cuales son mayores de edad. PROPUESTA DE CONVENIO QUE HABRÁ DE REGULAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 

MATRIMONIAL, A).- La designación sobre la guarda y custodia de los hijos menores, por cuanto hace a este rubro ya no es procedente 
dado las edades de los mismos. B).- El régimen de visita y convivencia para con los hijos menores, de igual manera ya no es procedente 
dadas las circunstancias que actualmente prevalecen, y tomando en consideración que cada uno de los hijos ya tiene su propia familia. C).- 

Por cuanto a la designación del cónyuge que seguirá habitando el domicilio donde se hacía vida marital, el suscrito será quien seguirá 
viviendo en la casa que se ubica en el domicilio conocido en manzana sexta del Municipio de Jiquipilco, México, precisamente en casa que 
es propiedad de mi hijo Evaristo Eduardo Hernández de la Cruz, mientras me siga dando permiso de vivir ahí, conjuntamente con mi hija 

Maira Hernández de la Cruz, y mi nieta Pamela. D).- Respecto a la cantidad que por concepto de pensión alimenticia se debiera dar para la 
manutención de los hijos esta ya no es procedente dadas la edades de los hijos. E).- Sobre la manera de administrar los bienes, esta no es 
procedente dado que no existen bienes susceptibles de tal administración ya que durante nuestro matrimonio no se obtuvieron bienes que 
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conformen la sociedad conyugal. MEDIDAS PROVISIONALES 1.- Solicito se le imponga a la señora Andrea de la Cruz González, la medida 
de restricción de que se abstenga de acudir al domicilio donde actualmente me encuentro viviendo en compañía de mi hija Maira Hernández 
de la Cruz y mi pequeña nieta, por que como ya dije con anterioridad la casa es propiedad de mi hijo Evaristo Eduardo Hernández de la 

Cruz y él nos ha dado permiso de vivir ahí a los tres antes mencionados, pido esta medida de restricción en atención a que la señora 
Andrea de la Cruz González, es de un carácter muy agresivo y temo por mi salud y bienestar de mi hija y nieta. 2.- Solicito se aperciba a la 
señora Andrea de la Cruz González, para que se abstenga de molestar al suscrito, a mi hija Maira Hernández de la Cruz y a mi nieta, en el 

domicilio en que actualmente nos encontramos en cualquier otro lugar en que nos encontramos, apercibiéndola que se procederá en su 
contra si no acata la disposición judicial que en este sentido se pronuncie. 
 

Mediante proveídos de diez (10) de junio, otro de tres (3) de agosto y diverso de veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), Se ordenó con fundamento en el artículos 1.181 y 2.375 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, hágase la 
notificación mediante edictos, que se publicaran en la GACETA DEL GOBIERNO, Boletín Judicial y periódico de mayor circulación en esta 

ciudad, y deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, los cuales se fijaran además en la puerta del tribunal una copia íntegra 
del mismo a efecto de que comparezca a este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DÍA CINCO (5) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), por lo que cítese a la cónyuge Andrea de la Cruz González, mediante edictos en términos indicados en el proveído de 

diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021), para la celebración de la primera audiencia de avenencia y para que a más tardar en la 
segunda audiencia de avenencia manifieste lo que su interés convenga, apercibida de que de no comparecer a la audiencia respectiva se 
decretara la disolución del vínculo matrimonial y la terminación de la sociedad conyugal, apercíbase para que señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones dentro de esta jurisdicción. OCURRA AL LOCAL DE ESTE JUZGADO POR SÍ, POR APODERADO O GESTOR QUE 
LO REPRESENTE, A DEDUCIR LOS DERECHOS QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE DE LA SOLICITUD QUE SE PLANTEA; 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN SU REBELDÍA Y LAS SUBSECUENTES 

NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA Y BOLETÍN JUDICIAL. 
 
DADO EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE IXTLAHUACA, MÉXICO A LOS VEINTIOCHO (28) DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). DOY FE. 
 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA EDITH 

GARCIA GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 

6131.-4, 13 y 22 octubre. 

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

E D I C T O 

 
EMPLAZAR A: EFREN VENTURA GUADALUPE. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 1266/18, relativo al juicio de MODIFICACION DE CONVENIO, promovido por 
TERESA SOLARES GIL, en contra de RICARDO LUNA MERINO, el Juez del conocimiento por auto de fecha DIECISEIS DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, admitió a trámite la demanda, así mismo por auto de fecha TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, ordenó emplazarlo por medio de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos sus efectos la última publicación a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, previniéndole que debe señalar domicilio dentro de la población en que se ubica en este poblado para oír y recibir toda clase de 

notificaciones aún las de carácter personal, con el apercibimiento que de no comparecer por sí por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por listas de acuerdos y boletín judicial cuyas 
prestaciones y hechos de manera sucinta son los siguientes:  P R E S T A C I O N E S:  A) Desconocimiento de la paternidad de los 

menores SAUL y SERGIO ambos de apellidos LUNA SOLARES;  H E C H O S:  1. Tal y como la actora en el principal y demandada en la 
presente reconvención TERESA SOLARES GIL, manifiesta en su narración de hechos en su escrito inicial de demanda de fecha 3 de abril 
del año 2010, el suscrito RICARDO LUNA MERINO y la hay actor en el principal y demandada reconvencional, decidimos vivir en unión 

libre cabe destacar que anteriormente ya nos conocíamos y que esporádicamente tuvimos encuentros sexuales. 2.- Es el caso que la hoy 
actora en el principal, me informo que estaba embarazada, y que el hijo que esperaba era del suscrito, motivo por el cual decidimos vivir en 
unión a lo cual el suscrito le creí. 3.- Es así que por razones de incompatibilidad de caracteres, la hoy parte actora en al principal y 

demandada en la reconvención, en diversas ocasiones abandono el domicilio en común, pasando por tiempo indeterminados y así mismo 
volvíamos a vivir juntos, por temporadas, sin recordar fechas en los que vivíamos juntos, ni cuando la hoy demandada en presente 
reconvención abandonaba el domicilio en común. 4.- Es el caso que después de varias separaciones el día 19 de enero del 2015, nació el 

segundo hijo de nombre SERGIO LUNA SOLARES. 5.- En ese orden de ideas, en fecha 8 de febrero del 2017, ante el Juzgado Noveno de 
lo Familiar la hoy parte actora en el principal y el suscrito realizamos convenio en el cual decidimos sobre la guardia y custodia, así como de 
los gastos originados de los menores, en el expediente 105/2017, toda vez que nuevamente nos encontramos viviendo separados, por lo 

que decidimos que cada quien se quedara con uno de los menores. 6.- Es el caso que en fecha 9 de julio de la presente anualidad, la hoy 
parte actora en el principal y demandada en la reconvención se presentó en mi domicilio sito en Avenida de los Ejidos número 69 
departamento uno, Colonia Los Reyes Iztacala Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y toda vez que yo ejercía la guarda y 

custodia del menor SAUL LUNA SOLARES, me dijo que se iba a llevar al niño, y al oponerme a que se lo llevara, toda vez que tenemos un 
convenio celebrado ante autoridad judicial, debidamente ratificado, me dijo “PARA QUE QUIERES AL NIÑO POR SI NO SABIAS, 
NINGUNO DE LOS DOS SON TUS HIJOS, NO ME DIGAS QUE NO TE HABIAS DADO CUENTA”, motivo por el cual, y ante la sorpresa 

que esto me causo, el suscrito me quede sin palabras, situación que ella aprovecho para llevarse al menor. 7.- A pesar de lo manifestado 
por la actora en el principal y demandada en la reconvención el suscrito seguí depositando diversas cantidades en la cuenta bancaria 
número 25741368294993, a nombre de la actora TERESA SOLARES GIL, tal y como lo acreditaré en su momento procesal oportuno. 
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Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el Boletín 
Judicial del Estado de México y en un periódico de mayor circulación. 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN 30 DE AGOSTO DEL 2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
CONSUELO CUENCA LOPEZ.-RÚBRICA. 

6141.-4, 13 y 22 octubre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 
INCIDENTE DE REMOCIÓN DE ALBACEA. 
 

ANGELICA MARIA GONZALEZ URIBE. 
 

En el expediente número 812/2013, relativo al Juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE SERAFÍN GIONZÁLEZ CID, 

se ordenó mediante edicto efectuar la NOTIFICACIÓN DEL INCIDENTE DE REMOCIÓN DE ALBACEA promovido por SERAFÍN 
GONZÁLEZ URIBE contra ANGELICA MARÍA GONZÁLEZ URIBE, en que reclama de usted las siguientes prestaciones: UNICO. Que esta 
autoridad declare removida del cargo de albacea de la presente sucesión a la señora ANGELICA MARIA GONZALEZ URIBE. Argumenta 

como hechos: 1. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil trece, se tiene por radicada la sucesión testamentaria a bienes de SERAFIN 
GONZÁLEZ CID, y se ordenó hacer saber al suscrito dicha radicación, a la que he concurrido y se me ha tenido por apersonado haciendo 
valer los intereses que me atañen. 2. En fecha seis de marzo de dos mil catorce, se da lectura al testamento público abierto otorgado por 

SERAFÍN GONZALEZ CID, en escritura pública número tres mil trescientos treinta y seis, de fecha veinticuatro de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco, sin objeción alguna de los comparecientes, por lo que, el juez declara plenamente la validez del testamento y 
por reconocida la calidad de herederos a Angelica María, Julia, María de la Luz, Serafín y José Antonio, todos de apellidos González Uribe, 

y por designada; mediante auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Juez del conocimiento ordenó notificarle por medio de 
Edictos el incidente de Remoción de albacea, que deberá contener una relación sucinta de la demandada incidental y que se publicarán por 
tres 3 veces de siete 7 en siete 7 días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO del Estado", así como en un periódico de mayor 

circulación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta 30 días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación a desahogar la vista respecto la instauración del incidente en que se actúa a fin de deducir lo que a su 
derecho corresponda. 

 
Debiéndose fijar en la puerta del Tribunal una copia integra de esta resolución por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este 

término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá la tramitación del juicio en rebeldía, y se 

efectuaran las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista y boletín judicial. Se expide el presente a los veinte días del 
mes de septiembre de dos mil veintiuno. DOY FE. 

 

Validación. Acuerdo de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALEJANDRA PÉREZ 
LLAMAS.-RÚBRICA. 

423-A1.- 4, 13 y 22 octubre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO TIANGUISTENCO 

E D I C T O 
 

En el expediente radicado en este juzgado bajo el número 561/2011, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

M. JAVIER CUCA NIETO, en contra de ISAIAS BERRIOZABAL PULIDO, por auto del veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, la Juez 
del conocimiento, señaló fecha para primera almoneda de remate, a quien se le hace saber que en auto de esa fecha, se estableció lo 
siguiente: “Se tiene por presente a MARIA LILIANA GARCÍA MONARES, con su escrito de cuenta, visto su contenido, visto el estado 

procesal que guardan los autos del expediente en que se actúa, con fundamento en los artículos 1410 del Código de Comercio, se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA 
de remate sobre el inmueble ubicado en PORFIRIO DIAZ 1005, CAPULHUAC, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias, son: 

AL NORTE: 33.60 metros, linda con Piedad Pérez de Díaz, AL SUR: 33.82 metros y linda con Jesús Arellano y Benito Navidad, AL 
ORIENTE: 17.00 metros y linda con Gregorio Linares, AL PONIENTE: 17.00 metros y linda con la calle de Porfirio Díaz. Con una superficie 
total de 573.00 metros cuadrados. 

 
Por lo que se convocan postores mediante la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve días, en PERIÓDICO OFICIAL 

GACETA DEL GOBIERNO y en la TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, lo cual se hará a través de la Notificadora de la adscripción. 

 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $3,260,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la suma que cubra las dos terceras partes del precio fijado al predio mencionado. Edictos que 

deben ser elaborados por el personal de apoyo de este juzgado, y que se dejan a disposición de la promovente para su trámite 
correspondiente. 

 

Cítese a la acreedora FINANCIERA RURAL, por medio de edictos que contengan una relación sucinta del objeto de la diligencia en 
los términos ordenados en el presente proveído, los cuales deberán publicarse por una sola vez en el PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL 
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GOBIERNO y en la TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, para que ocurra ante este Tribunal a hacer las observaciones que estime 
oportunas a garantizar sus derechos, en términos del artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la legislación mercantil. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR tres veces, dentro de nueve días en el PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO y en la 

TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TENANGO CON RESIDENCIA EN 

TIANGUISTENCO, MÉXICO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE. 
 
FECHA DE ACUERDO: 23/09/2021 y 05/10/2021.- SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TENANGO 

CON RESIDENCIA EN TIANGUISTENCO, MÉXICO, M. EN D. ROCIO DEL PRADO ELENO.-RÚBRICA. 
6249.-7, 13 y 19 octubre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 

Hago saber que en el expediente marcado con el número 1011/2021, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de 

INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por GUADALUPE ORTIZ MENDOZA, respecto del inmueble objeto de este procedimiento es el 
ubicado en calle Morelos s/n, San Miguel Ameyalco, Lerma, Estado de México; con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 21.00 
metros y colinda con calle Morelos. Al Sur: 21.00 metros y colinda con Edgar González. Al Oriente: 41.07 metros y colinda con Juan Silverio 

Herrera. Al Poniente: 41.07 metros, colinda con Juventino Silverio Herrera. Dicho inmueble cuenta con una superficie total de 862.47 metros 
cuadrados. Con fundamento en el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de 
Información de Dominio, en los términos solicitados; por lo tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por 

lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y en otro Periódico de Circulación amplia, para 
conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho y se presenten a deducirlo con los documentos en términos de ley. 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
SECRETARIO JUDICIAL, LIC. MARIA GUADALUPE ESQUIVEL GELDIS.-RÚBRICA. 

6250.-8 y 13 octubre. 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA-XONACATLAN 

E D I C T O 

 
Al público en general que se crea con igual o 

mejor derecho que Rubén Bernabé Arévalo Zamora. 

 
Se hace saber que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 844/2021, relativo al Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Información de Dominio promovido por RUBÉN BERNABÉ ARÉVALO ZAMORA. 

 
Quien solicito la Información de Dominio, por los motivos que dice tener, respecto del predio ubicado en calle Vicente Guerrero, sin 

número, San Antonio, Municipio de Xonacatlán, Estado de México, con una superficie de 830.25 m2. (ochocientos treinta punto veinticinco 

metros cuadrados), mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 15.00 metros y colinda con calle Vicente Guerrero; al 
Sur: 15.91 metros y colinda con carretera Toluca Naucalpan; al Oriente: 52.70 metros y colinda con Felipe Trujillo García; al Poniente: 58.00 
metros y colinda con Felipe Trujillo García, inmueble que no cuenta con registro en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 

Oficina Registral de Lerma. 
 
Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 

otro de circulación diaria, haciendo saber a los interesados que se crean con igual o mejor derecho que el solicitante, para que 
comparezcan a deducirlo ante este Tribunal. Dado en el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de Lerma, con residencia en Xonacatlán, 
Estado de México, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). Doy fe. 

 
Validación: Ordenado por auto de 31 de agosto de 2021.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de 

Lerma, con residencia en Xonacatlán, Estado de México, M. en D.J. Alejandro Reyes García.-Rúbrica. 

6253.-8 y 13 octubre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E D I C T O 

 
A quien interese: 
 

SE LE HACE SABER QUE: 
 

En el expediente número 963/2021, del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, relativo al procedimiento judicial no contencioso 

sobre información de dominio promovido por JESSICA MARLEN VILCHIS GARDUÑO, sobre el predio ubicado en CALLE MIGUEL 
HIDALGO PONIENTE ANTES NÚMERO 50 HOY 226 INTERIOR 3, EN EL POBLADO DE SANTIAGUITO COAXUSTENCO, MUNICIPIO 
DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO con una superficie de 58.45 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
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colindancias: al norte: 08.40 metros con Miguel Ángel Vilchis Gutiérrez; al sur: 08.30 metros con Fernando Vilchis López; al oriente: 07.00 
metros con servidumbre de paso; al poniente: 07.00 metros con Narciso Cortés Mejía. Por tanto, quien se sienta afectado con la información 
de dominio que se tramita, lo alegará por escrito y se suspenderá el curso del procedimiento de información, si estuviere ya concluido y 

aprobado, se pondrá la demanda en conocimiento del Registrador correspondiente para que suspenda la inscripción y si ya estuviere 
hecha, para que anote dicha demanda.  

 

El presente edicto, deberá publicarse por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. Edictos que se expiden en Tenango del Valle, México a los Cinco (5) 
días de Octubre de dos mil veintiuno (2021).- DOY FE.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ZITLALIN HERNÁNDEZ ANZASTIGA.-
RÚBRICA. 

6254.-8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 551/2021, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por ATZIMBA PADILLA ARAUJO, la Maestra en Derecho Adriana Mondragón Loza, Jueza 

Séptimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, en auto de fecha veintisiete 
(27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) dio la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita a este 
juzgado, para que manifestara lo que a su representatividad social corresponda, asimismo ordenó realizar las publicaciones de los edictos 

respectivos; por lo que se hace saber que en el juicio que nos ocupa el actor reclama: la inmatriculación judicial respecto del inmueble 
ubicado en AVENIDA SOLIDARIDAD LAS TORRES, NUMERO 2821 ORIENTE, COLONIA FRANCISCO I. MADERO, MUNICIPIO DE 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias; 1. AL NORTE: en dos líneas, 1ra. de 9.24 metros y 2da. de 

8.86 metros y ambas colindan con Avenida Solidaridad las Torres, 2. AL SUR: 18.01 metros colinda con propiedad privada (actualmente 
canal de desagüe); 3. AL ORIENTE: 21.43 metros y colinda con propiedad (Actualmente Servando Pineda Jacome); 4. AL PONIENTE: 
21.18 metros con Urbano Esquivel Vargas (Actualmente María Danae Salazar González); con una superficie total de 383.00 metros 

cuadrados; por tanto, publíquense por DOS VECES con intervalos de por lo menos de DOS DÍAS en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria, para que se informe de la tramitación del presente asunto a quien o quienes, se crean 
con igual o mejor derecho y comparezcan a este Juzgado a deducirlo en términos de la ley. 

 
Se expide el presente en el Municipio de Metepec, Estado de México, el día uno del mes de octubre de dos mil veintiuno.- DOY FE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. OSVALDO GONZÁLEZ CARRANZA.-RÚBRICA. 

 
Validación. Fecha de auto que ordena la publicación: veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, 

Licenciado Osvaldo González Carranza.-Rúbrica. 

 
6255.-8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVILY DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE: 673/2021. 

 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Se hace saber, en el expediente 673/2021, que se tramita en este juzgado, promueve ERIKA BEATRIZ GARCIA AGUIRRE, por su 
propio derecho, promueve en vía de Procedimiento Judicial no Contenciosos, Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en 
Calle Valentín Gómez Farias número 428, Colonia 5 de Mayo, Toluca, Estado de México, con las medidas y colindancias siguientes; 

 
AL NORTE: 15.00 metros y colinda con Valentín Gómez Farias Oriente; 
 

AL SUR: 15.00 metros y colinda con Eugenio Becerril Mercado y Guillermo Ruiz Rodríguez; 
 
AL ORIENTE: 32.00 metros y colinda con C. Cayetano Romero Rejón; y 

 
AL PONIENTE: 32.00 metros con C. Arturo Gómez Pérez y Yolanda Pérez García. 

 
Con una superficie de 480.00 metros cuadrados. 

 
A partir del once (11) de febrero del año de mil novecientos noventa y siete (1997), ERIKA BEATRIZ GARCIA AGUIRRE, ha estado 

en posesión pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietaria. Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual 
derecho a fin de que comparezca ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  
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Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 
otro periódico de circulación diaria. Dado en Toluca, México; a los cinco (05) días del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2021). DOY 
FE. 

 
FECHA DE ACUERDO QUE SE ORDENA: VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- SECRETARIO 

DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. ERIKA YADIRA FLORES URIBE.-RÚBRICA. 

6261.-8 y 13 octubre. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
SEGUNDA SECRETARIA. 

 
EXPEDIENTE 2432/2021. 
 

GEORGINA JIMENEZ REYES, promoviendo PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE IMATRICULACIÓN JUDICIAL 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del bien inmueble ubicado en CALLE 5 DE MAYO, NÚMERO 11, SAN ANTONIO TEPETITLAN, 
MUNICIPIO DE CHIAUTLA, ESTADO DE MÉXICO, con superficie de cuatrocientos metros cuadrados y número de cuenta catastral 082 03 

054 16 00 0000; cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: 20.50 metros y colinda con BORDO ZANJA; AL SUR: 20.50 
metros y colinda con GUSTAVO PINEDA ROLDAN; AL ORIENTE: 19.50 metros y colinda con JOSÉ SERGIO REGALADO VENADO; AL 
PONIENTE: 19.50 metros y colinda con ROSA GRACIELA QUIROZ GARCÍA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADAMENTE DE 

400 METROS CUADRADOS fundando su prestación y causa de pedir en el hecho especifico de que, desde LA FECHA el primero de 
septiembre del dos diecisiete, adquirí por contrato privado de compraventa que celebre con el señor JOSÉ SERGIO REGALADO VENADO; 
he estado poseyendo de una manera pacífica, continua, pública, de buena fe y en concepto de propietario, el cual no se encuentra inscrito a 

nombre de persona alguna; no forma parte de los bienes de dominio público o privado; no forma parte de los bienes ejidales o comunales; 
encontrándose al corriente en el pago de impuesto predial, tal como se acredita a través de las pruebas documentales que corren 
agregadas a los autos del expediente citado. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITE EN ESTA POBLACIÓN POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS. 
 
Validación. Atento a lo ordenado por el auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, 
LICENCIADA MARIA GUADALUPE MENEZ VAZQUEZ.-RÚBRICA. 

6266.- 8 y 13 octubre. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

GABINO MARTINEZ CABRERA por propio derecho, promovió bajo el número de expediente 3086/2021, PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del INMUEBLE UBICADO EN BOULEVARD HIMNO 
NACIONAL SIN NÚMERO, COLONIA MELCHOR OCAMPO, MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO, que tiene una 
superficie total aproximada de 299.00 METROS CUADRADOS el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 23.00 

colindando con PROPIEDAD PRIVADA, AL SUR: en 23.00 metros colindando con PROPIEDAD PRIVADA LINDA, AL ORIENTE: en 13.00 
metros colindando con CALLE PUBLICA, AL PONIENTE: en 13.00 metros colindando con PROPIEDAD PRIVADA. 

 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro periódico de circulación diaria, para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a 
deducirlo en termino de Ley. 

 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, DADO AL DÍA VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), LICENCIADA ISELA 

GUTIÉRREZ AVALOS, SECRETARIO DE ACUERDOS. EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEÍDOS DE FECHAS 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) Y (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- DOY 
FE.- SECRETARIO.-RÚBRICA. 

6267.- 8 y 13 octubre. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1490/2021, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio, promovido por 

ELVIA GONZÁLEZ SEGUNDO, respecto del bien inmueble ubicado en el paraje de dominado NGHODSSI, del poblado de San Lorenzo 
Tlacotepec, Municipio de Atlacomulco, Estado de México; con una superficie aproximada de 424.73 m2 metros cuadrados (cuatrocientos 
veinticuatro punto setenta y cinco metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 
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Al Norte: 16.15 metros y colinda con J. Santos Ortiz Alejo; 
 
Al Sur: 13.50 metros y colinda con Calle. 

 
Al Oriente: 28.00 metros y colinda con Calle. 
 

Al Poniente: 29.30 metros y colinda con Isaura González Cárdenas. 
 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de 

Información de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente 
asunto a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, el cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación de veintitrés (23) de septiembre del dos mil veintiuno (2021).- Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada Claudia Escobar Sánchez.-Rúbrica. 

6271.- 8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente 1095/2021, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por JUAN MARFIL CASTILLO, sobre un bien inmueble Ubicado TENJAY, MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, MÉXICO, cuyas 

medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 66.50 metros y colinda con PAULA FELIPA ANGELES; Al Sur: 72.00 Y 4.07 metros y 
colinda con RICARDO CABALLERO JIMENEZ Y CARRETERA CHAPA DE MOTA A LA CONCEPCION; Al Oriente: 56.61 Y 41.14 metros y 
colinda con JOSE ANGELES HERNÁNDEZ y Al Poniente: 42.44, 18.60 Y 42.73 metros y colinda con ESCUELA PRIMARIA REVOLUCIÓN 

Y RICARDO CABALLERO JIMENEZ, con una superficie de 4,323.74 metros cuadrados (cuatro mil trescientos veintitrés metros con setenta 
y cuatro centímetros cuadrados) procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de 
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los veintisiete (27) 

días del mes de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).- DOY FE. 
 
Auto: veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Ejecutor en funciones de Secretario de Acuerdos: Lic. Lucas Rubén 

Sánchez Solís.-Rúbrica. 
6272.- 8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente 1100/2021, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por RUFINO ANTONIO SALDIVAR HERNÁNDEZ, sobre un bien inmueble Ubicado EN BARRIO PRIMERO, SAN FELIPE 

COAMANGO, MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, MÉXICO, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 28.50 metros y colinda 
con CAMINO; Al Sur: 31.50 metros y colinda con CAMINO; Al Oriente: 41.50 metros y colinda con BARRANCA y Al Poniente: 50.50 metros 
y colinda con CAMINO, con una superficie de 1,380. metros cuadrados (mil trescientos ochenta metros cuadrados) procédase a la 

publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los veintisiete (27) días del mes de Septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).- DOY FE. 

 
Auto: veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Ejecutor en funciones de Secretario de Acuerdos: Lic. Lucas Rubén 

Sánchez Solís.-Rúbrica. 

6273.- 8 y 13 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 

 
En los autos del expediente número 1097/2021, ERYLDENE GARCÍA ABARCA, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso 

sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en: Santa Ana Matlavat, Municipio de Aculco, Estado de México, 

cuyas medidas y colindancias son: Al norte: 20.00 metros, linda con Rocío Magdalena García López; al sur: 20.00 metros, linda con calle 
existente; al oriente: 40.00 metros, linda con calle privada; al poniente: 40.00 metros, linda con Domitilo Cano Roque. Con una superficie de 
800.00 metros cuadrados. 
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El Secretario en funciones de Juez, dictó auto en fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), donde se ordena 
publicar los edictos en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos 
veces con intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho 

sobre dicho inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México el cuatro (04) de octubre del año 
dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 
 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- EJECUTOR 
EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LUCAS RUBÉN SÁNCHEZ SOLÍS.-RÚBRICA. 

6274.- 8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1098/2021, el señor RODRIGO ERNESTO CUEVAS SÁNCHEZ, promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso (Información de Dominio) respecto de un inmueble ubicado en Santa María Nativitas, Municipio de Aculco, Estado 
de México, cuyas medidas y colindancias son: al norte: 60.00 metros y colinda con Juana Martínez Ramírez; al sur: 76.00 metros y colinda 

con Catalina Venancio Ramírez; al Oriente: 38.00 metros, colinda con Juan Antonio Trinidad Venancio y al poniente: 34.00 metros y colinda 
con camino, con una superficie aproximada de 2368 metros cuadrados.  

 

El Juez del conocimiento dictó auto de veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en el 
Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para que 

comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Jilotepec, México, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno. DOY 
FE. 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Luis Alberto 
Jiménez de la Luz.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

6275.- 8 y 13 octubre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 1097/2021, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO 

promovido por RODRIGO GARCÍA PATIÑO sobre un bien inmueble ubicado en Santa Ana, Matlavat Municipio de Aculco, Estado de 
México, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 20.00 metros y linda con Yunuen García Reyes; Al Sur, 20.00 metros y linda 
con Elena Rodríguez Pérez; Al Oriente, 30.00 metros, limita con Calle Privada; AI Poniente: 30.00 metros y limita con Carlos Augusto Torres 

Zetina; con una superficie de 600 metros cuadrados, en tal virtud, mediante proveído de fecha veintidós de septiembre se ordeno la 
publicación respectiva, por lo tanto, con fundamento en el artículo 3.23 del Código Civil en vigor, procédase a la publicación de los edictos, 
los cuales se publicaran por dos (2) veces con intervalos de dos (02) días, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y en otro 

periódico de mayor circulación que se edite en el Estado de México.- DOY FE.- Dado en Jilotepec, México, a los veintiocho días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno. 

 

Auto de fecha: veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.- Secretario Civil: Lic. Jorge Casimiro López.-Rúbrica. 
6276.- 8 y 13 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 

A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1099/2021, YUNUEN GARCÍA REYES, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso 

sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en: Santa Ana Matlavat, Municipio de Aculco, Estado de México, 
cuyas medidas y colindancias son: Al norte: 20.00 metros, linda con Vicente Aguilar Falcón; al sur: 20.00 metros, linda con Rodrigo García 
Patiño; al oriente: 30.00 metros, linda con calle privada; al poniente: 30.00 metros, linda con Carlos Augusto Torres Zetina. Con una 

superficie de 600.00 metros cuadrados. 
 
El Secretario en funciones de Juez, dictó auto en fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), donde se ordena 

publicar los edictos en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos 
veces con intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho 



Miércoles 13 de octubre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 71 

 
 

 

37 

sobre dicho inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México el veintinueve (29) de septiembre 
del año dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- EJECUTOR EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LUCAS RUBÉN SÁNCHEZ SOLÍS.-RÚBRICA. 

6277.- 8 y 13 octubre. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 
En el expediente 1098/2021, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por CARLOS AUGUSTO TORRES ZETINA, sobre un bien inmueble ubicado en Santa Ana Matlavat, Municipio de Aculco, 

Estado de México, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 20.00 metros colinda con Adjani Espinosa Espinoza; Al Sur: 
20.00 metros colinda con Calle; Al Oriente: 80.00 metros y colinda con Daniel Cruz Martínez y Al Poniente: 80.00 metros y colinda con Calle 
Privada; con una superficie aproximada de 1,600.00 m2 (MIL SEICIENTOS METROS). Procédase a la publicación de los Edictos 

correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 
periódico de circulación diaria. Se expiden a los cuatro (04) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).- DOY FE. 

 

Auto: veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Ejecutor en funciones de Secretario de Acuerdos: Lic. Lucas Rubén 
Sánchez Solís.-Rúbrica. 

6278.- 8 y 13 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

En los autos del expediente 505/2021, RAÚL VELÁZQUEZ GARDUÑO, promovió por su propio derecho, en la vía de Procedimiento 
Judicial no Contencioso, Sobre Inmatriculación Judicial, a efecto de acreditar la propiedad y posesión del inmueble ubicado en 
CARRETERA TECAXIC S/N, COLONIA RINCONADA TECAXIC, ZINACANTEPEC, MÉXICO, (ACTUALMENTE AVENIDA TECAXIC 

NUMERO 310, INTERIOR 20, COLONIA NUEVA SERRATÓN RINCONADA DE TECAXIC, ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO), 
mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al norte 8.30 metros con JUAN PABLO ZEPEDA PAVÓN, al sur: 15.60 metros 
con CALLE SIN NOMBRE, al oriente: 11.85 metros con RIO CHIQUITO, al poniente: 8.00 metros con AGUSTÍN GUADARRAMA 

MERCADO, con una superficie aproximada de 103.00 metros cuadrados. 
 
Con la finalidad de que la sentencia que se dicte sirva de título de propiedad y se inscriba a nombre del promovente, por auto de 

veintiuno de septiembre del año dos mil veintiuno, se ordenó la publicación de edictos, en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico 
de circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, para conocimiento de las personas que se 
crean con igual o mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Se expide para su publicación a los uno 

días del mes de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Publíquese. Secretario de Acuerdos, LICENCIADA ERIKA YADIRA FLORES URIBE.-RÚBRICA. 

 
En Toluca, Estado de México, a uno días del mes de octubre de dos mil veintiuno, La Licenciada Erika Yadira Flores Uribe, 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, hace 

constar que por auto de veintiuno de septiembre del año dos mil veintiuno, se ordenó la publicación de este edicto.- Secretario de Acuerdos, 
LICENCIADA ERIKA YADIRA FLORES URIBE.-RÚBRICA. 

6279.- 8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E D I C T O 

 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

En el expediente 827/2021, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, diligencias de Información de Dominio, promovido 
por EFRAIN DELGADO ÁVILA, respecto de un terreno de común repartimiento ubicado en Calle Primera Cerrada de Francisco Márquez, 
sin número, en la Colonia San José el Cuartel, Tenancingo, Estado de México, cuyas medidas, colindancias y superficie: AL NORTE: 14.94 

metros con J. Guadalupe Evaristo Juárez. AL SUR: 15.15 metros con Calle Primera Cerrada de Francisco Márquez. AL ORIENTE: 10.01 
metros con Calle Sin Nombre. AL PONIENTE: 10.00 metros con Juana Martina Jiménez Chávez. Con una superficie aproximada de 150.35 
metros cuadrados. El que fue adquirido mediante contrato privado de compraventa de fecha quince de septiembre de dos mil cuatro, 

celebrado con el señor Laureano Delgado Ávila; el Juez Tercero Civil de Primera Instancia de Tenancingo, México, admitió su solicitud en la 
vía y forma propuesta y ordenó la publicación en intervalos por lo menos DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS 
en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria en la Entidad, con el objeto de que si alguna 
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persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble motivo del presente, lo deduzca en términos de Ley. Se expide en 
Tenancingo, Estado de México, a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 

 

Fecha del auto que ordena la publicación: ocho de septiembre de dos mil veintiuno.- EJECUTOR HABILITADO EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO, LIC. JOSÉ LUIS GÓMEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 

6280.- 8 y 13 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 

 

En los autos del expediente número 1013/2021, FORTUNATO FLORES MARTÍNEZ, por su propio derecho, promueve 
Procedimiento Judicial No Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en Segunda Manzana de 
Barrio Iturbide, Municipio de Timilpan, Estado de México, con clave catastral 0360100742000000, el cual cuenta con una superficie de 

1,417.60 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias al norte: en dos líneas de 6.00 (seis) metros, y 27.93 (veintisiete 
punto noventa y tres) metros con Faustino Flores y Pascual Molina (actualmente Fortunato Flores Martínez), al sur: 4.80 (cuatro punto 
ochenta) metros, con antiguo camino real de la segunda manzana de barrio de Iturbide Municipio de Timilpan, Estado de México; al oriente: 

en dos líneas de 34.20 (treinta cuatro punto veinte) y 29.90 (veintinueve punto noventa) metros con camino (actualmente Eliseo Lucas 
Martínez); y al poniente: En tres líneas de 13.50 (trece punto cincuenta) metros, 15.00 (quince) metros y 28.60 (veintiocho punto sesenta) 
metros con Antonio Contreras, (actualmente con antiguo camino real de la segunda manzana de barrio de Iturbide Municipio de Timilpan, 

Estado de México.) 
 
La Jueza del conocimiento dictó auto de fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, 
para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México a los cinco días del mes de octubre del año dos mil 

veinte. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación dos de septiembre de dos mil veintiuno.- Ejecutor en Funciones de 

Secretario de Acuerdos, Lic. Lucas Rubén Sánchez Solís.-Rúbrica. 
6281.- 8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 117/2021, promovido por JOANA GRISCELDA ALCÁNTARA MONROY, en vía de PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, 

respecto de un inmueble denominado “COLINAS DE MAYORAZGO” ubicado en EL MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
ACTUALMENTE CAMINO SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
NORTE EN CUATRO LÍNEAS: 32 metros, colinda con MÁXIMO CELIS BURGOS; 71 metros, colinda con MÁXIMO CELIS 

BURGOS; 54.50 metros, colinda con MÁXIMO CELIS BURGOS; y 237.80 metros, colinda con MÁXIMO CELIS BURGOS.  

 
SUR EN DOS LÍNEAS: 289 metros, colinda con FELIPE MEJÍA VALDEZ; Y 100 metros, colinda con ÁNGEL MORALES. 
 

ORIENTE: 285 metros, colinda con CLEMENCIA BLANCAS OROPEZA VIUDA DE POZOS. 
 
PONIENTE: 297 metros, colinda con ARTURO LAZCANO TAPIA. 

 
Con una superficie de 109,730.49 m2 (ciento nueve mil setecientos treinta, punto cuarenta y nueve metros cuadrados). 
 

Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Doy fe.  

 
FIRMANDO LA SECRETARIA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL MAHASSEN ZULEMA SÁNCHEZ RIVERO EN TÉRMINOS 

DEL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
PUBLICADO EN LA CIRCULAR 61/2016; Y ELECTRÓNICAMENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR 39/2017, QUE 

CONTIENE EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 
98-B1.-8 y 13 octubre. 
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JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 116/2021, promovido por JOANA GRISCELDA ALCÁNTARA MONROY, en vía de PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, 

respecto de un inmueble denominado “COLINAS DE MAYORAZGO” ubicado en EL MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
ACTUALMENTE CAMINO SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
NORTE EN DOS LÍNEAS: 389 metros, colinda con RAFAEL VALLEJO CHÁVEZ y 389 metros, colinda con RAFAEL VALLEJO 

CHÁVEZ. 

 
SUR EN CUATRO LÍNEAS: 29 metros, colinda con VERÓNICA ANSUREZ GARCÍA; 32 metros, colinda con VERÓNICA ANSUREZ 

GARCÍA; 111 metros, colinda con VERÓNICA ANSUREZ GARCÍA; y 247 metros, colinda con VERÓNICA ANSUREZ GARCÍA.  

 
ORIENTE EN DOS LÍNEAS: 182 metros, colinda con FELIPE MEJÍA VALDEZ y 430 metros, colinda con LUIS MEJÍA RUEDA.  
 

PONIENTE EN SEIS LÍNEAS: 218 metros, colinda con DISTRITO FEDERAL; 130.50 metros, colinda con MARTÍN GUADALUPE 
LINAREZ VERGARA; 105 metros, colinda con MARTÍN GUADALUPE LINAREZ VERGARA; 94 metros, colinda con MARTÍN GUADALUPE 
LINAREZ VERGARA; 200 metros, colinda con MARTÍN GUADALUPE LINAREZ VERGARA; y 80 metros, colinda con MARTÍN 

GUADALUPE LINAREZ VERGARA. 
 
Con una superficie de 386,965.44 m2 (trescientos ochenta y seis mil novecientos sesenta y cinco, punto cuarenta y cuatro metros 

cuadrados). 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 

Toluca, Estado de México, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Doy fe. 
 
FIRMANDO LA SECRETARIA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL MAHASSEN ZULEMA SÁNCHEZ RIVERO EN TÉRMINOS 

DEL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
PUBLICADO EN LA CIRCULAR 61/2016; Y ELECTRÓNICAMENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR 39/2017, QUE 
CONTIENE EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
99-B1.-8 y 13 octubre. 

 

 
 

JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 124/2021, promovido por JOANA GRISCELDA ALCÁNTARA MONROY, en vía de PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, 

respecto de un inmueble ubicado en “COLINAS DE MAYORAZGO”, ubicado en EL MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
ACTUALMENTE CAMINO SIN NOMBRE, SIN NÚMERO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
NORTE EN DOS LÍNEAS: 170 metros, colinda con MIGUEL CARMONA ROMANO, y 230 metros, colinda con ARNULFO ALONZO 

MARTÍNEZ. 

 
SUR EN DOS LÍNEAS: 110.30 metros, colinda con MÁXIMO CELIS BURGOS; y 287 metros, colinda con MÁXIMO CELIS 

BURGOS. 

 
ORIENTE: 327 metros, colinda con CLEMENCIA BLANCAS OROPEZA VIUDA DE POZOS.  
 

PONIENTE: 315.50 metros, colinda con ARTURO LAZCANO TAPIA. 
 
Con una superficie de 127,588.11 m2 (ciento veintisiete mil quinientos ochenta y ocho punto once metros cuadrados).  

 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 

quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley.  
 
Toluca, Estado de México, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Doy fe. 
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FIRMANDO LA SECRETARIA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL MAHASSEN ZULEMA SÁNCHEZ RIVERO EN TÉRMINOS 
DEL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
PUBLICADO EN LA CIRCULAR 61/2016; Y ELECTRÓNICAMENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR 39/2017, QUE 

CONTIENE EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 
100-B1.-8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 
 

JOANA GRISCELDA ALCANTARA MONROY. En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 30 de abril de dos mil veintiuno 
2021, dictado en el expediente número 934/2021, demandando en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, solicitando se le declare propietario del terreno “COLINAS DEL MAYORAZGO”, se expide el presente 

edicto para notificar que la parte actora promueve: DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para que sea comprobada 
debidamente la posesión que he ejercido sobre el terreno COLINAS DEL MAYORAZGO, Ubicado en el Municipio de Juchitepec, Estado de 
México, actualmente camino sin nombre, sin número el cual se identifica con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 507.50 mts 

colindando con Camino, AL SUR: 202 mts Colindando con Cerro, AL ORIENTE EN TRES LÍNEAS: 386 mts colindando con VERGARA 
CORTEZ GUILLERMINA; 181.50 mts colindando con VERGARA CORTEZ MARTIN; 536 mts colindando con VERGARA CORTEZ 
MARTIN, AL PONIENTE EN TRES LÍNEAS 538.50 mts colindando con VERGARA CORTEZ MARTIN 40 mts colindando con VERGARA 

CORTEZ MARTIN, 187 mts colindando con VERGARA CORTEZ MARTIN, para que se declare judicialmente que me he convertido en 
propietario de dicho inmueble como poseedor del mismo, ordenando se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, hoy Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, de este distrito judicial; haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín judicial.  

 
Publíquese el presente por Dos veces con intervalos de por lo menos dos días, publicándolos tanto en la GACETA DEL GOBIERNO 

del Estado de México, como en un periódico de mayor circulación diaria, ello en cumplimiento al diverso 3.23 del Código adjetivo de la 

materia vigente en la Entidad y en el Boletín Judicial; además deberá fijarse una copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de este 
Tribunal, por todo el tiempo de la información. Expedido en Amecameca, Estado de México, a siete del mes de Mayo del año dos mil 
veintiuno 2021. DOY FE. 

 
VALIDACION: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 30 de abril de 2021.- Nombre, cargo y firma del funcionario que expide 

el edicto: SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARIELI CASTRO DIAZ.-RÚBRICA. 

101-B1.-8 y 13 octubre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 
E D I C T O 

 

En el expediente número 219/2021, JOANA GRISCELDA ALCANTARA MONROY promueve ante este Juzgado, EN VÍA DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE INMATRICULACION JUDICIAL respecto del bien inmueble denominado 
“COLINAS DEL MAYORAZGO”, ubicado en el Municipio de Juchitepec, Estado de México, Actualmente Carretera Federal Xochimilco-

Oaxtepec, perteneciente al Municipio de Juchitepec, Estado de México, con una superficie total de 24,374.12 M2, (VEINTICUATRO MIL 
TRECIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON DOCE CENTIMETROS) con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 46 MTS, Y COLINDA CON ANDRES RAMIREZ, AL SUR: 69 MTS, Y COLINDA CON AUSTREBERTA CONSUELO Y ANGELA 

JOSEFINA ESPINOZA CARMONA, AL ORIENTE EN TRES LINEAS: 288 MTS, COLINDA CON CARRETERA FEDERAL 113 
XOCHIMILCO-OAXTEPEC; 110 MTS, COLINDA CON CARRETERA FEDERAL 113 XOCHIMILCO-OAXTEPEC; 91 MTS, COLINDA CON 
CARRETERA FEDERAL 113 XOCHIMILCO-OAXTEPEC, AL PONIENTE EN DOS LINEAS: 223 MTS, Y COLINDA CON CLEMENCIA 

BLANCAS OROPEZA VIUDA DE POZOS; 250 MTS, Y COLINDA CON CLEMENCIA BLANCAS OROPEZA VIUDA DE POZOS. 
 
Para su publicación por DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL GOBIERNO; Y 

OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. Entregados en Amecameca, Estado de México, a los veinticuatro días 
del mes de mayo del año dos mil veintiuno. DOY FE. 

 

Fecha de auto: catorce de mayo del año dos mil veintiuno.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARIA EUGENIA CHAVEZ CANO.-
RÚBRICA. 

102-B1.-8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 99/2021, JAIME PÉREZ VÁZQUEZ promueve ante el Juzgado Quinto Civil del Distrito 

Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, México, Procedimiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio, respecto del 

bien inmueble denominado “COLINAS DEL MAYORAZGO”, ubicado en el Municipio de Juchitepec, Estado de México, actualmente camino 
sin nombre sin número perteneciente al Municipio de Juchitepec, Estado de México, con una superficie aproximada de 95,681.19 metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN DOS LINEAS: 217 metros y colinda con Enrique Méndez García; 18 
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meros y colinda con José Guerrero González; AL SUR EN TRES LINEAS: en 22 metros y colinda con Ejido de Juchitepec; 168.50 metros y 
colinda con Arturo Lazcano Tapia; 35 metros y colinda con Ejido de Juchitepec; AL ORIENTE: en 434 metros y colinda con Raymundo 
Pozos Méndez y Ma. Teresa Sosa Salinas de Pozos; AL PONIENTE EN CUATRO LINEAS; en 68 metros y colinda con Austreberta 

Consuelo y Angela Josefina Espinoza Carmona; 150 metros y colinda con Austreberta Consuelo y Angela Josefina Espinoza Carmona; 156 
metros y colinda con Austreberta Consuelo y Angela Josefina Espinoza Carmona; 45 metros y colinda con Austreberta Consuelo y Angela 
Josefina Espinoza Carmona. 

 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado; y otro 

Periódico de Mayor Circulación en esta Ciudad para que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este 

Juzgado. 
 
Dados en Amecameca, México, a los tres (03) días de mayo de dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintiocho (28) de abril del año dos mil veintiuno (2021).- Secretario de 

Acuerdos, M. en D. Yocelin Airam Martínez Díaz.-Rúbrica. 

103-B1.-8 y 13 octubre. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - MARIO JORGE REYES GUZMAN SANCHEZ, bajo el expediente número 9283/2021, promueve ante este Juzgado 

Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado 

en: AVENIDA MATAMOROS, SIN NUMERO BARRIO ECATITLAN, MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORESTE: EN DOS LINEAS, LA PRIMERA DE 34.00 METROS CON JUAREZ ROCHA JULIO 
ENEDINO, JUAREZ ROCHA RAYMUNDO Y MONDRAGON RAMIREZ ZENON, LA SEGUNDA DE 21.90 METROS CON MONDRAGON 

SANCHEZ MARIA ARACELI; AL SURESTE: EN DOS LINEAS, LA PRIMERA DE 16.20 METROS CON MONDRAGON SANCHEZ MARIA 
ARACELI, LA SEGUNDA DE 04.10 METROS CON AVENIDA MATAMOROS; AL SUROESTE 56.00 METROS CON MIRANDA PEREZ 
ALEJANDRO; AL NOROESTE: 20.00 METROS CON CLIMACO RIVERO LETICIA Y JUAREZ ROCHA SARA; con una superficie de 775.68 

metros cuadrados.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México al día uno (01) 
del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).  

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada Yeimi Aydee 

Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

104-B1.-8 y 13 octubre. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - ORLANDO GUILLERMO CERVANTES FRAGOSO, bajo el expediente número 9634/2021, promueve ante este Juzgado 

Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado 
en: CAMINO REAL, SIN NUMERO, BARRIO SAN SEBASTIAN, POBLADO DE SAN ANDRÉS, MUNICIPIO DE JALTENCO, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 81.00 METROS CON CALLE MANUEL DOBLADO; AL SUR: 

81.00 METROS CON JAVIER FRANCISCO FLORES RAMIREZ; AL ESTE: 97.00 METROS CON CALLE CAMINO REAL; AL OESTE: 
99.10 METROS CON HERMINIA EDITH SALAZAR RODRIGUEZ, CON UNA SUPERFICIE DE 7,942.00 METROS CUADRADOS.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veintiocho 

(28) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintiuno (21) de septiembre dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Maestro en Derecho 

José Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
456-A1.- 8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - ORLANDO GUILLERMO CERVANTES FRAGOSO, bajo el expediente número 9635/2021, promueve ante este Juzgado 

Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado 
en: CAMINO REAL, SIN NUMERO, BARRIO SAN SEBASTIAN, POBLADO DE SAN ANDRÉS, MUNICIPIO DE JALTENCO, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: EN 81.00 METROS CON FIDEL FLORES; AL SUR: EN 81.00 
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METROS CON CALLE MANUEL DOBLADO; AL ORIENTE: EN 31.00 METROS CON CAMINO REAL; AL PONIENTE: EN 31.00 METROS 
CON FELICIANO ISLAS, CON UNA SUPERFICIE DE 2,511.00 METROS CUADRADOS.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veintidós 

(22) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciada Yeimi 

Aydee Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
457-A1.- 8 y 13 octubre. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - LILIA JANDETTE BARRERA, bajo el expediente número 9636/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en: AVENIDA VICENTE 
GUERRERO SUR, SIN NUMERO, BARRIO SAN MARTIN, POBLADO DE SAN ANDRES, MUNICIPIO DE JALTENCO, ESTADO DE 

MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 69.70 METROS CON AURELIO RODRIGUEZ FRAGOSO; AL 
SUR: 58.70 METROS CON CATARINO RODRIGUEZ SANCHEZ; AL SUR: 14.00 METROS CON EDUARDO VERI LOPEZ, AL ORIENTE: 
33.40 METROS CON AVENIDA VICENTE GUERRERO SUR; AL ORIENTE: 10.00 METROS CON EDUARDO VERI LOPEZ; AL 

PONIENTE: 45.30 METROS CON CALLEJÓN, CON UNA SUPERFICIE DE 2,272.00 METROS CUADRADOS.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veintiocho 
(28) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintiuno (21) de septiembre dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Maestro en Derecho 

José Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.- RÚBRICA. 

458-A1.- 8 y 13 octubre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

 - - - SILVIA DESALES GARCIA, bajo el expediente número 9692/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CALLE FERROCARRIL 
DE CINTURA, SIN NUMERO, BARRIO DE SAN MARCOS, EL LLANO, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 26.10 METROS CON ERNESTINA CECILIA ZAMORA MACÍAS; AL SUR: 25.00 
METROS CON IGNACIO HERNANDEZ RODRIGUEZ; AL ORIENTE: 10.80 METROS CON CALLE FERROCARRIL DE CINTURA; AL 
PONIENTE: 11.00 METROS CON FELIX ALVARADO CARDENAS, con una superficie de 277.00 METROS CUADRADOS.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por los menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los treinta (30) 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Maestro en Derecho 
José Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

459-A1.- 8 y 13 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, se 

radico el expediente 6/2021, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por los AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, en contra de JOSÉ ALFREDO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, de quien demandan 
las siguientes prestaciones: 1. La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, de los siguientes 

bienes: a) Bien inmueble ubicado Domicilio Conocido, Calle La Conquista, sin número, Poblado de Santiago Tejocotillos, Xonacatlán, 
Estado de México. Inmueble que cuenta con las siguientes coordenadas UTM 14Q45279500 m E2149119.00 m N. Predio cuya identidad, 
se acreditará con el dictamen pericial en materia de topografía que en su momento será desahogado ante esta autoridad jurisdiccional. b) 
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Bien mueble, consistente en vehículo de la marca Chevrolet, línea Chevy, modelo 2004, con placas de circulación MNP-4729, del Estado de 
México, Serie 3G1SF61694S135904. Vehículo que no se encuentra alterado en sus medios de identificación como se acreditará con el 
dictamen pericial en materia de identificación vehicular. Elementos que en su conjunto permiten su identificación y localización, en términos 

de la fracción II, del artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 2. La pérdida de los derechos sin contraprestación, ni 
compensación alguna para su dueño, poseedor o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre los bienes 
afectos. 3. La aplicación de los bienes descritos a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con la legislación aplicable. Las 

cuales se reclaman en contra de: a) JOSÉ ALFREDO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, en su carácter de poseedor del inmueble ubicado Domicilio 
Conocido, Calle La Conquista, sin número, Poblado de Santiago Tejocotillos, Xonacatlán, Estado de México, de acuerdo al informe de la 
policía de Investigación de quince de junio de dos mil veintiuno, emitido por Luz María C. Valdez Torres, agente de la Policía de 

Investigación adscrita a la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Financiera, prueba marcada con el número uno. Señalando como lugar de 
emplazamiento el interior del Centro Preventivo de Lerma de Villada, Estado de México, sito en Avenida Reolín Barejon Número 10, Colonia 
Centro, Lerma de Villada, Estado de México, 52000; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83, 84, 87 párrafo segundo 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. b) De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre el vehículo de la 
marca Chevrolet, línea Chevy, modelo 2004, con placas de circulación MNP-4729, del Estado de México, Serie 3G1SF61694S135904, 
quien (es) deberá (n) ser notificado (s) por medio de TRES edictos consecutivos, en la Gaceta Oficial del Gobierno y por internet en la 

página de la Fiscalía, a fin de que sea (n) llamado (s) a juicio, en razón de que la persona demandada respecto del vehículo en mención es 
incierta, en términos de lo previsto en el artículo 88, fracción I de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y respecto del bien inmueble 
sujeto a extinción de dominio, quien (es) deberá (n) ser notificado (s) por medio de TRES edictos consecutivos en los mismos medios, a fin 

de que sea (n) llamado (s) a juicio, en razón de los efectos universales de este juicio, en términos de lo previsto en los artículos 86 y 88 
último párrafo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. RESPECTO A LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS 
DOCUMENTOS PERTINENTES QUE SE HAYA INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, LAS 

CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. a) Documentos pertinentes integrados en la preparación de la acción de extinción: se agregan documentos 
originales que integran el expediente administrativo número FCJ/UEIPF/43/2019, que serán detalladas en el apartado de pruebas. b) 

Constancias del procedimiento penal; se agregan a la presente demanda copias autenticadas que integran las Carpetas de Investigación 
TOL/FSM/FSM/057/066672/19/02, iniciada por el hecho ilícito de SECUESTRO, la cual se encuentra enunciada como prueba en el 
apartado correspondiente de esta demanda, así como en el respectivo capítulo. HECHOS QUE FUNDAN LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 1. El 

veinticuatro de febrero de dos mil diecinueve, aproximadamente a las dos horas de la mañana, la víctima de identidad reservada de iniciales 
I.M.M., mientras se dirigía a su domicilio en el Poblado de Santa María Zolotepec, Xonacatlán, Estado de México, fue privado de su libertad 
por tres sujetos que viajaban en un vehículo azul. 2. José Alfredo Sánchez Martínez, fue quien mediante el uso de un arma de fuego, privó 

de su libertad a la víctima y lo obligó a subir al vehículo azul, el día veinticuatro de febrero de dos mil diecinueve. 3. La víctima de identidad 
reservada de iniciales I.M.M., fue ingresada a una casa de un nivel, donde le colocaron un pasamontañas negro, lo amarraron con un tipo 
lazo, permaneciendo privado de su libertad en dicho lugar, en donde los secuestradores se comunicaron con su papá y le pidieron el pago 

por su rescate. 4. El veinticuatro de febrero de dos mil diecinueve, el ofendido de identidad reservada de iniciales A.M. de la C., 
aproximadamente a las ocho horas con veinte minutos, recibió una llamada telefónica en la que un sujeto del sexo masculino, le dijo que 
tenía a su hijo secuestrado (víctima), que si lo quería ver, tenía que depositar un millón y medio de pesos. 5. El veintiséis de febrero de dos 

mil diecinueve, el ofendido A.M. de la C., acordó con los secuestradores el pago de cinco mil pesos, mismo que hizo aproximadamente a las 
veintidós horas, en el puente de Zolotepec, donde empieza la parada de la caseta (lugar indicado), dejando el dinero debajo del puente en 
un galón de jumex abierto (había un trapo), como se lo habían ordenado previamente los secuestradores. 6. Al lugar del pago, 

aproximadamente a las cero horas del veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, llegó un vehículo Chevy color azul marino, cuatro 
puertas, placas MNP-4729 del Estado de México, en el cual viajan tres sujetos del sexo masculino. 7. En relación al hecho que antecede 
(6), del mencionado vehículo descendió José Alfredo Sánchez Martínez, quien tomó el dinero, lo guardó en su pantalón y se retiró del lugar. 

8. José Alfredo Sánchez Martínez, después de cobrar el rescate en compañía Alfonso Francisco Velázquez y Alejandro Velázquez de 
Jesús, llegaron al inmueble ubicado en Domicilio Conocido, Calle La Conquista, sin número, Poblado de Santiago Tejocotillos, Xonacatlán, 
Estado de México. 9. La víctima de identidad reservada de iniciales I.M.M., se encontraba privada de su libertad en el interior del inmueble 

referido en el hecho 8 que antecede, en el que permanecía atado de manos y pies, con la cabeza y boca tapada con un pasamontañas, 
hasta que fue rescatado. 10. La víctima de identidad reservada de iniciales I.M.M., el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, cuando 
fue liberado por los agentes de la policía de investigación, se percató de la presencia en el inmueble afecto de José Alfredo Sánchez 
Martínez, a quien reconoció plenamente como la persona que lo privó de su libertad. 11. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, 

José Alfredo Sánchez Martínez, en compañía de Alfonso Francisco Velázquez, Alejandro Velázquez De Jesús y Carlos Manuel Mendoza 
Gutiérrez, fueron detenidos por su participación en la comisión del hecho ilícito de secuestro, cometido en agravio de la víctima de iniciales 
I.M.M. 12. Al momento de la detención de José Alfredo Sánchez Martínez, le fue encontrada en la bolsa del pantalón la cantidad de cinco 

mil pesos, que era el pago de rescate entregado por el ofendido A.M. de la C., mismo que estaba en el interior de un bolsa de plástico. 13. 
El inmueble afecto, ubicado en Domicilio Conocido, Calle La Conquista, sin número, Poblado de Santiago Tejocotillos, Xonacatlán, Estado 
de México, fue usado como casa de seguridad, en la cual se mantuvo privada de su libertad la víctima de referencia. 14. El inmueble afecto 

en febrero de dos mil diecinueve, se encontraba en posesión de José Alfredo Sánchez Martínez, quien ejercía el derecho de posesión, uso, 
goce y disfrute del mismo. 15. El inmueble afecto se encuentra plenamente identificado, de acuerdo a la pericial en materia de topografía de 
treinta de junio de dos mil veintiuno, emitido por Arquitecto Inocente Santana León, perito oficial adscrito a la Coordinación General de 

Servicios Periciales. 16. José Alfredo Sánchez Martínez, dio un uso ilícito al inmueble afecto, al haberlo utilizado como casa de seguridad 
en la que se mantuvo privada de la libertad a la víctima en cita. 17. El inmueble afecto fue asegurado por el agente del Ministerio Público 
Investigador, al haber sido utilizado como casa de seguridad en la ejecución del hecho ilícito que nos ocupa. 18. Que del vehículo afecto, se 

desconoce a quién corresponde la propiedad del mismo. 19. Que el vehículo afecto, carece de alteraciones en sus medios de identificación 
vehicular, de acuerdo al dictamen en materia de identificación vehicular, de treinta de junio de dos mil diecinueve, emitido por el perito 
Sergio Hugo Castro Rojas. 20. El veinticuatro de febrero de dos mil diecinueve, aproximadamente a las dos horas de la mañana, el vehículo 

de la marca Chevrolet, línea Chevy, modelo 2004, con placas de circulación MNP-4729, del Estado de México, Serie 3G1SF61694S135904, 
fue utilizado por los activos del delito, para privar de la libertad a la víctima de identidad reservada de iniciales I.M.M. 21. El veintiséis de 
febrero de dos mil diecinueve, aproximadamente a las cero horas, el vehículo de la marca Chevrolet, línea Chevy, modelo 2004, con placas 

de circulación MNP-4729, del Estado de México, serie 3G1SF61694S135904, fue utilizado para efectuar el cobro del pago de rescate 
solicitado por la liberación de la víctima. 22. El vehículo de la marca Chevrolet, línea Chevy, modelo 2004, con placas de circulación MNP-
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4729, del Estado de México, serie 3G1SF61694S135904, el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, fue asegurado por el licenciado 
Christian Mario Acuña Ávila, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especialidad de Secuestros Valle de Toluca. 23. José 
Alfredo Sánchez Martínez, al haber sido quien participó en el secuestro de la víctima y en el cobró del rescate, permitió la utilización ilícita 

del inmueble afecto. 24. Que los demandados no acreditarán la legítima procedencia de los bienes afectos. 25. El inmueble afecto tiene el 
carácter de irregular como se probará en juicio con los informes correspondientes. A fin de notificar a QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O 
ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio, publíquese con la debida oportunidad por tres veces consecutivas edictos que contenga la 
presente determinación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y por internet a cargo del Ministerio Público, llamándose a 
las personas que se consideren afectadas, terceros, victimas u ofendidos para que comparezcan a este procedimiento en el plazo de 

TREINTA (30) DIAS HABILES, contados a partir de que hayan tenido conocimiento de esta acción o cuando haya surtido sus efectos la 
publicación del último edicto, a fin de acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 
 

Se expide para su publicación a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Doy fe.- SECRETARIO 
DE CUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO, M. EN 
D.P.C. SARAÍ MUÑOZ GALGADO.- RÚBRICA. 

6290.-11, 12 y 13 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, se radico el expediente 
11/2020, relativo al juicio de EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por DAVID MORALES FRANCO, CÉSAR HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 
MAGDALENA GICELA RÍOS REYES, SARAI PAOLA HERNÁNDEZ AGUILAR Y JESÚS FELIPE CANO ARROYO, ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA EN SU CARÁCTER DE AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADOS EN EXTINCIÓN DE DOMINIO 
ADSCRITOS A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y FINANCIERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, en contra de IRENE RUÍZ MEJÍA, DE QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER 

DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, respecto del INMUEBLE UBICADO EN: DOMICILIO 
CONOCIDO, EN EL POBLADO DE LOMA DE EN MEDIO, MUNICIPIO DE ACAMBAY, ESTADO DE MEXICO, A TRECIENTOS (300) 
METROS DEL TECALLI DE AGOSTADERO DE LA POLICÍA MUNICIPAL, DE ACUERDO A LA DILIGENCIA DE CATEO, DE 

VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014), TAMBIÉN CONOCIDO COMO LOMA DE EN MEDIO, MUNICIPIO DE 
ACAMBAY, MÉXICO, de quien demandan las siguientes prestaciones: 

 

PRESTACIONES 
 
I. LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO a favor del Gobierno del Estado de México, respecto del inmueble 

ubicado en Domicilio Conocido, en el Poblado de Loma de en medio, Municipio de Acambay, Estado de México, a 300 metros del Tecalli de 
Agostadero de la Policía Municipal, de acuerdo a la diligencia de cateo, de veintinueve de agosto de dos mil catorce; también conocido 
como Loma de en Medio, Municipio de Acambay, México, de conformidad con la copia autenticada del Contrato de Donación, de diez de 

julio de dos mil doce, en el que aparecen como intervinientes el C. GUADALUPE GARCÍA GARCÍA como Donador y como Donataria 
IRENE RUIZ MEJÍA; también identificado como Domicilio Conocido del Poblado “Loma de en Medio” perteneciente al Municipio de 
Acambay, Estado de México (aproximadamente a 940.00 metros hacia el sureste del Tecalli de seguridad pública municipal de dicho lugar, 

de acuerdo a los dictámenes periciales en materia de Ingeniería Civil, de diez de marzo de dos mil quince y catorce de julio de dos mil 
diecisiete, rendidos por el Arquitecto Inocente Santana León, Perito Oficial adscrito al entonces Instituto de Servicios Periciales. 

 

II. La pérdida de los derechos, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño, o quien se ostente o comporte como tal 
o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble multicitado. 

 

III. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de México, en términos de la legislación aplicable.  
 

IV. Se ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante la oficina de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de 

Acambay, Estado de México, para que proporcione la clave catastral a favor del Gobierno del Estado de México o de quien se adjudique el 
inmueble en caso de ser subastado. 

 

V. Se ordene la inscripción del inmueble ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, del Distrito Judicial de El 
Oro, Estado de México, a favor del Gobierno del Estado de México o de quien se adjudique el inmueble en caso de ser subastado. 

 

VII. HECHOS EN QUE SE FUNDE LA ACCIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES RECLAMADAS, NUMERÁNDOLOS, NARRÁNDOLOS 

SUCINTAMENTE CON CLARIDAD Y PRECISIÓN, DE TAL MANERA QUE LA PARTE DEMANDADA PUEDA PRODUCIR SU 
CONTESTACIÓN Y DEFENSA.  

 

1. El seis de octubre de dos mil trece, el C. BERNARDO VELEZ LEÓN, en declaración rendida ante el Agente del Ministerio Público 
de San Juan del Río, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Querétaro, México, dentro de la averiguación previa 

SJR/1294/2013, prueba marcada con el numeral doce del capítulo respectivo, acreditó ser el propietario del vehículo de la marca NISSAN, 
Submarca, Pick-up, modelo 1983, Color azul claro, con número de serie JN6ND01SXDW005037, con motor extranjero, con placas de 
circulación MZ29411, del Estado de Michoacán, con el Título de propiedad con número 04333635540115702, expedido por el Estado 

Norteamericano de Texas y que en su parte posterior presentaba un endoso en su favor, prueba marcada con el numeral trece del capítulo 
respectivo y denunció el robo del mismo. 
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2. El veintinueve de octubre de dos mil trece, ELIEL CRUZ GARCÍA, en declaración ante el Agente del Ministerio Público de la 
Ciudad de Tlaxcoapan, Hidalgo, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, México, dentro de la averiguación 
previa 16/TLAX/I/841/2013, prueba marcada con el numeral catorce del capítulo respectivo, acreditó ser propietario de un vehículo de la 

marca NISSAN, tipo estacas, modelo 1994, Color blanco, con placas de circulación HH-71-153, del Estado de Hidalgo, con número de serie 
4MSGB21001954, con número de motor: KA24034653M, con la factura número A 1074 de veinte de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, expedida por Nissan, Vehículos de Irapuato S.A. de C.V., tal y como se advierte de la inspección ministerial y fe de documento de 

veintinueve de octubre de dos mil trece, realizada por el Licenciado Víctor Manuel Portela Ortiz, agente del Ministerio público Investigador, 
Determinador y Especializado en Justicia para adolescentes de la Mesa Uno, de Tlaxcoapan Hidalgo, Prueba marcada con el numeral 
quince del capítulo respectivo, al haber denunciado el robo de su vehículo automotor. 

 
3. El veintidós de agosto del año dos mil catorce, la Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate al Robo 

de Vehículos de Atlacomulco, inició la carpeta de investigación 595290830010514, por el delito de ROBO DE VEHÍCULO, cometido en 

agravio del PATRIMONIO DE LAS PERSONAS y en contra de QUIEN RESULTARE RESPONSABLE, mediante denuncia presentada por el 
C. LAURENCIO CONTRERAS HERNÁNDEZ, Policía Ministerial, al poner a disposición un vehículo con reporte de robo de la marca 
NISSAN, TIPO PICK UP, COLOR AZUL, con número de SERIE 1N6SD11S1SC357365, con el antecedente de que mediante llamada 

anónima, una persona informó que en un predio ubicado en Loma de en medio a trescientos metros del Tecalli de Agostadero, en el 
Municipio de Acambay, México, se dedicaban a desmantelar vehículos en el interior del domicilio con una hacha y que al oír los ruidos se 
percató que en ese lugar tienen vehículos robados. Por lo que en coordinación con los elementos de la Dirección General de Recuperación 

de Vehículos y Robo al Transporte de la entonces Secretaria de Seguridad Ciudadana, así como elementos de la Policía Municipal de 
Acambay, realizaron recorrido en el Municipio, trasladándose al lugar referido, llegando aproximadamente a las quince horas, teniendo a la 
vista, sobre la calle el vehículo referido en líneas que anteceden, solicitando informes a la Coordinación de Investigación, Recuperación y 

Devolución de Vehículos Robados, informando que dicha serie contaba con reporte de robo, relacionado con la Averiguación Previa 1-16-
101-1012-14 del Estado de Querétaro, de veinticuatro de Julio de dos mil catorce, encontrando el vehículo frente al inmueble que 
presentaba un zaguán de color blanco, de aproximadamente seis metros de ancho por tres de alto, con una barda de quince metros 

aproximadamente de largo por tres de alto, notando que entre las columnas donde se sujeta el zaguán había un espacio de 
aproximadamente cinco centímetros, donde se alcanzaba a apreciar que en el interior del mismo, se encontraba una fascia de color negro, 
con placas de circulación LTU-1646 del Estado de México, verificando que contaban con reporte de robo vigente relacionado con la 

Averiguación Previa TOL/AERV/II/1662/2009, de treinta de mayo del año dos mil nueve, perteneciente a un vehículo marca 
VOLKSWAGEN, TIPO JETTA, MODELO 1991, COLOR VERDE, SERIE NÚMERO 1GMM615384, MOTOR NÚMERO NW067841, como se 
acredita con la prueba marcada con el número dieciséis del capítulo respectivo.  

 
4. El veintidós de agosto de dos mil catorce, el agente del Ministerio Público Especializado en la Investigación del delito de Robo de 

Vehículo de Atlacomulco, se trasladó al lugar señalado como el de los hechos, ubicado en Domicilio Conocido en el poblado de Loma de en 

medio, Municipio de Acambay, Estado de México, como referencia a trescientos metros del Tecalli de Agostadero de la Policía Municipal y 
elaboró acta de inspección de lugar de los hechos en la que asentó en lo que interesa, que observó un inmueble, con el frente dirigido hacia 
el oriente, con una barda perimetral de quince metros de largo por tres metros de alto aproximadamente, barda que es de cantera de color 

rosa, con mampostería de piedra, con un fondo de quince metros aproximadamente de lado norte, predio que está totalmente bardeado, en 
su extremo sur se encuentra un zaguán de lámina de color blanco, de tres metros de alto, por seis metros de ancho, de dos hojas, con 
puerta de servicio en la hoja norte, la cual estaba cerrada, y que entre la columna y el zaguán, de cada lado, existe una separación, por 

donde observó parte del interior del inmueble, apreciando una fascia de un vehículo de la marca VOLKSWAGEN, COLOR NEGRA, con 
vista hacia arriba, y que porta la PLACA DE CIRCULACIÓN LTU-16-46, ESTADO DE MÉXICO y la BATEA DE UNA CAMIONETA CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN MKY6117 DEL ESTADO DE MÉXICO, de igual forma y frente al predio, localizó una camioneta de la marca 

NISSAN, TIPO PICK UP, MODELO 1995, COLOR AZUL UNA FRANJA NEGRA AL CENTRO Y PARTE BAJA DE COLOR GRIS, SERIE 
NÚMERO 1N6SD11S1SC357365, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, DE PROCEDENCIA AMERICANA; como se acredita con la prueba 
marcada con el número dos del capítulo respectivo.  

 
5. La agente del Ministerio Público Especializado en la Investigación del delito de Robo de Vehículo de Atlacomulco, solicitó 

autorización de orden de Cateo en el Domicilio Conocido en el Poblado de Loma de en medio, Municipio de Acambay, Estado de México, a 
trescientos metros del Tecally de Agostadero de la Policía Municipal, con la finalidad de buscar el vehículo de la marca Volkswagen, tipo 

Jetta, modelo 1991, COLOR VERDE, SERIE NÚMERO 1GMN615384, MOTOR NÚMERO NW067841 con reporte de robo, la cual fue 
autorizada el veintiocho de agosto de dos mil catorce, en la carpeta auxiliar 36/2014, por el Juez de Control de el Oro, Estado de México, 
como se acredita con la prueba marcada con el número diecisiete del capítulo respectivo.  

 
6. En consecuencia, el veintinueve de agosto de dos mil catorce, la Licenciada Ana María Contreras González, Agente del 

Ministerio Público, realizó diligencia de cateo en el inmueble que nos ocupa, con la finalidad de buscar el vehículo y recuperar la fascia con 

la placa de circulación LTU-1646 del Estado de México, en compañía de Policía Ministerial, de agentes de la entonces Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, así como de peritos en Fotografía, Criminalística y de Identificación Vehicular, por lo que realizó Acta 
Circunstanciada de cateo, en la que asentó en lo primordial, que encontró vehículos automotores, autopartes y medios de identificación con 

reporte de robo, prueba marcada con el número tres del capítulo respectivo, siendo los siguientes:  
 
1) Vehículo marca Nissan tipo Tsuru, 2005, color blanco con cromática verde, SERIE 3N1EB31S95K333382, MOTOR 

GA16854244T, PLACAS 1067JEX del Servicio Público del Estado de México, el cual se encontró en regulares condiciones de uso y 
conservación, contando con cuatro puertas, cristales completos entintados, rotulado en las puertas con el No. AG1106JEX, con cofre, toldo, 
puertas, llantas, asientos completos, cajuela cerrada, motor completo s/estéreo y contando con reporte de robo con la predenuncia 

201406060004. 
 
2) Vehículo de la marca FORD, SUPER DUTY, color vino, modelo 2001, serie 3FDKF36L81MA25796, S/PLACAS, presenta huellas 

de desmantelamiento, sin caja, sin las 2 llantas delanteras, sin espejo lateral derecho, presenta cofre, toldo, dos puertas, 2 salpicaderas, 
asiento corrido, espejo lateral izquierdo, tablero, volante sin estéreo y contaba con reporte de robo con la A.P. 129/2001 de Michoacán. 
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3) 1 Chasis al parecer de la marca Chevrolet, Color negro y presenta 2 números de serie totalmente esmerilados. 
 

4) Chevrolet, tipo Pick up 2002, blanco, misma que se aprecia con huellas de desvalijamiento, se aprecia sin la placa VIN del 
tablero, se aprecia en el chasis el No. De serie C2Z174827, sin caja, 2 puertas, cristales entintados, asientos completos, 2 espejos laterales, 
parabrisas estrellado, 4 llantas, s/cofre, motor desvalijado, por lo que se encuentra alterado. 

 

5) Un motor con No. KA24034653M el cual se encuentra oxidado, mismo que cuenta con reporte de robo con la A.P. 

I6/TLAX/I/841/2013 del 29 de octubre de 2013. 
 

6) un engomado de 15 x 20 cm aproximadamente con No. De placas de circulación UMC-26-56 Querétaro, con restos de 
parabrisas, el cual cuenta con reporte de robo con la A.P. 103/491/2014 del Estado de Querétaro, de fecha 24/06/2014; cabe aclarar que el 
engomado se localizó enterrado. 

 

7. Como es de notarse, en la ejecución del cateo de referencia se realizó el hallazgo de un motor con número KA24034653M, con 

reporte de robo con la A.P. I6/TLAX/I/841/2013 del veintinueve de octubre de dos mil trece, que le pertenecía a un vehículo de la marca 
NISSAN, tipo estacas, modelo 1994, Color blanco, con placas de circulación HH-71-153, del Estado de Hidalgo, con número de serie 
4MSGB21001954, con número de motor: KA24034653M, propiedad de ELIEL CRUZ GARCÍA, como lo acreditó con la factura número 

A1074 de veinte de enero de mil novecientos noventa y cuatro, expedida por Nissan, Vehículos de Irapuato S.A. de C.V. ante el Agente del 
Ministerio Público de la Ciudad de Tlaxcoapan, Hidalgo, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, México. 

 

8. El veintinueve de agosto de dos mil catorce, la agente del Ministerio Público Especializado en la Investigación del delito de Robo 
de Vehículo de Atlacomulco, realizó Acuerdo de Aseguramiento del inmueble localizado en Domicilio Conocido en el Poblado de Loma de 
en Medio, Municipio de Acambay, Estado de México, a 300 metros del Tecalli de Agostadero de la Policía Municipal, al considerar que se 

contaban con indicios suficientes para determinar que se utilizaba como instrumento del delito y ahí se cometían conductas delictivas como 
el Robo de Vehículo, Robo Equiparado y Encubrimiento por Receptación, ordenando también el aseguramiento de los vehículos, autopartes 
y medios de identificación encontrados en el inmueble cateado, por contar con reporte de robo y por tratarse del delito de robo con 

modificativa agravante, por tratarse de un vehículo de motor. Prueba marcada con el número dieciocho del capítulo respectivo. 
 
9. El veinticinco de noviembre de dos mil catorce, la licenciada Ana María Contreras González, agente del Ministerio Público recabó 

entrevista de la C. IRENE RUIZ MEJÍA, quien se ostentó como propietaria del inmueble ubicado en DOMICILIO CONOCIDO EN EL 
POBLADO DE LOMA DE EN MEDIO, MUNICIPIO DE ACAMBAY, ESTADO DE MÉXICO Y COMO REFERENCIA SE ENCUENTRA A 300 
METROS DEL TECALLI DE AGOSTADERO DE LA POLICÍA MUNICIPAL, Prueba marcada con el número diecinueve del capítulo 

respectivo, en la que se estableció que exhibió diversos documentos para acreditar la propiedad, entre otros, un Contrato de Donación, de 
diez de julio de dos mil doce, celebrado entre GUADALUPE GARCÍA GARCÍA como Donante y como Donataria IRENE RUIZ MEJÍA, 
respecto del inmueble ubicado EN LOMA DE EN MEDIO, MUNICIPIO DE ACAMBAY, MÉXICO, prueba marcada con el número uno del 

capítulo respectivo. 
 
En dicha entrevista, IRENE RUIZ MEJÍA señaló que vivió en unión libre con GUADALUPE GARCÍA GARCÍA, y se separó de él; ahí 

tenían su hogar y se había ido para Estados Unidos y que comenzó a ir y venir y se separaron porque se enteró que tenía otra familia en 
Estados Unidos e Irene hacía tres años que le había hablado y le dijo que tenía que venir para que “le hiciera unos papeles de la casa”, 
porque temía que se trajera a vivir a su casa a su otra familia y por ello vino y le hizo “los papeles” y se la dejó para sus niños y se volvió a 

ir, y refirió que como estaba muy solo donde vivía, se fue a vivir con sus hijos a la casa de sus papás en “Potrerillo” ya que le quedaban 
cerca las escuelas.  

 

Indicó que llegó un señor de nombre JESÚS GONZÁLEZ ORDUÑO para que le rentara la casa, que le gustó porque tenía espacio 
para poner “un taller mecánico” y se la rentó en mil pesos, realizando sólo un contrato de manera verbal, rentándosela el primero de enero 
de dos mil catorce, señalando que le llevaba la renta cada mes a un “localito” de ropa usada que le prestaron sus hermanos junto al Tecalli, 

indicando que sólo le había rentado la cocina y el patio, porque tenía tres recámaras donde tenía muebles y que habían dos camionetas de 
su ex esposo, una de la marca CHEVROLET, TIPO CABINA Y MEDIA, COLOR CAFÉ, desvielada y otra de la marca CHEVROLET TIPO 
PICK UP CORTA, COLOR AZUL MARINO, que ya no servía y que su ex esposo las había dejado y que ya no hubo quien las moviera, no 

obstante, la C. IRENE RUIZ MEJÍA, nunca ha acreditado la existencia de esa supuesta relación contractual.  
 
10. El veintisiete de mayo de dos mil quince, la agente del Ministerio Público Especializada en la Investigación del Delito de Robo de 

Vehículo, en compañía de agente del Ministerio Público adscrito a esta Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, 
policía ministerial, municipal y peritos, se constituyeron en el inmueble que nos ocupa con la finalidad de verificar el lugar y ubicación exacta 
del inmueble asegurado, además de realizar inspección para hacer búsqueda de indicios en el inmueble de forma exhaustiva, presumiendo 

que en el área donde fue encontrado un engomado enterrado, pudieren existir más autopartes enterradas, por lo que se precisó que el 
inmueble se encuentra ubicado en el POBLADO DE LOMA DE EN MEDIO, MUNICIPIO DE ACAMBAY, SE ENCUENTRA COMO 
REFERENCIA A 940 METROS DEL TECALLI DE AGOSTADERO; al ingresar al inmueble con una máquina retroexcavadora, se procedió a 

escavar donde se presumía se trataba de una fosa donde se enterraban los indicios, localizando autopartes, entre ellos medallones y 
parabrisas recortados en el área donde van los engomados y verificaciones vehiculares, vestiduras de asientos, tapas de puertas, espejos, 
faros, tableros rotos y placas de circulación con reporte de robo, prueba marcada con el numeral seis del capítulo respectivo. 

 
11. Entre los medios de identificación de vehículos con reporte de robo encontrados enterrados en una fosa al interior del inmueble 

multicitado, al momento de practicar la inspección, se encontraron las placas de circulación DELANTERA Y TRASERA MZ29411 (DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN), con Reporte de Robo relacionada con la Averiguación Previa SJR/1/1294/2013 del Estado de Querétaro, de 
seis de octubre del año dos mil trece, que le corresponde a un vehículo de la marca NISSAN, TIPO PICK UP, MODELO 1983, SERIE 
NÚMERO JN6ND01SXDW005037, Vehículo automotor del cual era propietario BERNARDO VÉLEZ LEÓN, como lo acreditó ante el Agente 

del Ministerio Público de San Juan del Río, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Querétaro, México, dentro de la 
averiguación previa SJR/1294/2013, al denunciar el robo del mismo, prueba marcada con el numeral seis del capítulo respectivo. 
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12. Aunado a lo anterior, en la diligencia de veintisiete de mayo de dos mil quince, prueba marcada con el numeral seis del capítulo 
respectivo, adicionalmente se encontró enterrado en una fosa al interior del inmueble, un TABLERO CON LA PLACA VIN con número 
4MSGD21-001954, con reporte de robo relacionado con la Averiguación Previa 16/TLAX/I/841/2013, del Estado de Hidalgo de fecha 

veintinueve de octubre del año dos mil trece y que le correspondía a un vehículo de la marca NISSAN, TIPO PICK UP, MODELO 1994, 
PLACA DE CIRCULACIÓN HH71153, es decir, al vehículo automotor del cual acreditó la propiedad ELIEL CRUZ GARCÍA, ante el Agente 
del Ministerio Público de la Ciudad de Tlaxcoapan, Hidalgo, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, México, 

con la factura número A1074 de veinte de enero de mil novecientos noventa y cuatro, expedida por Nissan, Vehículos de Irapuato S.A. de 
C.V. 

 

Derivado de lo anterior, solicitamos de esta autoridad jurisdiccional que en su momento sea declarada procedente la acción de 
extinción de dominio respecto del inmueble afecto, al tener por acreditados los elementos previstos en el artículo 9, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

 
A fin de notificar a QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS REALE SOBRE EL INMUEBLE 

SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Nacional y de Extinción de Dominio, 

publíquese con la debida oportunidad por tres (3) veces consecutivas edictos que contenga la presente determinación la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, y por Internet a cargo del Ministerio Público, llamándose a las personas que se conderen afectadas, 
terceros, víctimas u ofendidos para que comparezcan a este procedimiento en el plazo de TREINTA (30) DIAS siguientes, contados a partir 

de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga.  

 

Se expide para su publicación a los quince días el mes de septiembre del año dos mil veintiuno.- Doy Fe. 
 

EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA LICENCIADA DANIELA 

MARTÍNEZ MACEDO, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO, HACE CONSTAR QUE POR AUTO TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SE ORDENÓ LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO.- SECRETARIO DE CUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO, LICENCIADA DANIELA MARTÍNEZ MACEDO.-RÚBRICA. 
6291.-11, 12 y 13 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 

A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1103/2021, EMELIA GÓMEZ CRUZ, por su propio derecho, promueve Procedimiento Judicial 

No Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en Boulevard San Martín Cachihuapan, Sin Número, 
San Martín Cachihuapan, Municipio de Villa del Carbón, Estado de México con clave catastral 0370501389000000, el cual cuenta con una 
superficie de 1,233.56 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias al norte: en tres líneas de 6.70 (seis punto setenta) 

metros, 4.41 (cuatro punto cuarenta y uno) metros, y 34.92 (treinta y cuatro punto noventa y dos) metros con Ricardo Gómez Rivera, al sur: 
en cuatro líneas de 11.97 (Once punto noventa y siete ) metros, 2.25 (Dos punto veinticinco) metros, 7.70 (siete punto setenta) metros y 
49.89 (cuarenta y nueve punto ochenta y nueve) metros, con calle; al oriente: 20.38 (veinte punto treinta y ocho) metros con María de la Luz 

Cruz Rivera; y al poniente: en 22.10 (veintidós punto diez) metros con Boulevard San Martín Cachihuapan. 
 
La Jueza del conocimiento dictó auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, 
para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

veinte. DOY FE.  
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.- Ejecutor en Funciones de 

Secretario de Acuerdos, Lic. Lucas Rubén Sánchez Solís.-Rúbrica. 
6374.-13 y 18 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E D I C T O 

 
A quien se crea con igual o mejor derecho. 
 

En el expediente número 596/2021, relativo al Procedimiento judicial no contencioso, diligencias de Información de Dominio 
promovido por PATRICIA MARTÍNEZ LIRA apoderada legal de la señora NANCY ELIZABETH LIRA HEREFORD, respecto de un inmueble 
ubicado en el paraje nombrado el "Trapichito" en el camino viejo a Jalmolonga sin número, Barrio San Andrés, en Malinalco Estado de 

México, con las medidas y colindancias del inmueble en mención siendo las siguientes: al Norte: 44.00 metros y colinda con el finado señor 
Máximo Gutiérrez, en la actualidad colinda con propiedad de la señora Nancy Elizabeth Lira Hereford y ahora promovente; al Sur: 83.00 
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metros y colinda con el señor Macario Beltrán, ahora colinda con el señor Carlos Aguilar; al Oriente: 75.00 metros y colinda con el finado 
señor Macario Beltrán, en la actualidad colinda con la señora Nancy Elizabeth Lira Hereford y ahora promovente; al Poniente: 77.00 metros 
y colinda con Camino viejo a Jalmolonga (calle); con una superficie total de 4,826.00 metros cuadrados; que fue Adquirido mediante 

contrato de Compraventa celebrado entre la señora Nancy Elizabeth Lira Hereford y la señora Candelaria Hernández Hernández. 
 
La Juez Primero Civil de Primera Instancia de Tenancingo, México, admitió su solicitud en la vía y forma propuesta y ordenó la 

publicación de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria, por 
dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto 
de las presentes diligencias, a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Se expiden en Tenancingo Estado de México a los 

seis días del mes de Octubre de dos mil veintiuno. 
 
Fecha del auto que ordena la publicación: trece de Septiembre de dos mil veintiuno.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Nadia Jiménez 

Castañeda.-Rúbrica. 
6376.-13 y 18 octubre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 

EXPEDIENTE: 929/2021. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 

 
Se hace saber, en el expediente 929/2021, que se tramita en este juzgado, promueve AMANDO JUAREZ LOPEZ, por su propio 

derecho, promueve en vía de procedimiento judicial no contenciosos, Información de Dominio respecto del inmueble ubicado en: Calle 16 

de Septiembre, número 311, Barrio de San Miguel, San Mateo Atenco, Estado de México, con las medidas y colindancias siguientes; 
 
AL NORTE: 12 metros, colinda con Andador San Miguel; 

 
AL SUR: 12 metros colinda con PROCORO TOMÁS JUÁREZ LÓPEZ; 
 

AL ORIENTE: 9.70 metros colinda con JOAQUÍN RAMÍREZ LÓPEZ; Y 
 
AL PONIENTE: 9.70 metros colinda con CALLE 16 DE SEPTIEMBRE. 

 
Con una superficie aproximada de 116.40 metros cuadrados. 
 

A partir de la fecha 23 de diciembre de 2012 AMANDO JUÁREZ LÓPEZ, ha estado en posesión pública, pacifica, continua, de 
buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezca ante este 
Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Lerma de Villada a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno. DOY FE. 
 

FECHA DE ACUERDO EN QUE SE ORDENA; DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE LERMA DE VILLADA, MÉXICO, LIC. EN D. VERÓNICA MORALES ORTA.-
RÚBRICA. 

6378.-13 y 18 octubre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

E D I C T O 
 

Por auto de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil veintiuno, se admitió a trámite el Procedimiento Judicial No Contencioso 

(Inmatriculación), promovido por ROLANDO ESTEVEZ RAMIREZ en su carácter de Apoderado Legal de AGRUPACION DE PADRES DE 
FAMILIA DE LA ESCUELA NEZAHUALCOYOTL, DE CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO, ASOCIACION CIVIL, bajo el número de 
expediente 1172/2021, ante el Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en 

Chimalhuacán Estado de México respecto del bien inmueble denominado “SANTO ENTIERRO”, UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL 
DE LA POBLACION DE CHIMALHUACAN, PERTENECIENTE A ESTA MUNICIPALIDAD, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE RODRIGO VALENTINO Y PILAR 

NORMANDIA, HOY JOSE RIVERA VALENTINO; AL SUR 10.00 METROS Y COLINDA CON MANUEL JIMENEZ Y LUISA JIMENEZ, HOY 
JORGE SILES MARTINEZ; AL ORIENTE 73.00 METROS Y COLINDA CON ESCUELA PARTICULAR NETZAHUALCOYOTL; AL 
PONIENTE 72.30 METROS Y COLINDA CON SILVIANO CEDILLO, HOY GUADALUPE ANAHI CANTO LOPEZ; CON UNA SUPERFICIE 

DE 723.00 METROS CUADRADOS; para tal efecto manifiesta que dicho terreno fue adquirido mediante contrato de compraventa celebrado 
con LIBRADA MARTINEZ JIMENEZ Y LUIS MARTINEZ JIMENEZ, en fecha (14) CATORCE DE MAYO DEL AÑO (2009) DOS MIL NUEVE, 
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y desde esa fecha lo ha poseído en carácter de dueño, de buena fe, forma pacífica, continua y pública y como el bien raíz no se encuentra 
registrado ante el Instituto de la Función Registral promueve el presente trámite para que se registre, acreditándolo con el certificado de no 
inscripción; tampoco se encuentra bajo el régimen ejidal o comunal; también exhibe constancia de estar al corriente del pago del impuesto 

predial y el plano descriptivo de localización del bien inmueble; en consecuencia, se le hace saber a las personas que se crean con igual o 
mejor derecho, se opongan al procedimiento.  

 

Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA Oficial del Estado de México y en el periódico “EL 
OCHO COLUMNAS”, para que el que se sienta afectado con el presente trámite se oponga. Se extiende a los 04 días de octubre de 2021. 
DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: (23) VEINTITRES de SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

(2021).- Secretario de Acuerdos, LIC. EN DERECHO ALBERTO MARTINEZ GUTIERREZ.- RÚBRICA. 

6380.-13 y 18 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE NUM: 2039/2021. 

 
PRIMERA SECRETARIA. 
 

ARMANDO MORALES BARRIGA, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACION JUDICIAL, 
mediante INFORMACION DE DOMINIO, respecto del inmueble UBICADO EN CALLE HERMENEGILDO GALEANA SIN NUMERO, EN EL 
POBLADO DE TEQUEXQUINAHUAC, EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 56.37 metros y colinda con JOSE PILAR MANUEL VALDEZ MERAS; AL SUR: 52.31 metros y colinda con 
GASPAR GERARDO MORALES BARRIOS, AL ORIENTE: 26.45 metros y colinda CON CAMINO ACTUALMENTE CALLE 
HERMENEGILDO GALEANA; AL PONIENTE: 26.03 metros y colinda con GERARDO MORALES BARRIGA. Con una superficie 

aproximada de 1473.36 metros cuadrados, y que lo posee desde el veintitrés de enero de dos mil tres, mediante contrato de cesión de 
derechos entre ARMANDO MORALES BARRIGA Y JOSE CARLOS RAFAEL MORALES AGUILAR, desde que se realizó el contrato de 
cesión de derechos ejerzo actos de dominio de una forma pacífica, pública, continua, de buena fe y en concepto de propietaria.-  

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, EN LA 

GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DIARIA.- PARA QUE 

TERCEROS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TERMINOS DE LEY.- TEXCOCO, MEXICO A SIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.----------------------------------------------------DOY FE.----------------------------------------------------------------- 

 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación: uno de octubre de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MEXICO, LIC. CATALINA LUNA RODRIGUEZ.-
RÚBRICA. 

6381.-13 y 18 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

El C. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ VENADO, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1809/2021, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INMATRICULACION, respecto del INMUEBLE DENOMINADO “AROJO” UBICADO EN CALLE MORELOS S/N ESQUINA CON CALLE 

JUAN LEON, BARRIO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE. 14.20 metros y linda con CALLE MORELOS, AL SUR. 13.00 metros y linda con CALLE JUAN LEON, AL 
ORIENTE. 1.20 metros y linda con ENTRONQUE DE LAS CALLES MORELOS Y JUAN LEON y AL PONIENTE. 5.60 metros y linda con 

JOEL ROLDAN PILON, con una superficie total aproximada de 44.35 (CUARENTA Y CUATRO PUNTO TREINTA Y CINCO) metros 
cuadrados. Indicando el promovente que el día siete (7) de enero del año mil novecientos ochenta y dos (1982), celebro un contrato privado 
de compraventa respecto del inmueble de referencia con el señor MIGUEL GUTIERREZ DELGADO, así mismo indica el promovente bajo 

protesta de decir verdad que desde esa fecha lo ha venido poseyendo de manera pacífica, pública, continua, y de buena fe a título de 
propietario. Incluso se encuentra al corriente en el pago del impuesto predial, exhibiendo documentos para acreditar su dicho; puesto que el 
predio de referencia no se encuentra inscrito ante el INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 

acreditándolo con el CERTIFICADO DE NO INSCRIPCION, exhibe CONSTANCIA EJIDAL expedida por el COMISARIADO EJIDAL DE 
SAN MIGUEL CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO la cual acredita que el inmueble en comento no pertenece al régimen comunal o 
ejidal, exhibe COPIA CERTIFICADA DE PLANO MANZANERO expedido por la JEFA DE UNIDAD DE INGRESOS, CATASTRO Y 

COMERCIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO, exhibe una CERTIFICACION DE NO ADEUDO 
PREDIAL expedida por el TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO. 
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SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y PERIODICO DE CIRCULACION DIARIA. DADO EN TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, A LOS TREINTA (30) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. (2021). DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACION: VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MELQUIADES FLORES LOPEZ.-RÚBRICA. 

 
6382.-13 y 18 octubre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

EXPEDIENTE NUM: 2034/2021. 
 
SEGUNDA SECRETARIA. 

 
MARICELA REYNA GUERRERO, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACION JUDICIAL, 

mediante INFORMACION DE DOMINIO, respecto el inmueble denominado “TEXOCOTITLA” UBICADO EN EL POBLADO DE 

NONOALCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHIAUTLA, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 21.75 metros y colinda con SERVIDUMBRE DE PASO; AL SUR: 21.75 metros y colinda con BLANCA HERRERA; AL 
ORIENTE: 3.70 metros y colinda con JUAN DANIEL JUAREZ URIBE; AL PONIENTE: 3.70 metros y colinda con CALLE EMILIANO 

ZAPATA. Con una superficie aproximada de 80.47 metros cuadrados, y que lo posee desde el veinticinco de diciembre de dos mil quince, 
mediante contrato de compra-venta entre JOSE PROCORO URIBE CARRILLO Y MARICELA REYNA GUERRERO, desde que se realizó el 
contrato de compra-venta ejerzo actos de dominio de una forma pacífica, pública, continua, de buena fe y en concepto de propietaria.- 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, EN LA 

GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DIARIA.- PARA QUE 

TERCEROS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TERMINOS DE LEY.- TEXCOCO, MEXICO A DIEZ 
DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO.-----------------------------------------------------------DOY FE. ----------------------------------------------------------- 

 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación: CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MEXICO, LIC. JOSEFINA 
HERNANDEZ RAMIREZ.-RÚBRICA. 

 
6383.-13 y 18 octubre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS HERNANDEZ por su propio derecho, promueve en el expediente número 1216/2021, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del PREDIO DENOMINADO "XIMILPA", 

ubicado en CALLE BUENAVISTA, SIN NÚMERO, ESQUINA CON CALLE CALEROS, EN EL POBLADO DE SANTA CATARINA, 
MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, que en fecha VEINTIUNO (21) de MAYO del año DOS MIL DOS (2002), lo adquirió de 
ANTONIO JUAREZ SÁNCHEZ, mediante contrato privado de compra-venta, que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad 

de propietario de forma pública, pacifica e ininterrumpida, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 18.15 
(DIECIOCHO PUNTO QUINCE METROS) COLINDA CON CALLE BUENAVISTA; AL SUR: 19.40 (DIECINUEVE PUNTO CUARENTA 
METROS) COLINDA CON AMPARO HERNÁNDEZ; AL ORIENTE: 22.50 (VEINTIDOS PUNTO CINCUENTA METROS) COLINDA CON 

CALLE CALEROS; AL PONIENTE: 22.75 (VEINTIDOS PUNTO SETENTA Y CINCO METROS) COLINDA CON RESTO DE TERRENO 
PROPIEDAD DEL VENDEDOR; CON UNA SUPERFICIE DE 424.85 (CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PUNTO OCHENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS). 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN. 
TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, VEINTINUEVE (29) DIAS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL  DE PRIMERA INSTANCIA DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN 
TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, LIC. GERARDO SANDOVAL SALAS.-RÚBRICA. 

 
El Secretario Judicial de Acuerdos, en términos de la circular 61/2016, se encuentra facultado para suscribir y autorizar con su firma 

en seguimiento a las resoluciones judiciales de sus titulares, toda clase de oficios, exhortos, despachos y en general todo tipo de medios de 
comunicación procesal con otros órganos jurisdiccionales, instituciones y empresas privadas. 

 

6384.-13 y 18 octubre. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 

 
FABIOLA MUÑOZ REYES por su propio derecho, promueve en el expediente número 1212/2021, relativo al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del PREDIO DENOMINADO "XAXALA", Ubicado en AVENIDA 

CONSTITUCIÓN, SIN NÚMERO, EN EL POBLADO DE SAN BARTOLO MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, que en fecha 
DIECIOCHO (18) de MARZO del año DOS MIL UNO (2001), lo adquirió de ADRIÁN MUÑOZ GARCÍA, mediante contrato privado de 
compra-venta, que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad de propietario de forma pública, pacifica e ininterrumpida, 

mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.49 (DIECISIETE PUNTO CUARENTA Y NUEVE METROS) 
COLINDA CON MELCHOR DELGADO MENDOZA Y TOMAS DELGADO TREJO, ACTUALMENTE SOLO CON TOMAS DELGADO 
TREJO; AL SUR: 17.49 (DIECISIETE PUNTO CUARENTA Y NUEVE METROS) COLINDA CON PRIVADA CONSTITUCIÓN; AL 

ORIENTE: 8.72 (OCHO PUNTO SETENTA Y DOS METROS) COLINDA CON ELSA ELENA MUÑOZ PADILLA; AL PONIENTE: 8.72 
(OCHO PUNTO SETENTA Y DOS METROS) COLINDA CON CLAUDIA YADIRA MUÑOZ REYES; CON UNA SUPERFICIE DE 150.24 
(CIENTO CINCUENTA PUNTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS). 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN. 

TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, VEINTIOCHO (28) DIAS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- SECRETARIO 

DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. CARLOS MORENO SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 

El Secretario Judicial de Acuerdos, en términos de la circular 61/2016, se encuentra facultado para suscribir y autorizar con su firma 
en seguimiento a las resoluciones judiciales de sus titulares, toda clase de oficios, exhortos, despachos y en general todo tipo de medios de 
comunicación procesal con otros órganos jurisdiccionales, instituciones y empresas privadas. 

6385.-13 y 18 octubre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

E D I C T O 

 
En el expediente número 1100/2021, radicado en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, 

con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de México; FABIOLINA BUCIO MARÍN, promueve en la vía de Procedimiento Judicial no 

Contencioso, DILIGENCIAS DE INMATRICULACION JUDICIAL, respecto de inmueble ubicado en Calle Hidalgo, sin número, Barrio Santa 
Rita, en la Cabecera Municipal de Villa Guerrero, Estado de México, cuyas medidas y colindancias actuales son: AL NORTE: 7.90 metros 
Colinda con Calle Hidalgo, AL SUR: 8.55 metros colindando con María Millán García, AL ORIENTE: 18.35 metros con María Eugenia 

García García; y AL PONIENTE: 21.23 metros colindando con ROBERTO MARIN TELLO, CON UNA SUPERFICIE DE 157.40 METROS 
CUADRADOS y mediante resolución judicial solicita, se le declare propietario de dicho inmueble, en virtud de las razones que hace valer; 
por lo que, mediante proveído de fecha cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se admitieron las presentes diligencias en la vía y 

forma propuestas, y se ordenó la expedición de los edictos correspondientes para su publicación, por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria, para que quien se sienta con 
mejor o igual derecho lo deduzca en términos de ley. Se expiden los presentes edictos en la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, 

a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veintiuno. 
 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADA CLAUDIA IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 

6386.-13 y 18 octubre. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 

IVAN CORTES TORRES por su propio derecho, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 833/2021, JUICIO: INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, respecto del predio denominado “HUAYOCO”, ubicado en el domicilio Barrio de San Antonio, Municipio de Axapusco, Estado de 
México, que en fecha quince 15 de Marzo del año dos mil dos 2002, adquirió el inmueble objeto de la presente INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, el suscrito IVAN CORTES TORRES celebró contrato privado de compraventa, con el C. VICTOR RAMIREZ GONZALEZ, que la 

posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad de propietario de forma pública, pacifica e ininterrumpida; mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 30.00 metros, colinda con VICTOR RAMIREZ GONZALES; AL SUR: En 30.00 metros, 
colinda con IVAN CORTES TORRES, VICTORIA TORRES VAZQUEZ Y SUSANA GONZÁLEZ ESCORSA; AL ORIENTE: En 10.00 metros 
colinda con CALLE PRIVADA; AL PONIENTE: 10.00 metros, colinda con CALLE PRIVADA; Teniendo una superficie total de: 300.00 

TRESCIENTOS metros cuadrados aproximadamente. 
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN. OTUMBA, 

MÉXICO, TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. IGNACIO MARTÍNEZ ALVAREZ.-RÚBRICA. 

6387.-13 y 18 octubre. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - FRANCISCO JAVIER ARRIAGA MALDONADO, bajo el expediente número 9736/2021, promueve ante este Juzgado 

Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: 

AVENIDA MORELOS SIN NUMERO, PUEBLO DE SAN SEBASTIAN, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 30.00 METROS COLINDA CON SEVERO HERNANDEZ RODRIGUEZ; AL SUR: 30.00 
METROS COLINDA CON AVENIDA MORELOS; AL ORIENTE: 73.00 METROS COLINDA CON SEVERO HERNANDEZ RODRIGUEZ; AL 

PONIENTE: 73.00 METROS COLINDA CON ALBERTO ARRIAGA GOMEZ, con una superficie de 2190.00 METROS CUADRADOS.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los cinco (05) 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintisiete (27) y veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: 

Maestro en Derecho José Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos. FIRMA.-RÚBRICA. 

6388.-13 y 18 octubre. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - ALBERTO ARRIAGA GÓMEZ, bajo el expediente número 9735/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante información de dominio, respecto de un inmueble ubicado en: AVENIDA MORELOS 

SIN NÚMERO, PUEBLO DE SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO; el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 30.00 metros colinda con SEVERO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, AL SUR: en 30.00 metros colinda con 
AVENIDA MORELOS; AL ORIENTE: en 151.89 metros colinda con SEVERO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Y FRANCISCO JAVIER 

ARRIAGA MALDONADO; AL PONIENTE: en 151.29 metros colinda con SEVERO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; con una superficie de 
4546.27 metros cuadrados.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los cuatro (04) 

días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciada Yeimi 

Aydee Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.-Firma.-Rúbrica. 
6389.-13 y 18 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 

En los autos del expediente número 1303/2021, MANUEL ORTA RESENDIZ, promovió PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de la fracción del terreno ubicado en Colonia Ignacio 
Zaragoza, Santa María del Llano, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: 

 
Al Norte: 16.85 metros y colinda con calle sin nombre. 
 

Al Sur: 22.40 metros y colinda con Paulino Serafín Martínez. 
 
Al Oriente: 57.75 metros y colinda con Elizabeth Gil Amado. 

 
Al Poniente: 64.00 metros y colinda con servidumbre de paso. 
 

Con una superficie aproximada de 1,194.67 metros cuadrados. 
 

El Juez del conocimiento dictó un auto de fecha ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), donde ordenó la publicación 
de edictos en GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para 

que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 
 

Dado en Ixtlahuaca, México, el 14 de septiembre de 2021. DOY FE. 
 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 

6390.-13 y 18 octubre. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente 1158/2021, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por AZUCENA SOLIS SANDOVAL, sobre un bien inmueble Ubicado en BOULEVARD LOMA ALTA SIN NUMERO, LOMA ALTA, 

MUNICIPIO DE VILLA DEL CARBÓN, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54300, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 16.40 
metros y colinda con ALEJANDRO DE LA LUZ SANTANA; Al Sur: 11.88 metros y colinda con PROPIEDAD MUNICIPAL; Al Oriente: 9.00 
metros y colinda CALLE TEPOZAN y Al Poniente: 17.00 metros y colinda con BOULEVARD LOMA ALTA, con una superficie de 168.37 

metros cuadrados (ciento sesenta y ocho metros con treinta y siete centímetros) procédase a la publicación de los Edictos correspondientes 
por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria. Se expiden a los seis (06) días del mes de Octubre de dos mil veintiuno (2021).- DOY FE. 

 
Auto: cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- Secretario de Acuerdos: Lic. Salomón Martínez Juárez.-Rúbrica. 

6391.-13 y 18 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1382/2021, GILBERTO ESTRADA PÉREZ, promovió PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de la fracción del terreno ubicado en el Calvario, 

Buenavista de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 59.05 metros, colinda con Eusebio 
Crisóstomo Miranda, Al Sur: 78.66 metros, colinda con Boulevard Emilio Chuayffet, Al Oriente: 92.80 metros, colinda con Gerardo González 
Tapia, actualmente Víctor Martiñón Juárez, Al Poniente: 57.00 metros, colinda con Raúl Faustino Tapia, Al Norte nuevamente: 24.02 metros 

colinda con Gilberto Estrada Pérez, Al Poniente nuevamente: 73.31 metros, colinda con Gilberto Estrada Pérez, el cual cuenta con una 
superficie aproximada de 5,926.05 metros cuadrados.  

 

El Juez del conocimiento dictó un auto de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), donde ordenó la 
publicación de edictos en GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 

inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 
 
Dado en Ixtlahuaca, México, el seis de octubre de 2021. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 29 de septiembre de dos mil 2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADA EN DERECHO JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 

6392.-13 y 18 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS.  

 

LA C. MA. ESTHER MENDOZA MARTINEZ, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1119/2020, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto DEL PREDIO DENOMINADO “SAN LORENZO PALMILLAS”, UBICADO EN SAN MIGUEL 

COATLINCHAN, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. 08.00 metros y 
colinda con GUILLERMO FLORES MATA, AL SUR. 08.00 metros y colinda con CALLE SIN NOMBRE, AL ESTE. 15 metros y colinda con 
BERTA MATA CÁRDENAS, y AL OESTE. 15.00 metros y colinda con JUANA RODRIGUEZ P. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 

120.00 (CIENTO VEINTE) metros cuadrados. Indicando la promovente que el día doce (12) de noviembre del año dos mil (2000), celebró 
un contrato privado de compraventa respecto del inmueble de referencia con el señor JUAN MANCILLA HERNÁNDEZ, y desde esa fecha 
entró en posesión de dicho predio y ha venido haciendo con las condiciones necesarias, para poderlo preescribir positivamente, exhibiendo 

documentos para acreditar su dicho; puesto que el predio de referencia no se encuentra inscrito ante el INSTITUTO DE LA FUNCION 
REGISTRAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO acreditándolo con EL CERTIFICADO DE NO INSCRIPCION, exhibe CONSTANCIA DE 
NO AFECTACIÓN expedida por el SUPLENTE DE CUARTO DELEGADO EN TURNO DE LA COMUNIDAD DE VILLA SAN MIGUEL 

COATLINCHAN, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, exhibe CONSTANCIA EJIDAL expedida por el COMISARIADO EJIDAL DEL NUCLEO 
AGRARIO DE COATLINCHÁN la cual acredita que el inmueble en comento no pertenece al régimen comunal o ejidal, exhibe 
CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO expedida por el DIRECTOR DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, exhibe un PLANO MANZANERO CERTIFICADO expedido por el DIRECTOR DE CATASTRO 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO.  
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA. DADO EN TEXCOCO, 
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ESTADO DE MÉXICO A LOS SEIS (6) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- DOY FE.- FECHA DEL 
ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) Y DIEZ (10) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MELQUIADES FLORES LOPEZ.-RÚBRICA. 

6393.-13 y 18 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

A LOS INTERESADOS.  
 
El C. MIGUEL CÁRDENAS MATA, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de 

Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1125/2020, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto DEL PREDIO DENOMINADO “SAN LORENZO PALMILLAS” UBICADO EN SAN MIGUEL COATLINCHAN, 
MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. 08.00 metros y colinda con 

Jenny López Zárate, AL SUR. 08.00 metros y colinda con Calle sin nombre, AL ESTE. 15.00 metros y colinda con Irene Blas Nicolas, AL 
OESTE. 15.00 metros y colinda con Irma Sánchez Rangel; con una superficie aproximada de 120.00 (ciento veinte) metros cuadrados. 
Indicando el promovente que el día veintiocho (28) de noviembre el año dos mil (2000) celebró un contrato privado de compraventa 

respecto del inmueble de referencia con JUAN MANCILLA HERNANDEZ, y desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en 
forma pública, pacífica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de propietario.  

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, 
ESTADO DE MÉXCO, A LOS SEIS (06) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- DOY FE.- FECHA DEL 

ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020).- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. MELQUIADES FLORES LÓPEZ.-RÚBRICA. 

6394.-13 y 18 octubre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1471/2021, relativo al juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE 

DOMINIO promovido por MARGARITA CIRIACO DOMINGO, por su propio derecho, respecto del bien Inmueble ubicado en CALLE SIN 
NOMBRE EN EL PARAJE DENOMINADO “ENGROSI” EN EL POBLADO DE SANTIAGO ACUTZILAPAN, MUNICIPIO DE 
ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO; con una superficie total de 291.55 METROS CUADRADOS, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 24.25 METROS CON JUANA MAURICIO MERCADO Y FELIPE RAMIREZ BENITO, AL SUR: 21.45 METROS 
CON DAVID FUENTES AMADOR; AL ORIENTE: 12.15 METROS CON DAVID FUENTES AMADOR; PONIENTE: 13.55 METROS CON 
CALLE SIN NOMBRE.  

 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de 

Información de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por 

los menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente 
asunto a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a este juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 

Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, el veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, CON RESIDENCIA EN 
ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. MALLELY GONZÁLEZ MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 

6395.-13 y 18 octubre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 

 
LA C. MÓNICA ELISA GIRON SÁNCHEZ, promueve ante el Juzgado Tercero Civil de Toluca, Estado de México, bajo el expediente 

número 1708/2021, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para 

acreditar la posesión del bien inmueble se ubica en CALLE LA DANZA SIN NUMERO, SANTA CRUZ ATCAPOTZALTONGO, MUNICIPIO 
DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, QUE EN LA ACTUALIDAD TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
15.80 METROS (QUINCE PUNTO OCHENTA METROS) COLINDA CON EJIDO DE SANTIAGO MILTEPEC; AL SUR: 16.05 (DIECISEIS 

PUNTO CERO CINCO METROS) COLINDA CON CALLE LA DANZA; AL ORIENTE: 94.00 (NOVENTA Y CUATRO METROS) COLINDA 
CON JOSE ISABEL SÁNCHEZ HERNANDEZ Y AL PONIENTE: 94.00 METROS (NOVENTA Y CUATRO METROS) COLINDA CON 
JOSEFINA OLIVARES HERNANDEZ. 
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CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 1496.72 M2 (MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS). 

 

Para su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en un periódico de mayor circulación diaria. 

 

VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

 

Dado en Toluca, Estado de México, a los seis días del mes de octubre del año dos mil Veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADA MARÍA TERESA GARCÍA GÓMEZ.-RÚBRICA. 

6399.-13 y 18 octubre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 141/2021, JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE 

GERARDO CÉSAR ELIZONDO ALANIS, en contra de RAMÓN ORTEGA PÉREZ y/o RAMÓN ORTEGA, se hace saber que por auto de 

fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a juicio a RAMÓN ORTEGA PÉREZ y/o RAMÓN ORTEGA, de quien 
se reclaman las siguientes prestaciones: a) El otorgamiento y firma de escritura del contrato de compraventa del bien inmueble de fecha 
veinte de junio de mil novecientos noventa y nueve, respecto del inmueble identificado como el lote de terreno número tres, manzana uno, 

ubicado en la Avenida Ferrocarriles Nacionales, número 491, en la Colonia Manuel Acuña, en la Alcaldía Azcapotzalco, código postal 
02000, en la Ciudad de México; b) Como consecuencia de la procedencia de la acción y una vez que cause ejecutoria la sentencia definitiva 
que al efecto se pronuncie, de condene al demandado al otorgamiento y firma de escritura, ante el Notario que sea designado; c) El pago de 

la pena convencional establecida en la cláusula 10.1, equivalente al 30% del valor de la operación; d) El pago de gastos y costas judiciales 
que se originen en la tramitación del presente juicio, funda su demanda en los siguientes hechos y consideraciones de derecho: Que en la 
fecha antes indicada, celebró contrato de compraventa con el ahora demandado por la cantidad de $380,000.00 (TRESCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto del inmueble señalado en la prestación marcada con la letra a), tomando posesión del 
inmueble desde la fecha de celebración del mismo, por lo que la sucesión actora dio cumplimiento a sus obligaciones de pago total de la 
cantidad pactada, el inmueble materia de la presente controversia tiene una superficie de 208 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 24.00 MTS colinda con LOTE DOS de JOSÉ BUSTOS; AL SUR: 22.20 MTS, colinda con LOTE 
CUATRO; AL ORIENTE: 9.00 MTS, colinda con INGENIERO GUZMÁN; AL PONIENTE: 9.00 MTS, colinda con AVENIDA 
FERROCARRILES NACIONALES, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México a nombre de RAMÓN ORTEGA 

y/o RAMÓN ORTEGA PÉREZ, en virtud de la negativa del ahora demandado a firmar la escritura correspondiente, acude a ésta vía para 
poder obtener su título de propiedad; por lo tanto, se emplaza a juicio a RAMÓN ORTEGA y/o RAMÓN ORTEGA PÉREZ por medio de 
edictos, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, en la “GACETA DEL GOBIERNO” y en el periódico de mayor circulación 

local y en el boletín judicial, además se ordena fijar en la puerta de este juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento; haciéndole saber que se debe apersonarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por contestada la 

demanda en sentido negativo; asimismo, se le previene para que señale domicilio dentro de esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, ya 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista y boletín judicial que se fija en la Tabla de 
Avisos de este juzgado. Se expide el presente a los seis días del mes de octubre de dos mil veintiuno.- DOY FE.  

 
Validación: Fecha del acuerdo en el que se ordena la publicación nueve de septiembre de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADO IVÁN SOSA GARCÍA.-RÚBRICA. 

6400.-13, 22 octubre y 4 noviembre. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

E D I C T O 
 

RODOLFO ELOY ELIZONDO CARRILLO Y NOEMÍ GÓMEZ CORONADO, por su propio derecho, promueven en el expediente 

76/2021, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL (USUCAPIÓN), en contra de AUSTROPLAN DE MÉXICO S.A., reclamando las siguientes 
prestaciones: A) La declaración judicial de que ha operado en nuestro favor la usucapión, para adquirir la propiedad consistente en el LOTE 
DE TERRENO No. 17 (DIECISIETE), DE LA MANZANA 12 (ROMANO)-A DEL DISTRITO HABITACIONAL H-11 DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO y casa sobre el construida MARCADA CON EL No. 6 DEL 
CALLEJÓN DE LAS BUGAMBILIAS, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 21.72 mts con lote 18, AL 
SUR en 15.00 mts. Con lote 14 y 15, AL ORIENTE en 13.76 mts. Con lotes 12 y 13, AL PONIENTE en 12.00 mts con CALLEJON DE LAS 

BUGAMBILIAS. Superficie 220.34 metros cuadrados. Dicho este lote se encuentra inscrito actualmente ante el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, (antes Registro Público de la Propiedad) Oficina Registral de Cuautitlán bajo el folio real electrónico 
00395793 (cero cero tres nueve cinco siete nueve tres) a favor de Austroplan de México S.A. según consta del certificado de inscripción 

expedido por el Instituto primeramente mencionado. B) Como consecuencia de la prestación anterior solicitamos la adición del folio real 
electrónico mencionado, para que conforme a derecho, sea inscrita la sentencia definitiva en que se nos declare propietarios del inmueble 
en litis y sirviendo la misma de justo título de propiedad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Fundo la presente demanda en las consideraciones de hecho y de derecho siguientes: 
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HECHOS: 1. Mediante contrato de compraventa privado de fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y uno, 
adquirimos de buena fe, de la demandada como vendedora y los suscritos como compradores el lote materia del presente juicio. --------------- 

 

2. Con fecha 23 de noviembre del 2020 nos fue expedido por el Instituto de la Función Registral Oficina Registral de Cuautitlán, 
Estado de México certificado de inscripción sobre el inmueble. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

3. Manifestamos que desde el 31 de octubre de 1981 detentamos y tenemos la posesión física del inmueble en carácter de 
propietarios en forma pública, pacifica continua de buena fe, la cual conservamos ininterrumpidamente y a la vista de todos ejerciendo actos 
de posesión y de dominio, haciendo pagos de impuestos, servicios. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
4. El 8 de abril de 1991 procedimos a realizar el pago del impuesto sobre traslación de dominio a nuestro nombre e iniciamos el 

pago de los impuestos correspondientes somos los que nos hacemos cargo del predio el cual poseemos a título de dueños y dominadores 

por haberlo adquirido de buena fe del Titular Registral haciéndonos cargo de todo los servicios e impuestos. ------------------------------------------ 
 
5. A partir del contrato citado llevamos a cabo todos los trámites para obtener de la vendedora el otorgamiento de la escritura 

definitiva de compraventa, habiéndole girado en principio instrucciones al Lic. FRANCISCO OLIVERA SEDANO (Q.E.P.D), entonces notario 
público 1 de Cuautitlán, Estado de México, sin conseguirlo y posteriormente al M. EN D. JOEL HUITRON BRAVO Notario 147 del Estado de 
México, con residencia en Tultitlán de Mariano Escobedo sin lograrlo, según comunicaciones. ------------------------------------------------------------- 

 
7. Por tanto debido a que el lote de terreno que pretendemos usucapir, se encuentra inscrito ante el Instituto de la Función Registral 

del Estado de México, antes Registro Público de la Propiedad a nombre de la demandada “AUTROPLAN DE MÉXICO” SOCIEDAD 

ANÓNIMA, bajo folio real electrónico 00395793. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
8. Por lo que en virtud de poseer el inmueble de referencia por el tiempo y las condiciones que establece la ley y dadas las 

características de nuestra posesión nos vemos en la necesidad de demandar en la vía y forma propuestas. ------------------------------------------- 
 
Asimismo el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha tres de septiembre del dos mil veintiuno, ordeno emplazar al 

demandado AUSTROPLAN DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio de edictos, haciéndole saber que debe presentarse a contestar 
la demanda instaurada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última 
publicación. Habiéndose fijado además en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del 

emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho termino no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones se le hará por lista y boletín en términos de los dispuesto por 
los artículos 1.182 y 1.183 del Código adjetivo de la materia. 

 
Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de 

mayor circulación en esta Población y el Boletín Judicial. Se expiden a los trece días del mes de septiembre de dos mil veintiuno.- DOY FE.- 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. FRANCISCO JAVIER 
CALDERÓN QUEZADA.-RÚBRICA. 

6401.-13, 22 octubre y 4 noviembre. 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

E D I C T O 

 
EMPLÁCESE A: MARIA, FELIFE Y GUILLERMO TODOS DE APELLIDOS CORDERO GARCÍA, ALBERTO HERNANDEZ SUAREZ 

Y MARIA DEL ROSIO PEÑA GONZALEZ, por su propio derecho, promueve ante el Juzgado Décimo de lo Civil del Distrito Judicial de 

Tlalnepantla, con residencia en Nicolás Romero, Estado de México, bajo el expediente número 219/2020, JUICIO SUMARIO DE 
USUCAPIÓN; se ordenó emplazar por medio de edictos a MARIA, FELIFE Y GUILLERMO TODOS DE APELLIDOS CORDERO GARCIA, 
ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en el periódico de 

mayor de circulación de esta entidad y en el "BOLETÍN JUDICIAL" lo anterior en cumplimiento al proveído de fecha cuatro de agosto de dos 
mil veintiuno.  

 

En fecha cinco de marzo de dos mil doce, adquirí el inmueble mediante contrato privado de compraventa celebrado entre el señor 
Marco Antonio Mireles Reyes como vendedor y los suscritos Alberto Hernández Suárez y María del Rosio Peña González como 
compradores. El Señor Marco Antonio Mireles Reyes, transmitió a los suscritos la propiedad de la fracción de terreno del predio 

denominado S/N UBICADO EN LA CALLE FRACCIONAMIENTO DE LA EX-HACIENDA DE SANTA MARIA GUADALUPE, TEPOJACO, 
INMUEBLE DENOMINADO LIBERTAD MUNICIPIO TULTITLAN HOY NICOLÁS ROMERO, inmueble descrito, entregándome la posesión 
física y jurídica del inmueble en esa fecha, con todo por cuanto de hecho y por derecho le toca y corresponde, con todas sus entradas y 

salidas, usos y costumbres, desapoderándose del mismo y apartándose de todo dominio útil y directo que hubiere tenido, concediéndolo a 
los suscritos para disfrutarlo y gozarlo en carácter de legítimos propietarios, dicha fracción se encuentra inscrita bajo el Folio Real 
Electrónico número 00009896; el cual esta inscrito a favor de FELIPE, GUILLERMO Y MARIA todos de apellidos CORDERO GARCÍA, de  

donde es importante mencionar que la fracción de terreno que vengo poseyendo de manera pacífica, pública, continua y a título de dueño 
cuenta con la siguiente superficie, medidas y colindancias: AL NORTE: CON DIEZ METROS COLINDA CON CALLE MORELOS. AL SUR: 
CON DIEZ METROS COLINDA CON MARCO ANTONIO MIRELES REYES. AL ORIENTE: CON VEINTICINCO METROS Y COLINDA 

CON MARCO ANTONIO MIRELES REYES. AL PONIENTE: CON VEINTICINCO METROS Y COLINDA JUAN PABLO MIRELES REYES. 
SUPERFICIE: DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS. Los suscritos tenemos desde la fecha mencionada, la posesión 
continua, pacifica, pública, ininterrumpida por más de SIETE años y a título de dueños la fracción de terreno del predio denominado S/N 
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UBICADO EN LA CALLE FRACCIONAMIENTO DE LA EX-HACIENDA DE SANTA MARIA GUADALUPE, TEPOJACO, INMUEBLE 
DENOMINADO LIBERTAD MUNICIPIO TULTITLAN HOY NICOLÁS ROMERO, a la fecha hemos cumplido con las condiciones 
establecidas en la Ley Civil vigente para la entidad, aplicable al presente asunto para usucapir de BUENA FE, siendo estas el poseer de 

manera continua, ininterrumpida, pública y pacífica, a título de dueño y sobre todo por un lapso de siete años hemos venido poseyendo la 
fracción de terreno del predio denominado S/N UBICADO EN LA CALLE FRACCIONAMIENTO DE LA EX-HACIENDA DE SANTA MARIA 
GUADALUPE, TEPOJACO, INMUEBLE DENOMINADO LIBERTAD MUNICIPIO TULTITLAN HOY NICOLÁS ROMERO, perteneciente al 

Municipio de Nicolás Romero; Estado de México, el cual se encuentra inscrito bajo el Folio Real Electrónico número 00009896. Haciéndole 
saber a los codemandados que deben presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguira el juicio en 

su rebeldía. 
 
Se expide para su publicación a los veintisiete días de septiembre del año dos mil veintiuno.- Fecha del acuerdo que ordena la 

publicación de edictos: cuatro de agosto de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, M. EN D. LAURA AMPARO GONZÁLEZ RENDÓN.-
RÚBRICA. 

6402.-13, 22 octubre y 4 noviembre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO 

E D I C T O 

 
Se hace del conocimiento del público en general que el C. MIGUEL LÓPEZ GARCÍA denuncio ante éste Juzgado bajo el número de 

expediente 2226/2021 el Procedimiento Judicial no Contencioso de Inmatriculación por Información de Dominio respecto de la siguiente 

FRACCIÓN DE TERRENO UBICADO EN CALLE COLIMA SIN NÚMERO ESQUINA JUÁREZ EN EL PUEBLO DE LA MAGDALENA, 
HUIZACHITLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 26.20 metros lindando con EL SEÑOR AGUSTINO GUSTAVO MARTÍNEZ LUNA, AL SUR: En 

26.20 metros lindando con EL SEÑOR ROBERTO FERMÍN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, AL ORIENTE: en 7.00 metros lindando con CALLE 
COLIMA, AL PONIENTE: en 7.00 metros lindando con EL SEÑOR EMILIO MARTÍNEZ ZANABRIA; teniendo una superficie total de 183.40 
m2 (CIENTO OCHENTA Y TRES METROS CON CUARENTA CENTÍMETROS CUADRADOS); lo anterior basándose en los siguientes 

hechos, 1.- En fecha veinte de febrero de dos mil quince, celebre contrato de compraventa con el señor AGUSTINO GUSTAVO MARTINEZ 
LUNA, respecto de una fracción de terreno del inmueble denominado “La Adobera”, ubicado en CALLE COLIMA SIN NÚMERO, ESQUINA 
JUÁREZ EN EL PUEBLO DE SANTA MARÍA MAGDALENA HUIZACHITLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, con las medidas y colindancias antes mencionadas y la superficie total antes descrita; 2.- Se hace 
del conocimiento a este Tribunal que la fracción de terreno que adquirí pertenece a una superficie mayor del inmueble denominado “La 
Adobera”, el cual cuenta con una superficie total de 1,049.83 metros cuadrados; 3.- Acompaño constancia de no inscripción expedida por el 

Instituto de la Función Registral, acreditando con la misma que no existe antecedente registral de dicha fracción; 4.- Para justificar la 
publicidad y tracto sucesivo de mi posición, exhibo constancia de pago predial de este último año 2021, donde demuestro que he venido 
poseyendo el bien inmueble a título de propietario; 5.- Anexo plano manzanero para justificar la ubicación de la fracción de terreno para dar 

certeza y no perjudicar el derecho a terceros; 6.- Desde que adquirí el bien inmueble lo he poseído en forma pacífica, continúa, pública e 
ininterrumpidamente en el carácter de propietario; 7.- De igual forma anexo constancia de que dicho predio no forma parte de los bienes 
que componen el ejido. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3.20, 3.21, 3.22, 3.23, 3.25 del Código de Procedimientos Civiles, 

en relación con los artículos 8.51, 8.52 y 8.54 del Código Civil. 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DEL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, publíquese la 

solicitud de inscripción por medio de edictos por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial 
“GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO” Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 23 de septiembre de 2021.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. YESENIA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

6403.-13 y 18 octubre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

ESTELA HERNÁNDEZ MIRANDA, promueve ante este juzgado por su propio derecho en el expediente número 2697/2021, en vía 

del PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INMATRICULACIÓN JUDICIAL (INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del 
INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE, SIN NÚMERO EN EL PUEBLO DE SANTA MARÍA HUECATITLA, MUNICIPIO 
DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; se ordenó publicar fe de erratas únicamente por lo que hace al viento oriente, en los siguientes 

términos: 
 
Se puso: “MA. TERESA SALGADDO HERNÁNDEZ”, debiendo decir: “MA. TERESA SALGADO HERNÁNDEZ”, publicación que 

deberá ser en la forma prevista mediante proveído dictado el treinta de junio del año dos mil veintiuno y  
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México” y en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con 
mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. 
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Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los cuatro (04) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 
 
Se emite en cumplimento al auto de veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Firmando: SECRETARIO 

JUDICIAL, M. EN D. REBECA MONCADA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
6404.-13 y 18 octubre. 

 

 

JUZGADO CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER “HOY BBVA BANCOMER S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE JESÚS OLVERA BARCENAS Y 
SUSANA BISTRAIN JIMÉNEZ, EXPEDIENTE NÚMERO 343/2016 EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL, DICTO UN 

PROVEIDO CON FECHA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE AL TENOR REZA: 
"... SE SEÑALÓ LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO para que se 
lleve a cabo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble hipotecado consistente en la "VIVIENDA 

NÚMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES, DEL LOTE NÚMERO DIECIOCHO, DE LA MANZANA CINCUENTA Y CUATRO, FRENTE 
DOS, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL SOCIAL, PROGESIVO, INTERES SOCIAL COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS) DENONIMADO "PASEOS DE SAN JUAN", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO", cuyas 

medidas y colindancias obran en los avalúos rendidos en autos, sirviendo de base para el remate en comento la cantidad de la cantidad de 
de $394,100.00 (TRESCIETOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la cantidad de $262,733.33 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que corresponde a las dos 

terceras partes del precio asignado en el avalúo rendido; y para tomar parte en la subasta, los postores deberán consignar previamente al 
juzgado, mediante Billete de Depósito, una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO, del valor del inmueble, esto es, la cantidad 
de por la cantidad de $34,910.00 (TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), efectivo del valor del bien que 

sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. AUDIENCIA QUE TENGRA LUGAR EN EL JUZGADO 
CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL, UBICADO EN CALLE DOCTOR CLAUDIO BERNARD NUMERO 60, OCTAVO PISO COLONIA 
DOCTORES DELEGACIÓN CUAUHTEMOC C.P. 06720 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Ciudad de México, D.F., a 14 de septiembre de 2021.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ADAN ARTURO LEDESMA 

ALVAREZ.-RÚBRICA. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR UNA SOLA VEZ DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA FECHA DE REMATE Y LA 

PUBLICACION DEL EDICTO CUANDO MENOS CINCO DÍAS HÁBILES EN LOS TABLEROS DE ESTE JUZGADO, EN LOS DE LA 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO EL HERALDO DE MÉXICO. 
 
AL C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, PARA SU PUBLICACIÓN, EN LOS 

SITIOS DE COSTUMBRE, O EN LOS QUE LA LEGISLACIÓN PROCESAL DE ESA ENTIDAD CONTEMPLE. 
 

6405.-13 octubre. 

 

 
 

JUZGADO TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE EDGAR ARTURO GÓMEZ VILCHIS y 
ZAIRA LÓPEZ DÍAZ, EXPEDIENTE NÚMERO 1249/2018, LA C. JUEZ INTERINA TRIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL LICENCIADA 

REMEDIOS MANI MARTÍNEZ, DICTÓ ENTRE OTRAS CONSTANCIAS DE AUTOS, LOS SIGUIENTES AUTOS QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICEN: "En la Ciudad de México, siendo las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO, día y hora señalados, para que tenga verificativo la Audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA,… " 

"…[…]…" "...LA C. JUEZ ACUERDA: Se tiene por hechas las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte actora y 
tomando en consideración que no comparecieron postores a la presente audiencia, en consecuencia, procédase al REMATE en SEGUNDA 
ALMONEDA del inmueble objeto de la hipoteca materia del presente juicio, consistente en el inmueble identificado como: CASA 

DESTINADA A USO HABITACIONAL CONSTRUIDA EN EL ÁREA PRIVATIVA NUMERO 32 DEL CONDOMINIO HORIZONTAL 
DENOMINADO "RESIDENCIA SAN ROMAN", UBICADA EN LA CALLE PRIMAVERA NUMERO 311, BARRIO SAN LUCAS, EN MATEO 
ATENCO, DISTRITO DE LERMA ESTADO DE MÉXICO, con la superficie, medidas y colindancias que obran en autos, anúnciese su venta 

convocando postores por medio de edicto que se publique por UNA SOLA VEZ en los tableros y avisos del Juzgado, en los de la 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXCO y en el periódico "LA CRONICA DE HOY", debiendo mediar entre la fecha de la publicación y la 
del remate, un término no menor a CINCO DÍAS HÁBILES; para que tenga lugar la diligencia de remate se señalan las ONCE HORAS DEL 

DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE ESTA ANUALIDAD, y no antes por no permitirlo las labores de este Juzgado. Sirviendo de base para 
dicha almoneda la cantidad de $712,000.00 (SETECIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta de restar el veinte por 
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ciento de la cantidad que sirvió como base para la primera almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad, debiendo los postores interesados exhibir mediante billete de depósito el importe equivalente al diez por ciento del precio de 
almoneda, para tener derecho a intervenir a la subasta, toda vez que el inmueble materia de la almoneda se encuentra ubicado fuera de la 

jurisdicción territorial de este juzgado, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN LERMA, ESTADO 
DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores del juzgado se sirva publicar el edicto en la forma y términos indicados, en las puertas del 
juzgado y en los sitios públicos de costumbre en la localidad, con apoyo en los artículos 105 y 109 de Código de Procedimientos Civiles.…" 

"…[…]…" - - - OTRO AUTO - - - "…[…]…" "Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil veintiuno. A sus autos el escrito de cuenta de 
JOSE LUIS GUEVARA ROJAS, en su carácter de apoderado de la parte actora, como lo solicita con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, se aclara el auto dictado en audiencia de fecha veintiocho de junio del año en curso…" 

"…[…]…" "...Siendo lo correcto: "… del inmueble objeto de la hipoteca materia del presente juicio, consistente en el inmueble identificado 
como: CASA DESTINADA A USO HABITACIONAL CONSTRUIDA EN EL ÁREA PRIVATIVA NUMERO 32 DEL CONDOMINIO 
HORIZONTAL DENOMINADO "RESIDENCIAL SAN ROMAN", UBICADA EN LA CALLE PRIMAVERA NUMERO 311, BARRIO SAN 

LUCAS, EN SAN MATEO ATENCO, DISTRITO DE LERMA ESTADO DE MÉXICO... ", aclaración que deberá formar parte integrante del 
auto de fecha ocho de julio de dos mil veintiuno,…" "…[…]…" “.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma en términos de lo dispuesto por el 
artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, la C. Juez Interina Trigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso 

Escrito de la Ciudad de México, Maestra REMEDIOS MANI MARTINEZ, quien actúa con el C. Secretario de Acuerdos "B" Licenciado 
RODRIGO FLORES REYNA, que autoriza y da fe. Doy fe. 

 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS "B" DEL JUZGADO TRIGÉSIMO CUARTO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 
RODRIGO FLORES REYNA.-RÚBRICA. 

 

PUBLIQUE POR UNA SOLA OCASIÓN, EN EL PERIÓDICO “LA CRÓNICA DE HOY". 
 

6406.-13 octubre. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente 371/2020, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio, promovido por JUANA 

SÁNCHEZ GIL, por su propio derecho; en términos del proveído del veinticinco de agosto del dos mil veinte y el diverso veintiocho de 

septiembre de dos mil veintiuno, se ordenó publicar el edicto, respecto del bien inmueble ubicado en la calle de Prolongación Venustiano 
Carranza sin número en el poblado de Santa María Magdalena Ocotitlán en el Municipio de Metepec, Estado de México; el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte 66.45 metros con Salvador de las Isla Vertiz. Al Sur 66.45 metros con Francisca Marisol 

Sánchez Gil. Al Poniente 15.00 metros camino Saca Cosechas. Al Oriente: 15.00 metros con Alberto Díaz González, actualmente Armando 
Díaz Flores; con una superficie aproximada de 10000.00 metros cuadrados, para acreditar que lo ha poseído desde el catorce de junio del 
dos mil once, con las condiciones exigidas por la ley, hasta el día de hoy de manera pacífica, continúa, pública y a título de dueño, así como 

de buena fe; por lo que se ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación 
diaria en esta ciudad por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con mayor o igual derecho 
sobre el inmueble señalado comparezcan a deducirlo en términos de ley.- Metepec, Estado de México, a cinco de octubre de dos mil 

veintiuno.- DOY FE. 
 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- LICENCIADA EN 

DERECHO: EVA MARÍA MARLEN CRUZ GARCÍA.- SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO.-RÚBRICA. 

 

6407.-13 y 18 octubre. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 

 
JERÓNIMO VERA LUCIO por su propio derecho ha promovido ante éste Juzgado, bajo el número de EXPEDIENTE 3181/2021, 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del TERRENO DE COMUN 

REPARTIMIENTO DENOMINADO PARAJE "TORRESCO", ubicado en AV. CENTENARIO HIMNO NACIONAL SIN NÚMERO, BARIO SAN 
ANTONIO, MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO, también conocido como BOULEVARD CENTENARIO DEL 
HIMNO NACIONAL, SIN NUMERO, COLONIA SAN ANTONIO MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO, el cual 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 22.00 (VEINTIDÓS METROS) Y COLINDA CON JERÓNIMO VERA LUCIO. 

 
AL SUR: 24.69 (VEINTICUATRO PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS) COLINDA CON JORGE LUIS CHAVERO SALGADO.  
 

AL ORIENTE: 7.50 (SIETE PUNTO CINCUENTA METROS) COLINDA CON ADRIAN BALDERAS RAMIREZ y JOSE LUIS 
GONZALEZ LEON.  
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AL PONIENTE: 9.00 (NUEVE METROS) COLINDA CON BOULEVARD CENTENARIO HIMNO NACIONAL. 
 
TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 176.28 M2 (CIENTO SETENTA Y SEIS PUNTO VEINTIOCHO METROS 

CUADRADOS). 
 
Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro Periódico de mayor circulación diaria, para conocimiento de la persona que se crea con mejor derecho, 
comparezca a éste Juzgado a deducirlo. Se elabora en fecha uno de octubre del dos mil veintiuno. DOY FE. 
 

AUTO QUE LO ORDENA: DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. 
XOCHITL YOLANDA VELAZQUEZ MENDEZ.- DOY FE.- SECRETARIO, M. EN D. XOCHITL YOLANDA VELAZQUEZ MENDEZ.-
RÚBRICA. 

 
481-A1.- 13 y 18 octubre. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 925/2021, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de Dominio, 

promovido por PEDRO EDUARDO RETURETA GUTIÉRREZ, respecto de: UN TERRENO DE LOS LLAMADOS DE COMÚN 

REPARTIMIENTO QUE SE DENOMINA "EL MEZQUITE", UBICADO EN NICOLÁS BRAVO NÚMERO 105, BARRIO SAN JUAN XOCOTLA 
DEL MUNCIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medias, colindancias y superficie: AL NORTE: 58 metros 25 
centímetros, y colinda con EPITACIO VÁZQUEZ hoy con la señora YOLANDA GUTIERREZ VÁZQUEZ; AL SUR.- 58 metros 25 centímetros 

y colinda con CALLE NICOLÁS BRAVO; AL ORIENTE.- 19 metros con 40 centímetros y colinda con CALLE, LIBERTAD PONIENTE; AL 
PONIENTE.- 19 metros con 40 centímetros y colinda con SUCESIÓN DE TOMASA CAUDILLO hoy con el señor SANTIAGO MORALES 
TERAN. Con una superficie de 1,130 metros 05 centímetros (mil ciento treinta metros, cinco centímetros). 

 
Por lo cual el Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, Estado de México mediante proveído de fecha quince de 

julio de dos mil veintiuno, publíquese su solicitud por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS en la GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en el lugar en que se actúa; Se expide a los veintiocho días del 
mes de septiembre de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

 

AUTO QUE ORDENA DE FECHA QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, 
MAESTRA EN DERECHO LETICIA RODRIGUEZ VAZQUEZ.-RÚBRICA. 

 

482-A1.- 13 y 18 octubre. 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 

 
FECHA DE EXPEDICIÓN UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ASUNTO: SE NOTIFICA A ROSAURA ANGUIANO MURILLO. 
 

EL LICENCIADO NOE EUGENO DELGADO MILLAN, JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, EN 

AUTO DE VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VIENTIUNO, EN EL EXPEDIENTE NUMERO 251/2021, RELATIVO AL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE PEDRAZA VILLICAÑA DAGOBERTO, DENUNCIADO POR MARIO MONDRAGON 
MARIN APODERADO LEGAL DE KARLA EMILIA CASTRO BRIONES, DICTO EL AUTO QUE A LA LETRA DICE " ... con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1.181 y 4.39 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado de México, a efecto de estar en 
posibilidad de acordar respecto a la designación de interventor y toda vez que se desconoce el domicilio de la presunta heredera 
ROSAURA ANGUIANO MURILLO cítese a la misma, a través de edictos que contendrá una relación sucinta de la denuncia, que se 

publicará por una sola vez, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en la población donde se haga la 
citación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación ante este Juzgado se apersone en la presente sucesión y justifique sus derechos a la herencia, previniéndole que 

debe señalar domicilio dentro de la población en que se ubica en este poblado para oír y recibir toda clase de notificaciones aun las de 
carácter personal, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio 
en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos y boletín judicial. Asimismo se ordena a la Notificadora fijar en la 

puerta de este juzgado una copia íntegra del presente proveído, por todo el tiempo de la citación”. 
 
SECRETARIO, LIC. HUGO LUIS ROJAS PEREZ.-RÚBRICA. 

 
490-A1.- 13 octubre. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE: 98238/02/2021, El o la (los) C. OLGA AGUILAR PASALAGUA, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un inmueble ubicado en la CALLE LIC. CRUZ ARMAS No. 416, BARRIO DE SAN MIGUELITO EN EL MUNICIPIO DE CAPULHUAC, 
Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado México, el cual mide y linda: AL NORTE: 10.92 mts., y colinda con calle Lic. Cruz Armas. AL 

SUR: 10.78 mts., y colinda con la C. Sonia María del Rosario Ortega Navidad. AL ORIENTE: 28.05 mts., y colinda con Oscar Navidad 
Mejía. AL PONIENTE: 28.05 mts., y colinda con Tomas Enríquez Rojas. 

 

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el Artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Tenango del Valle, Estado de México a 26 de agosto 

del 2021.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, LIC. DANIELA 
HERNÁNDEZ OLVERA.-RÚBRICA. 

6251.-8, 13 y 18 octubre. 

 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 109636/15/2020, El C. ELVIZ AGUSTÍN PAREDES GARCÍA, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

un terreno ubicado en PRIVADA DEL PANTEÓN S/N DEL BARRIO DE SANTA MARÍA, Municipio de SAN MATEO ATENCO, Estado 

México el cual mide y linda: NORTE. 19.00 MTS. CON SERVIDUMBRE DE PASO DEL SR. CASIANO ESPINOZA. SUR. 19.00 MTS. CON 
SERVIDUMBRE DE PASO DE 6.20 MTS. DE ANCHO. ORIENTE. 10.00 MTS. CON FLORENCIO PAREDES GARCÍA. PONIENTE. 10.00 
MTS. CON SERGIO PAREDES GARCÍA. Con una superficie aproximada de: 190.00 METROS CUADRADOS. 

 
A La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- LERMA, Estado de México a 05 de octubre de 2021.- 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. GUADALUPE JAQUELINE BAZA MERLOS.-
RÚBRICA. 

6258.-8, 13 y 18 octubre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O S 

 

No. DE EXPEDIENTE: 289404/27/2021; LA C. BLANCA FLOR BETHZABE HERNÁNDEZ MARTINEZ, PROMOVIÓ 
INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, SOBRE UN SITIO DENOMINADO “SALITRERIA”, UBICADO EN CALLE BENITO JUAREZ LOTE 
15, BARRIO SAN SEBASTIAN, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.00 METROS 

CON CALLE BENITO JUAREZ; AL SUR: 10.00 METROS CON FABRICA EL CAMELLITO; AL ORIENTE: 20.00 METROS CON PATRICIA 
CARMONA HERNANDEZ; AL PONIENTE: 20.00 METROS CON PATRICIA RANGEL RAMIREZ. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE: 200.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 

EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
6262.-8, 13 y 18 octubre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 297790/54/2021; EL C. RAMÓN CHAVEZ JIMENEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE EL SITIO DENOMINADO “AYOCOTLA O TRONCONERA” UBICADO EN CAMINO AYAPANGO-PAHUACAN, EN EL MUNICIPIO 
DE AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 58.00 METROS CON MARGARITA VEGA BARCENAS; AL 
SUR: 82.30 METROS CON LUCIO SANCHEZ BERNAL; AL ORIENTE: 20.00 METROS CON CAMINO AYAPANGO-PAHUACAN; AL 

PONIENTE: 28.40 METROS CON SERGIO DE LA BARRA. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 1,823.00 METROS CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
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PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 

EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
6262.-8, 13 y 18 octubre. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 299383/55/2021; LA C. MARIA LUISA REGUERO GUTIERREZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE LA PROPIEDAD DENOMINADA “HUEXTICOLTITLA” UBICADA EN PASO DE SERVIDUMBRE CON SALIDA 
A CALLE MORELOS S/N, BARRIO LA CAPILLA, EN EL MUNICIPIO DE AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL 
NORTE: 11.00 METROS Y COLINDA CON LUCAS FLORES; AL SUR: 11.00 METROS Y COLINDA CON JOSE GARCIA HERNANDEZ; 

AL ORIENTE: 13.10 METROS Y COLINDA CON PABLO GARCIA HERNANDEZ Y 3.00 METROS Y COLINDA CON PASO DE 
SERVIDUMBRE; AL PONIENTE: 16.10 METROS Y COLINDA CON RODOLFO GARCIA HERNANDEZ. CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE: 177.10 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 

EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
6262.-8, 13 y 18 octubre. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 301025/57/2021; EL C. ARMANDO REFUGIO SERAPIO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE EL SITIO DENOMINADO “CACAPOLA” UBICADO EN PASO DE SERVIDUMBRE CON SALIDA A 
PROLONGACIÓN ALLENDE S/N EN EL POBLADO DE SAN MATÍAS CUIJINGO, EN EL MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE 

MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 07.05 METROS COLINDA CON LUIS REFUGIO ROBLEDO; AL SUR: 07.00 METROS 
COLINDA CON ROCIO VALENCIA VILLEGAS; AL ORIENTE: 13.00 METROS COLINDA CON PASO DE SERVIDUMBRE; AL PONIENTE: 
13.00 METROS COLINDA CON EUSEBIO REFUGIO ROBLEDO. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 92.00 METROS 

CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

6262.-8, 13 y 18 octubre. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 301026/58/2021; LA C. JANET LOPEZ SORIANO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 
SOBRE EL INMUEBLE DENOMINADO “SAN JOSE” UBICADO EN PASO DE SERVIDUMBRE CON SALIDA A CALLE FRANCISCO 
JAVIER MINA SUR 108, BARRIO CALAYUCO, EN JUCHITEPEC, MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE 

Y LINDA: AL NORTE: 27.88 METROS CON MARGARITA VARGAS ROMERO; AL SUR: 27.88 METROS CON GABRIEL MARTINEZ 
TORIZ; AL ORIENTE: 04.94 METROS CON MA. LORENA LOPEZ SORIANO Y 03.61 METROS CON PASO DE SERVIDUMBRE; AL 
PONIENTE: 08.25 METROS CON BENIGNA SORIANO ENRIQUEZ. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 230.00 METROS 

CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

6262.-8, 13 y 18 octubre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 301385/59/2021; LA C. MARIA DE LOURDES ESPINAL HERNANDEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE NORTE 10, MANZANA 826, LOTE 4, EN LA COLONIA CONCEPCIÓN, 

MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.00 METROS CON 
CALLE NORTE 10; AL SUR: 10.00 METROS CON LOTE 11; AL ORIENTE: 18.00 METROS CON LOTE 5; AL PONIENTE: 18.00 METROS 
CON LOTE 3. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 180.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
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CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

6262.-8, 13 y 18 octubre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 302070/60/2021; EL C. GERARDO ESPINOSA GUERRERO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “AGIXOTLA” UBICADO EN CALLE JORGE JIMÉNEZ CANTÚ SUR S/N, 
BARRIO CALAYUCO, EN JUCHITEPEC, MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 
44.53 METROS CON JESUS VAZQUEZ Y CANDELARIO FLORES; AL SUR: 45.60 METROS CON ANGEL MORALES CORTES; AL 
ORIENTE: 19.97 METROS CON CALLE JORGE JIMENEZ CANTU SUR; AL PONIENTE: 20.17 METROS CON FILIBERTO DE LA ROSA 

ORTIZ. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 904.00 METROS CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

6262.-8, 13 y 18 octubre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 303213/63/2021; LA C. HELAINE SIGÜENZA AGUILAR, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “HORNOTLALE TETITLALE” UBICADO EN PASO DE SERVIDUMBRE CON 

SALIDA A AVENIDA NACIONAL ORIENTE EN EL POBLADO DE SAN JUAN ATZACUALOYA, MUNICIPIO DE TLALMANALCO, ESTADO 
DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.90 METROS CON JAVIER SIGÜENZA AGUILAR; AL NOROESTE: 08.00 METROS 
CON PASO DE SERVIDUMBRE; AL SUR: 16.00 METROS CON SIMONA AGUILAR SOON; AL ESTE: 25.00 METROS CON MARGARITA 

SIGÜENZA MARTÍNEZ; AL OESTE: 17.60 METROS CON PASO DE SERVIDUMBRE. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 381.13 
METROS CUADRADOS. 

 

EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

6262.-8, 13 y 18 octubre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 303215/64/2021; LA C. JULIA GONZÁLEZ CASTILLO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “TEXCALZINTLA” UBICADO EN CAMINO A SAN ESTEBAN S/N, EN EL 

POBLADO DE SAN MATIAS CUIJINGO, MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 
20.00 METROS CON DANIEL RAMOS GONZALEZ; AL SUR: 20.00 METROS CON CAMINO SIN NOMBRE; AL ORIENTE: 15.00 
METROS CON CAMINO A SAN ESTEBAN; AL PONIENTE: 15.00 METROS CON MARIA GONZALEZ CASTILLO. CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE: 300.00 METROS CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 

6262.-8, 13 y 18 octubre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 303217/65/2021; LA C. ROCIO VALENCIA VILLEGAS, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “CACAPOLA” UBICADO EN PASO DE SERVIDUMBRE CON SALIDA A 
PROLONGACIÓN ALLENDE S/N, EN EL POBLADO DE SAN MATÍAS CUIJINGO, MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 
EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.45 METROS COLINDA CON ARMANDO REFUGIO SERAPIO; AL SUR: 10.45 METROS 

COLINDA CON JULIAN CALLETANO REFUGIO ROBLEDO; AL ORIENTE: 10.00 METROS COLINDA CON PASO DE SERVIDUMBRE; 
AL PONIENTE: 10.00 METROS COLINDA CON EUSEBIO REFUGIO ROBLEDO. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 105.00 
METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
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CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

6262.-8, 13 y 18 octubre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O S 

 
No. DE EXPEDIENTE: 301317/61/2021; EL C. PAULINO NOVA PÉREZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE UN PREDIO DE LOS LLAMADOS DE COMÚN REPARTIMIENTO DENOMINADO “OCTENCO” EL CUAL SE ENCUENTRA 
UBICADO EN EL POBLADO DE SANTA ISABEL CHALMA, DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA, 
ESTADO DE MEXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 32.00 TREINTA Y DOS METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR CIRILO 

RODRIGUEZ; AL SUR: 32.00 TREINTA Y DOS METROS Y COLINDA CON CAMINO; AL ORIENTE: 77.00 SETENTA Y SIETE METROS Y 
COLINDA CON EL SEÑOR VICTORIANO AGUILAR; AL PONIENTE: 77.00 SETENTA Y SIETE METROS CON EL SEÑOR JESUS 
GONZÁLEZ. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 2464.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 

EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
6265.- 8, 13 y 18 octubre. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 304978/73/2021; LA C. AGUSTINA RIVERA CASTRO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “CHALTEPEQUE” UBICADO EN CALLE DEL BOSQUE NUMERO 5 
SANTIAGO TEPOPULA, MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 15.00 MTS. 

Y COLINDA CON CALLE DE LA UNIÓN; AL SUR: 15.00 MTS Y COLINDA CON CALLE HIDALGO; AL ORIENTE: 102.00 MTS Y LINDA 
CON MARIO SANCHEZ MOLINA; AL PONIENTE: 102.00 MTS Y LINDA CON FELIPE DIAZ. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 
1,581.80 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 04 DE OCTUBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 

EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 

6265.- 8, 13 y 18 octubre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 305108/74/2021; LA C. VERENICE CRUZ JUAN, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE UN TERRENO QUE SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN EL PARAJE DENOMINADO “EL LLANO DE GUADALUPE” UBICADO 

EN CALLE LIRIOS, MANZANA 02, LOTE 02, EN EL POBLADO DE LA CANDELARIA TLAPALA, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE 
MEXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE MIDE 15.00 METROS CON GABRIEL CRUZ MOTA; AL SUR MIDE 15.00 METROS CON 
PRISCILIANO PEÑALOZA; AL ORIENTE MIDE 13.50 METROS CON CALLE LIRIOS; AL PONIENTE MIDE 13.50 METROS CON 

PROPIEDAD PARTICULAR. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 202.00 METROS CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 01 DE OCTUBRE DEL 2021.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 

6265.- 8, 13 y 18 octubre. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 305401/75/2021; EL C. PAULINO NOVA PÉREZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 
SOBRE UN PREDIO UBICADO EN LA CALLE DE ADOLFO LÓPEZ MATEOS DE ESTA CIUDAD DE AMECAMECA DE JUAREZ, 
MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: EN UNA LÍNEA 24.18 METROS CON LUIS 

INCLAN, EN LA OTRA LÍNEA 11.82 METROS CON VICTORIA CASTILLO PEREZ; AL SUR: 35.60 METROS CON FLORENTINO 
GONZÁLEZ CASTILLO; AL ORIENTE: EN UNA LÍNEA 16.70 METROS CON LA CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS EN LA OTRA LÍNEA 
0.27 CENTÍMETROS CON LUIS INCLÁN; AL PONIENTE: 15.85 METROS CON FLORENTINO GONZÁLEZ CASTILLO. CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE: 578.00 METROS CUADRADOS. 
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EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 06 DE OCTUBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

6265.- 8, 13 y 18 octubre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 296676/53/2021; LA C. ARACELI MEJIA BALTAZAR, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE UN PREDIO DENOMINADO “EL LLANO DE GUADALUPE” UBICADO EN LA CALLE ALCATRAZ SIN NUMERO, EN LA 

POBLACIÓN DE LA CANDELARIA TLAPALA, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 
16.00 METROS CON TOMAS RIVERA CADENA; AL SUR: 16.00 METROS CON MARGARITA RIVERA CADENA; AL ORIENTE: 15.60 
METROS CON CALLE ALCATRAZ; AL PONIENTE: 15.60 METROS TOMAS ROSAS. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 249.60 

METROS CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 01 DE OCTUBRE DEL 2021.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

6265.- 8, 13 y 18 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

SEPTIEMBRE 06, 2021 

 
Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y UNO Volumen NOVECIENTOS UNO, de fecha SEIS de 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes 

del señor MARTIN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, que otorgaron la señora IRENE PÉREZ SUAREZ, en su carácter de Heredera Universal y el 
señor MARTIN JOSÉ RODRÍGUEZ PÉREZ quien también utiliza el nombre de JOSÉ MARTIN RODRÍGUEZ PÉREZ como Albacea, 
manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y 

expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaria de referencia. 
 
A T E N T A M E N T E . 

 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES, CON 7 DÍAS HÁBILES 

DE INTERVALO ENTRE CADA UNA. 
 

6085.-1 y 13 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 72,626, del volumen 1394, de fecha 7 de septiembre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 

hizo CONSTAR II.- LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DEL SEÑOR ALFREDO 

RINCON GUTIERREZ, TAMBIÉN CONOCIDO COMO ALFREDO RINCON, QUE FORMALIZAN LOS PRESUNTOS HEREDEROS, 
SIENDO ESTOS LOS SEÑORES JUAN JESÚS RINCÓN DOMÍNGUEZ, SERGIO RINCÓN DOMÍNGUEZ, CUAUHTÉMOC RINCÓN 
DOMÍNGUEZ Y CARLOS RINCÓN DOMÍNGUEZ.- II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES 

PUDIERAN CORRESPONDER EN LA PRESENTE SUCESIÓN A LOS SEÑORES JUAN JESÚS RINCÓN DOMÍNGUEZ, CUAUHTÉMOC 
RINCÓN DOMÍNGUEZ Y CARLOS RINCÓN DOMÍNGUEZ, en su carácter de hijos del autor de la sucesión, quienes manifiestan su 
consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento 

veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los 
artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 

A T E N T A M E N T E  
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 13 de septiembre de 2021. 
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LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

 

6104.-1 y 13 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 72,680 del volumen 1,396 de fecha 09 de septiembre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, 

se hizo constar: I.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR TEOFILO PUERTA 
REYES, que formalizan como presuntas herederas las señoras MIREYA PUERTA GONZALEZ, ABIGAIL PUERTA GONZALEZ y 
YURIDIA PUERTA GONZALEZ, en su carácter de hijas legítimas del autor de la sucesión y la señora EDITH GONZALEZ DORANTES, en 

su carácter de cónyuge supérstite del autor de la sucesión, quienes acreditaron su parentesco, así como el fallecimiento, con los atestados 
de las Actas de nacimiento, Acta de matrimonio y Acta de defunción, así como de los informes solicitados con los que acreditan que el autor 
de la sucesión no otorgó disposición testamentaria alguna, por lo que manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la 

presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento 
veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, 
sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento 

de la Ley del Notariado para el Estado de México. 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 28 de septiembre del año 2021. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

6104.-1 y 13 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 72,593, del volumen 1394, de fecha 03 de septiembre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, 

se hizo CONSTAR LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DEL SEÑOR JUAN MANUEL 
VELASCO PÉREZ, que formaliza la presunta heredera, siendo esta la señora CANDIDA PÉREZ TAMBIEN CONOCIDA PÚBLICAMENTE 
COMO CANDIDA PÉREZ GARCÍA, en su carácter de ascendiente directo en primer grado del autor de la sucesión, quien manifiesta su 

consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento 
veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los 
artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
A T E N T A M E N T E  
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 13 de septiembre de 2021. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
 

6104.-1 y 13 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura 15,308 del volumen ordinario 323, de fecha 7 de septiembre de 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo 

constar el inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora BERTHA ARACELI PRESUEL KU, a solicitud del 

señor AGUSTÍN RODRÍGUEZ REYES en su calidad de cónyuge supérstite y de los señores KAREN ARACELI y ERIC ALEJANDRO, 
ambos de apellidos RODRÍGUEZ PRESUEL, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta, todos como presuntos 
herederos, manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo las copias 
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certificadas de las actas tanto de defunción, como de matrimonio de la señora BERTHA ARACELI PRESUEL KU, con las que acreditan su 
fallecimiento y matrimonio, y las copias certificadas de las actas de nacimiento, con las que acreditan el entroncamiento con la causante de 
la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la 

Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 08 de septiembre de 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Notario Público No. 90 del Estado de México. 
 

6106.-1 y 13 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, de 

conformidad y con fundamento en los artículos 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y, 120 fracción II, 

126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, en ejercicio hago saber, que por Escritura número once mil trescientos seis 
(11,306) del volumen quinientos noventa y uno (591), de fecha veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), otorgado 
ante la fe del suscrito Notario, por común acuerdo y conformidad de la parte interesada, se hizo constar la INICIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de ISABEL DE JESÚS FLORES ZAMORA, que se realiza en términos de 
lo previsto por la Ley del Notariado del Estado de México y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, a petición de 
JESÚS IGNACIO FLORES SUÁREZ, quien declara que también acostumbra usar el nombre de JESÚS ANTONIO FLORES, en su calidad 

de ASCENDIENTE EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO de la autora de la sucesión, y en dicho Instrumento obran las siguientes 
declaraciones: 

 

a) Que la autora de la sucesión falleció el dos (2) de diciembre del año dos mil veinte (2020). 
 
b) Que JESÚS IGNACIO FLORES SUÁREZ, quien declara que también acostumbra usar el nombre de JESÚS ANTONIO 

FLORES es mayor de edad y que no existe conflicto ni controversia alguna que impida la tramitación notarial del procedimiento sucesorio 
intestamentario a bienes de ISABEL DE JESÚS FLORES ZAMORA.  

 

c) Que no tiene conocimiento de que exista persona alguna a la que le asista mejor o igual derecho que el suyo para ser 
considerado como ascendiente en línea recta en primer grado en la sucesión que se tramita.  

 

Para su publicación dos veces, cada una con un intervalo de siete (7) días hábiles. 
 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 23 de septiembre del año 2021. 

 
LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 
NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
6112.-1 y 13 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 135 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: 

que por instrumento número DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, 
pasado ante mi fe, se radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ROSA GUADALUPE IBARRA APOLONIO, que 
otorgaron los señores JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ IBARRA y ROBERTO GONZÁLEZ IBARRA en su carácter de descendientes, quienes 

manifiestan su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de 
que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener 
igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
PATRICIA NIETO CID DEL PRADO.-RÚBRICA. 

 

6129.-4 y 13 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 135 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: 

que por instrumento número DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, 

pasado ante mi fe, se radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ROBERTO GONZÁLEZ MEDINA, que otorgaron los 
señores JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ IBARRA y ROBERTO GONZÁLEZ IBARRA en su carácter de descendientes, quienes manifiestan 
su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista 

alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o 
mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
PATRICIA NIETO CID DEL PRADO.-RÚBRICA. 

6130.-4 y 13 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura número 

97,152 de fecha 27 de agosto del 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
JOSÉ FÉLIX DE JESÚS LÓPEZ HUERTA, a solicitud de la señora MARÍA CARIDAD LÓPEZ ACEVEDO, en su carácter de presunta 
heredera del autor de la sucesión, quien aceptó sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de 

México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tiene 
conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con 
igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y del documento 

que acredita el entroncamiento familiar con el de cujus. 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 27 de agosto del año 2021. 
 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 18 DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
420-A1.- 4 y 13 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
SEGUNDA PUBLICACION 

 

MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 133,406, LIBRO 1,826, FOLIO 018 DE 30 DE JULIO DE 2021, PASADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO INTERINO NÚMERO 79, DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN LA PAZ, SE HIZO CONSTAR: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE DOÑA MARÍA DEL 

CARMEN MEJÍA LÓPEZ (TAMBIÉN CONOCIDA COMO CARMEN MEJÍA LÓPEZ DE LOZANO Y CARMEN Y MEJIA); II.- LA 
INFORMACION TESTIMONIAL; III.- LA PROTOCOLIZACION DE REPUDIO DE DERECHOS HEREDITARIOS.- IV.- EL 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y V.- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES HUGO LOZANO Y MEJIA, MARÍA DEL CARMEN EVELYN LOZANO MEJÍA Y MARÍA EUGENIA LOZANO 
MEJÍA; LAS DOS ÚLTIMAS REPRESENTADAS POR PRISCILA LOZANO SÁNCHEZ, ASISTIDOS DE LOS SEÑORES MARÍA DEL 
CARMEN CARMONA ESPINOSA Y ADEMIR VIRGILIO URUETA BEAR. 

 
LOS REYES LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, 
A 02 DE AGOSTO DE 2021. 

 
ATENTAMENTE 

 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 79 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
6375.-13 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 44 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
“ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la notaría número cuarenta y cuatro del Estado de México, con 

residencia en Huixquilucan, hago saber para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que 

por escritura número 48,029 de fecha 23 de septiembre del año dos mil veintiuno, se inició ante mí la tramitación notarial de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la SEÑORA GABINA YOLANDA MERCADO MERCADO (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA USAR LOS 
NOMBRES DE GABINA YOLANDA MERCADO Y YOLANDA MERCADO MERCADO). 

 
SERGIO HERNÁNDEZ MERCADO, por su propio derecho y en representación de MARTHA HERNÁNDEZ MERCADO, ESTELA 

HERNÁNDEZ MERCADO, JOAQUÍN HERNÁNDEZ MERCADO, MARIO HERNÁNDEZ MERCADO, quien comparece por su propio 

derecho y en representación de NORMA HERNÁNDEZ MERCADO y RAÚL HERNÁNDEZ MERCADO, todos, como presuntos herederos 
en la sucesión intestamentaria a bienes de la señora GABINA YOLANDA MERCADO MERCADO (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA 
USAR LOS NOMBRES DE GABINA YOLANDA MERCADO Y YOLANDA MERCADO MERCADO), en virtud de que quedó radicada la 

citada sucesión, manifestaron su consentimiento para que la mencionada sucesión se tramite ante notario público". 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 44, DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN. 
 
Huixquilucan, Estado de México a 29 de septiembre del año 2021. 

6379.-13 y 22 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd. Nezahualcóyotl, México, a 13 de septiembre de 2021. 

 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 
constar que mediante escritura “85,042”, volumen “1762”, de fecha “07 de septiembre de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la 
sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARÍA ISABEL VALLEJO HERNÁNDEZ (También conocida como MARÍA ISABEL 

VALLEJO DE ESCANDÓN) que otorgan los señores GREGORIO ANTONIO, NEVID OMAR, MARÍA URSULA Y ESTEPHANY VIRGINIA 
Todos de apellidos ESCANDÓN VALLEJO como descendientes directos de la de cujus, en su carácter de posibles herederos, en la 
cual manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo 

que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que 
dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con 
igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte de la señora MARÍA ISABEL VALLEJO HERNÁNDEZ, (También 

conocida como MARÍA ISABEL VALLEJO DE ESCANDÓN), con su acta de defunción y su entroncamiento con la de cujus, con sus 
respectivas actas de nacimiento. 

 

Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
6396.-13 y 22 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 14 de septiembre de 2021. 
 
Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “84,964”, volumen “1764”, de fecha “18 de agosto de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor ALEJANDRO PÉREZ ENRÍQUEZ, que otorga el señor ALEJANDRO PÉREZ DONIS (Hoy 
su Sucesión) representado por su albacea el señor ALEJANDRO PÉREZ ALONSO y la señora ANA MARÍA DONIS GALVÁN (Hoy su 

Sucesión) representada por su albacea la señora MANUELA MYRNA ALONSO RODRÍGUEZ el primero como descendiente directo 
y la última como cónyuge supérstite del de cujus, en su carácter de posibles herederos, en la cual manifiestan su consentimiento 
para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, 

Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que dejan radicada en esta 
Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a 
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heredar que ellos. Acreditando la muerte del señor ALEJANDRO PÉREZ ENRÍQUEZ, con su acta de defunción y su entroncamiento con el 
de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento y matrimonio. 

 

Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
6397.-13 y 22 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 114 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En escritura número 13,841 Volumen Ordinario 311 de fecha 05 de octubre del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, 

consta que: LOS SEÑORES SILVIA, MARTA LAURA, ELIZABETH, PATRICIA MARÍA MERCEDES, FELIPE DE JESÚS, MAURICIO, (todos 
de apellidos LLOP GIL), así como MARÍA ANTONIETA LLOP Y GIL; y, FELIPE LLOP Y SIGNORET (este último, también conocido como 
FELIPE LLOP y/o FELIPE LLOP SIGNORET); RADICAN en el instrumento referido el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de 

GUADALUPE MARÍA MERCEDES GIL Y ZUBELDÍA y/o GUADALUPE MARÍA MERCEDES GIL ZUBELDÍA y/o MERCEDES GIL 
ZUBELDIA y/o MERCEDES GIL y/o MERCEDES GIL DE LLOP y/o MERCEDES Y GIL DE LLOP habiendo presentado el Acta de 
Defunción reconociéndose sus derechos a heredar.  

 
El presente se hace para que, de existir alguna persona con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente en la Notaria a cargo 

del Suscrito, y haga valer lo que a su derecho proceda. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JUAN BAUTISTA FLORES SANCHEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CATORCE DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN IXTAPALUCA. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno. 

6398.-13 y 22 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
SEPTIEMBRE 20, 2021 

 

Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO Volumen NOVECIENTOS CINCO, de fecha 
TRECE de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor RUBÉN HERNÁNDEZ CARBAJAL, que otorgó El señor JUAN ARTURO HERNÁNDEZ SANTOS 

quien también acostumbro utilizar el nombre de ARTURO HERNÁNDEZ SANTOS, hoy su sucesión representada por su Albacea la señora 
FABIOLA RIVERA DOMÍNGUEZ también conocida con el nombre de FABIOLA RIBERA DOMÍNGUEZ, manifestó bajo protesta de decir 
verdad no tener conocimiento que además de él, existan otras personas con derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar 

Notarialmente la Sucesión Testamentaria de referencia. 
 
A T E N T A M E N T E . 

 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES, CON 7 DÍAS HÁBILES 

DE INTERVALO ENTRE CADA UNA. 
6408.-13 y 25 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

SEPTIEMBRE 22’ 2021 

 
Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES, volumen número NOVECIENTOS TRES, de fecha 

VEINTE de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión Intestamentaria a 
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bienes del señor HUMBERTO RUIZ LEYVA, que otorgaron los señores HUMBERTO RUIZ ARRIAGA, CELIA GREGORIA RUIZ 
ARRIAGA, ADOLFO RUIZ ARRIAGA, FIDEL RUIZ ARRIAGA, JUAN JOSÉ RUIZ ARRIAGA y FEDERICO RUIZ ARRIAGA, en su 
carácter de presuntos herederos; manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan otras 

personas con derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Intestamentaría de referencia. 
 
A T E N T A M E N T E . 

 
LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
 

PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 

NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 
6409.-13 y 22 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, en 

ejercicio hago saber para efectos del artículo setenta (70) del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y de conformidad 
con los artículos seis punto ciento cuarenta y dos (6.142) del Código Civil para el Estado de México y cuatro punto setenta y siete (4.77) del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, que por escritura número once mil trescientos setenta y cuatro (11,374) de 

fecha treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), otorgada ante la fe del suscrito Notario, en el protocolo a 
mí cargo, por común acuerdo y conformidad de los interesados, consta el inicio de la tramitación del procedimiento sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA GUADALUPE NILA ROSAS (quien en vida también acostumbraba utilizar indistintamente los nombres 

de MA. GUADALUPE NILA ROSAS y GUADALUPE NILA ROSAS), a petición de POMPEYO JUÁREZ RAMÍREZ, en su calidad de 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE y de ROBERTO, LAURA y EDUARDO, todos de apellidos JUÁREZ NILA, en su calidad de DESCENDIENTES 
EN LÍNEA RECTA EN PRIMER (1er) GRADO de la autora de la sucesión y en dicho Instrumento obran las siguientes declaraciones:  

 
a) Que la autora de la sucesión falleció el día quince (15) de mayo del año dos mil cuatro (2004), siendo en el Estado de México, 

donde tuvo su último domicilio y es en ésta entidad federativa donde existen la totalidad de sus bienes y derechos.  

 
b) Que POMPEYO JUÁREZ RAMÍREZ, en su calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE y de ROBERTO, LAURA y EDUARDO, todos 

de apellidos JUÁREZ NILA, en su calidad de DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA EN PRIMER (1er) GRADO, son mayores de edad y 

que no existe conflicto ni controversia alguna que impida la tramitación notarial del procedimiento sucesorio Intestamentario.  
 
c) Que no tiene conocimiento que a la fecha del fallecimiento de la autora de la sucesión, hubiere otorgado disposición 

testamentaria alguna y que además no tienen conocimiento de que exista persona alguna a la que le asista mejor o igual derecho que el 
suyo para ser considerados como herederos en la sucesión que se tramita. 

 

Para su publicación dos (2) veces, cada una con un intervalo de siete (7) días hábiles. 
 
LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 

NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
484-A1.- 13 y 25 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 171 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

2198 
 

Por escritura No. 2198 de fecha 02 de septiembre de 2021, ante mí, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA, que otorgaron los señores MARÍA DE JESÚS MALACARA CONTERO, BLANCA LETICIA MALACARA CONTERO 
y JOSÉ SALVADOR MALACARA CONTERO, en la sucesión intestamentaria de la “de cujus” señora FRANCISCA MANUELA CONTERO 
MACÍAS. 

 
LIC. MARTÍN BERNARDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 171 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

485-A1.- 13 y 22 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 14,964 de fecha 29 de septiembre de 2021, ante mí, se hizo constar la Radicación de la Sucesión 

Intestamentaria a bienes del señor TEODULO ÁVILA ACOSTA, a solicitud de los señores DORA ESTELA ÁVILA MIRANDA, 
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GUILLERMINA ÁVILA MIRANDA, VICTOR GIL ÁVILA MIRANDA, IGNACIO ÁVILA MIRANDA, LAURA ÁVILA MIRANDA, (quien 
también acostumbra utilizar indistintamente el nombre de LAURA ADELA ÁVILA MIRANDA), ALEJANDRA ÁVILA MIRANDA y JOSÉ LUIS 
ÁVILA BARRERA, en su carácter de hijos del autor de la presente sucesión. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el Periódico de mayor 
circulación del Estado de México. 

 

M. EN D. PATRICIA MÓNICA RUIZ DE CHÁVEZ RINCÓN GALLARDO.-RÚBRICA. 
NOTARIA 163 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

486-A1.- 13 y 22 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 09 de julio de 2021. 

 
LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA, NOTARIO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 6.142 Y 6.144, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 6.212 

DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO 126 Y 127, DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO 
SABER.  

 

Que mediante escritura 37,490 del volumen 800, de fecha nueve de julio del año dos mil veintiuno, otorgada ante mi fe, se hizo 
constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor CÉSAR GARCIA CALVA, que formalizan los 
señores ROBERTO CARLOS GARCIA SOTO y CÉSAR GARCIA SOTO en su calidad de hijos.- II.- LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN 

DEL CARGO DE ALBACEA a bienes del señor CÉSAR GARCIA CALVA, que formalizan los señores ROBERTO CARLOS GARCIA SOTO 
y CÉSAR GARCIA SOTO, con fundamento en los artículos cuatro punto setenta y nueve del Código de Procedimientos Civiles, ciento 
veinte, fracción uno (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México, así como el sesenta y nueve, setenta, y setenta y uno de su 

Reglamento en vigor. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 21. 

 
488-A1.- 13 y 22 octubre. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de septiembre de 2021. 

 
LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA, NOTARIO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 6.142 Y 6.144, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 6.212 

DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO 126 Y 127, DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO 
SABER.  

 

Que mediante escritura 37,799 del volumen 809 de fecha veintinueve de septiembre del año dos mil veintiuno, otorgada ante mi fe, 
se hizo constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor FRANCO CRISTÓBAL ARIAS, que formaliza 
la señora DOLORES CRÚZ VILLANUEVA VARGAS en su calidad de albacea de la sucesión a bienes del señor RAMON HERNÁNDEZ 

OLVERA.- II.- LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA a bienes del señor FRANCO CRISTÓBAL ARIAS, que 
formalizan la señora DOLORES CRÚZ VILLANUEVA VARGAS, con fundamento en los artículos cuatro punto setenta y nueve del Código 
de Procedimientos Civiles, ciento veinte, fracción uno (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México, así como el sesenta y nueve, 

setenta, y setenta y uno de su Reglamento en vigor. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 21. 

 
489-A1.- 13 y 22 octubre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 
 

EXPEDIENTE: 815/2020 
POBLADO: TRES ESTRELLAS 
MUNICIPIO: SAN FELIPE DEL PROGRESO 
ESTADO: MÉXICO 

 
Toluca, México a 22 de septiembre de 2021. 

 
EDICTO 

 

A MARGARITO SANCHEZ ZUÑIGA: 

 

En los autos del juicio agrario que al rubro se indica, se dictó un proveído que a la letra dice: 

 

“...TERCERO.- En virtud de lo anterior, y al haber agotado todas las instancias necesarias 

para conocer el domicilio donde pueda ser localizado el C. Margarito Sánchez Zúñiga, sin 

éxito alguno; en términos del artículo 173 de la Ley Agraria, se ordena emplazar por 

edictos a MARGARITO SANCHEZ ZUÑIGA, haciéndole saber que TOMASA JULIAN 

FUENTES, demanda la prescripción adquisitiva de la parcela 161 del ejido de Tres Estrellas, 

Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, por lo que deberá comparecer a la 

audiencia de ley, misma que se celebrara a las ONCE HORAS DEL DIA NUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, en las oficinas que ocupa este Tribunal, ubicado en 

calle Rafael M. Hidalgo, Esq. Bolivia número 327, Colonia Américas, Toluca, Estado de 

México, a manifestar lo que a su derecho e interés corresponda, respecto del presente juicio, 

con el apercibimiento que de no comparecer a dicha diligencia y una vez cerciorado este 

Tribunal de que fue debidamente emplazado por edictos, para la celebración de la misma, se 

le tendrá por perdido su derecho para manifestarse con posterioridad y el Tribunal podrá 

tener por ciertas las afirmaciones de su contraparte, con fundamento en los artículos 180 y 

185 fracción V de la Ley Agraria, y de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria, las notificaciones aún las 

de carácter personal, se le harán mediante los estrados de este Tribunal...”. 

 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO 

AGRARIO DISTRITO 24, LIC. E. ALEJANDRA GUEVARA HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
 

6133.-4 y 13 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 
 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 02 de septiembre de 2021. 
 
 

Que en fecha 01 de septiembre de 2021, el señor José Manuel Madrid Concheso, en su 

carácter de propietario, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 

Registral la Reposición de la Partida número 310, Volumen 75, Libro Primero, Sección 

Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como Lote 30 de la manzana 69, del 

fraccionamiento Jardines de San Mateo Sección Lomas, Municipio de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México, - - - - con superficie de 297.61 m2;- - - - con los siguientes linderos: - - - - 

al NORTE, en 10.01 mts, con Avenida de los Almendros;- - - - al SUR, en 10.00 mts, con 

propiedad particular;- - - - al ORIENTE, en 29.51 mts, con Lote 31; - - - - y al PONIENTE, en 

29.87.00 mts, con lote 29; - - - - - antecedente registral que por el deterioro en el que se 

encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, 

así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, 

por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione 

a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
 

465-A1.- 8, 13 y 18 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

La C. María del Carmen Taboada Ramírez, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la partida 41 volumen 98, Libro primero, Sección primera, fecha de 

inscripción 18 de marzo de 1968, mediante folio de presentación número: 1149/2021. 

 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 27,503 DE FECHA 18 DE 

ENERO DE 1968 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO LIC. ALFONSO ROMAN 

NOTARIO 134 DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE CONSTA ENTRE OTROS EL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE OTORGAN DE UNA PARTE PROMOTORA Y 

CONSTRUCCIORAS ASOCIADAS, SOCIEDAD ANONIMA (PROCASA), EN LO SUCESIVO 

LA VENDEDORA REPRESENTADA POR EL SEÑOR ARTURO DURAND, DE UNA 

SEGUNDA PARTE EL SEÑOR RICARDO OJEDA OLVERA, EN LO SUCESIVO EL 

COMPRADOR ACOMPAÑADO DE SU ESPOSA LA SEÑORA CARMEN TABOADA DE 

OJEDA. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL 

INMUEBLE: CASA AUN SIN NUMERO OFICIAL DE LA CALLE ATIZAPAN Y TERRENO EN 

QUE ESTA CONSTRUIDA, LOTE 17, MANZANA 5 DEL CONJUNTO HABITACIONAL 

NUEVA ATZACOALCO, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTEE: EN 23.00 MTS CON LOTE 18. 

AL SUR: EN 20.00 MTS CON LOTE 16.  

AL ORIENTE: EN 8.00 MTS CON CALLE ATIZAPAN.  

AL PONIENTE: EN 8.00 MTS CON LOTE 8.  

SUPERFICE: 160.00 M2.  

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 22 de septiembre de 2021.- ATENTAMENTE.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC Y 

COACALCO.-RÚBRICA. 
6146.-5, 8 y 13 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

 

 

M. EN D. JOSE ANTONIO ARMENDARIZ MUNGUIA NOTARIO PUBLICO NUMERO 60 DEL 

ESTADO DE MEXICO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 

69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de 

la Partida 1 Volumen 983 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 14 de junio de 1990 

mediante Folio de presentación Número 1234/2021. 

 

PRIMER TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 256 DEL VOLUMEN 

ESPECIAL NUMERO 26 DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 1989 OTORGADA ANTE LA FE 

DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. ROBERTO HOFFMANN ELIZALDE NÚMERO 34 DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. EN DONDE CONSTA EL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE OTORGAN DE UNA PARTE EL SEÑOR 

LICENCIADO MARCO ANTONIO RODRIGUEZ BLASQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION PARA LA REGULARIZACION DEL SUELO DEL 

ESTADO DE MEXICO Y DE OTRA PARTE COMO COMPRADOR DANIEL LOPEZ REYES. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO DEL INMUEBLE: 

UNIDAD 4 DEL LOTE NUMERO 24 DE LA MANZANA 1 DEL FRACCIONAMIENTO 

DENOMINADO CHICONAUTLA 3000-II UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 6.38 METROS CON ANDADOR. 

AL SUR: 6.30 METROS CON AREA COMUN DEL LOTE MULTIFAMILIAR 24. 

AL ORIENTE: 10.78 METROS CON UNIDAD LOTE MULTIFAMILIAR 24. 

AL PONIENTE: 11.79 METROS CON UNIDAD 3 DEL LOTE MULTIFAMILIAR 24. 

SUPERFICIE: 71.9 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 16 de agosto de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
6180.-5, 8 y 13 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. GERARDO GONZÁLEZ CÁRDENAS, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1086 Volumen 534, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
06 de diciembre de 1982, mediante folio de presentación No. 726/2020.  
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NÚMERO 62,634, DE FECHA 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 1982, ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARIO D. REYNOSO OBREGÓN, 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 58 DEL DISTRITO FEDERAL.- OPERACIÓN: LA 
PROTOCOLIZACIÓN DE UNA RELOTIFICACION.- SE TIENE POR PROTOCOLIZADOS 
LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES 
RESPECTIVOS EN PARTICULAR LOS QUE CORRESPONDEN A LA AUTORIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO "INDECO SANTA 
CLARA", Y LA RELOTIFICACION DE DICHO FRACCIONAMIENTO Y LOS LOTES 
RESULTANTES DE LA CITADA RELOTIFICACION, ESTA PROTOCOLIZACIÓN SE HACE 
A PETICIÓN DE “ERE”, S.A., COMO ÚNICA FIDEICOMISARIA ACTUAL EN EL 
FIDEICOMISO ANTES RELACIONADO Y CON LA INTERVENCIÓN SIN 
RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA "BANCO PROVINCIAL DEL 
NORTE", S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADO, COMO SE INDICÓ EN ANTECEDENTES 
EL FRACCIONAMIENTO INDICADO Y LA CORRESPONDIENTE RELOTIFICACION SE 
REFIEREN AL PREDIO OBJETO DE FIDEICOMISO. LA REPOSICION ES UNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 
HABITACIONAL DENOMINADO "INDECO SANTA CLARA", MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO. LOTE 49, MANZANA 10. CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 18.00 M CON LOTE 50.  
AL SUR: 18.00 M CON LOTE 48.  
AL ORIENTE: 7.00 M CON J. CLEMENTE OROZCO. 
AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON LOTE 21. 
SUPERFICIE DE: 126.00 M2.  
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 27 de agosto de 2020.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

94-B1.-5, 8 y 13 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA C. TOMASA 
CASTRO HUERTA, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 
PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2021, CON NÚMERO DE FOLIADOR 004309, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 747 
DEL VOLUMEN 506 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 09 DE ENERO DE 
2002, CORRESPONDIENTE AL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 13,586 
LIBRO 425, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2001, PASADO ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO LICENCIADO HÉCTOR MANUEL CÁRDENAS VILLAREAL, NÚMERO 201 DEL 
DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE CONSTA LA SUBDIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN PARA 
EDIFICACIONES EN RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERÉS 
SOCIAL, DENOMINADO "LA PIEDAD", LOCALIZADO EN LAS CALLES, AVENIDA DE LAS 
MINAS S/N, PROLONGACIÓN 16 DE SEPTIEMBRE SIN NÚMERO Y CALLE 12 SIN NÚMERO, 
COLONIA LA PIEDAD, MUNICIPIO CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, QUE COMO 
CONSECUENCIA DE LA PROTOCOLIZACIÓN ANTES MENCIONADA SE OTORGA "ALTEQ 
CONSTRUCCIONES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA, POR LA QUE RESULTAN 32 MANZANAS, CON 321 LOTES, DEL 
CONJUNTO URBANO ANTES CITADO, RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO 
CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERÉS SOCIAL DENOMINADO LA PIEDAD, LOTE 15, 
MANZANA 13, COLONIA LA PIEDAD, MUNICIPIO CUAUTITLÁN IZCALLI, CON LA SIGUIENTE 
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL SUR: 10.00 METROS CON VIALIDAD 
PUBLICA; AL PONIENTE: 14.00 METROS CON LOTE 16 MANZANA 13; AL NORTE: 10.00 
METROS CON LOTE 4 MANZANA 13; AL ORIENTE: 14.00 METROS CON LOTE 14 MANZANA 
13. SUPERFICIE DE 140.00 M2 (CIENTO CUARENTA METROS CUADRADOS).  

 
EN ACUERDO DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO.  

 
CUAUTITLAN MEXICO A 01 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLAN, MEXICO, M. EN D.F. MARIA JOSE GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

 

468-A1.- 8, 13 y 18 octubre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 
 
 

EXPEDIENTE: 1676/2018 
POBLADO: SAN PABLO HUANTEPEC 
MUNICIPIO: JILOTEPEC 
ESTADO: MÉXICO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

 
Toluca, México; a veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

 
“SEXTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, se ordena 
emplazar por medio de EDICTOS a: 
 

• J. GUADALUPE OROZCO GONZALEZ 

• HUMBERTO PEREZ MARTINEZ Y/O CUTBERTO PEREZ MARTINEZ. 
 
Haciendo de su conocimiento que GENOVEVA MONROY CRUZ, demanda: 
 

• La nulidad del contrato de compraventa celebrado entre HUMBERTO PEREZ 
MARTINEZ con el consentimiento de su esposa GENOVEVA MONROY CRUZ y J. 
GUADALUPE OROZCO GONZALEZ el ocho de abril de dos mil cuatro. 
 

• La nulidad del contrato privado de compraventa respecto de un inmueble amparado con 
el certificado parcelario número 236090, celebrado en su calidad de vendedor J. 
GUADALUPE OROZCO GONZALEZ, y por otra parte OFELIA SANTANA ALCANTARA 
en su calidad de compradora el veintiséis de agosto de dos mil cuatro. 

 
Que deberán comparecer a la audiencia de ley a celebrarse las ONCE HORAS DEL DIA 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, en la sala de audiencia de este 
Tribunal Unitario Agrario Distrito, ubicado en CALLE RAFAEL M. HIDALGO, ESQUINA 
BOLIVIA 327, COLONIA AMERICAS, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, en la que deberán 
dar contestación a la demanda, oponer las excepciones y defensas de su interés y ofrecer 
pruebas y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Toluca, Estado 
de México, apercibidos que de no comparecer a dicha diligencia sin causa justificada, se 
declarara por perdido su derecho a dar contestación a la demanda, a ofrecer pruebas oponer 
excepciones y defensas y se ordenara que las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, le sean practicadas en los estrados de este Tribunal, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 173, 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria.” 
 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DISTRITO 24, LIC. E. ALEJANDRA GUEVARA HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

6377.-13 y 27 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO 06 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 

EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EL C. ERNESTO HERNANDEZ PALACIOS, en 

su carácter de albacea en la sucesión intestamentaria a bienes de ROSA MARIA PALACIOS 

GONZALE Y JOSE ERNESTO HERNANDEZ ASTORGA, INGRESÓ A LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 621, 

DEL VOLUMEN 61, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE 

INSCRIPCION 15 DE DICIEMBRE DE 1966, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 

COMO LA CASA NÚMERO 27 DE LA PRIVADA PLANTA XIA Y TERRENO QUE OCUPA, 

LOTE UNO DE LA MANZANA 4, SECCION OCTAVA, CON UNA SUPERFICIE DE 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORTE EN VEINTICINCO METROS SESENTA CENTÍMETROS CON 

PROPIEDAD PARTICULAR; AL SUR EN DIECISEIS METROS, SESENTA CENTÍMETROS 

CON CALLE PRIVADA PLANTA XÍA; AL ESTE EN VEINTE METROS CON EL LOTE 2; AL 

OESTE EN VEINTIUN METROS SESENTA Y SIETE CENTÍMETROS CON LA CALLE 

PLANTA XÍA, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE BANCO CONTINENTAL 

S.A., EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y 

ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA 

DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE 

A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO 

SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
483-A1.- 13, 18 y 21 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
 

EN FECHA 07 DE JULIO DE 2021, EL C. MARIO GODINEZ JACOME, INGRESO EN LA 

OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA 

PARTIDA 8, DEL VOLUMEN 17, LIBRO DE TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO, 

SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 15 DE MARZO DE 1938, RESPECTO 

DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO EL TERRENO NOMBRADO “LA JOYA”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

SIGUIENTES: LINDA POR EL NORTE EN 202.00 METROS CON EL RIO Y PROPIEDAD 

DE ANASTACIO SÁNCHEZ, POR EL SUR EN 219.00 METROS CON PROPIEDADES DE 

LAS SEÑORITAS LICEAS, JUANA ALCANTARA Y UNA VEREDA, POR EL ORIENTE EN 

247.00 METROS CON PROPIEDAD DE LUISA BELLO VIUDA DE PEÑA Y POR EL 

PONIENTE EN 87.00 METROS CON PROPIEDAD DE DON ALBERTO CHAVEZ Y DE 

NICOLAS VALADEZ, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE BARBARA CHÁVEZ 

VIUDA DE ROA; EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 

SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN 

EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN 

DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 

ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. 

HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

487-A1.- 13, 18 y 21 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Secretaría de Seguridad. 
 
 

EXPEDIENTE: SS/UAJIG/EI/51/2020 

 

R E S O L U C I Ó N 

 

En Toluca de Lerdo, Estado de México, a los treinta días del mes de julio del año dos mil 

veintiuno. 

 

Visto para resolver los autos del expediente número SS/UAJIG/EI/51/2020, relativo al 

procedimiento administrativo iniciado en contra de “CASKA MÉXICO, S.A. DE C.V.”. 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Escrito de queja recibido en Oficialía de Partes de la Unidad de Asuntos Jurídicos e 

Igualdad de Género en fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual se 

hizo de conocimiento a esta autoridad administrativa que la empresa “FP SECURITY” 

labora SIN REGISTRO en la empresa SODIMAC ubicada en Avenida Doctor Gustavo 

Baz, Centro Industrial Tlalnepantla, Tlalnepantla de Baz, lo anterior, sin contar con la 

autorización expedida por la Secretaría de Seguridad parar prestar servicios de 

seguridad privada en el Estado de México; 

 

2.- Acuerdo de Información previa de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte, se 

abrió un periodo de información previa con la finalidad de conocer las circunstancias del 

caso en concreto y estar en posibilidad de iniciar el procedimiento respectivo, así mismo 

se ordenó que personal adscrito al Departamento de Verificación a Empresas de 

Seguridad Privada, se constituyeran en Avenida Doctor Gustavo Baz, Centro Industrial 

Tlalnepantla, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y realizar acta circunstanciada para 

acreditar hechos o circunstancias, de la empresa que presta servicios de seguridad 

privada en el domicilio de referencia; 

 

3.- Acuerdo de fecha quince de marzo de dos mil veintiuno, mediante el cual se dio inicio 

al procedimiento administrativo número SS/UAJIG/EI/51/2020 en contra de la empresa 

denominada “CASKA MÉXICO, S.A. DE C.V.”, así mismo se ordenó citar a garantía de 

audiencia a la empresa en comento; 
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4.- El seis de mayo del año dos mil veintiuno, se notificó a la empresa denominada 

“CASKA MÉXICO, S.A. DE C.V.”, el oficio 20600005S/UAJIG/06115/2021 de fecha 

cuatro de mayo del año dos mil veintiuno, a través del cual se le hizo del conocimiento el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de Seguridad Privada de esta 

prestación de servicios de Seguridad Privada dentro de esta Entidad Federativa, en la 

modalidad de Seguridad Privada en los Bienes. 

 

4. La reincidencia en la comisión de infracciones. La empresa que nos ocupa no ha 

sido sancionada por parte de esta autoridad dentro de un procedimiento administrativo.  

 

5. El monto del beneficio obtenido|, daño, perjuicio económico, que hayan causado 

a terceros. No puede ser valorada por desconocerse el monto de los ingresos percibidos 

por motivo de la prestación de servicios propios de su actividad relacionada con los 

servicios de seguridad privada. 

 

En tal contexto, resulta procedente sancionar a la empresa de seguridad privada 

denominada “CASKA MÉXICO, S.A. DE C.V.”, en base al artículo 71 fracción I de la Ley 

de Seguridad Privada del Estado de México, por prestar servicios de seguridad 

privada para la prestataria “COMERCIALIZADORA SDMHC, S.A. DE C.V.”, con 

uniformes diferentes al autorizado por la Secretaría de Seguridad del Estado de México y 

con elementos operativos no registrados ante esta Unidad Administrativa, por lo que, en 

mérito de lo expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Ha quedado plenamente acreditado en el presente procedimiento el 

incumplimiento a las obligaciones atribuidas a la empresa de seguridad privada 

denominada “CASKA MÉXICO, S.A. DE C.V.”, previstas en los artículos 43 y 47 

fracciones XV y XVI de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México.  

 

SEGUNDO.- Se le impone a la persona moral denominada “CASKA MÉXICO, S.A. DE 

C.V.”, como resultado del incumplimiento a lo establecido en los preceptos legales 43 y 

47 fracciones XV y XVI de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México, la sanción 

prevista en el artículo 71 fracción I, consistente en: 

 

I. Amonestación, a través de la difusión pública de la Secretaría 
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TERCERO.- Gírese oficio y hágase del conocimiento a la infractora que para la ejecución 

de la presente determinación es necesario que la publicación de la amonestación 

deberá realizarse a su costa en la Gaceta del Gobierno y en uno de los diarios de 

mayor circulación Estatal, identificando claramente el nombre de la empresa, su sanción, 

su número de autorización y el domicilio del establecimiento, lo anterior en términos del 

artículo 73 de la Ley de la materia. 

 

CUARTO.- Se hace del conocimiento a la empresa “CASKA MÉXICO, S.A. DE C.V.”, 

para que dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, tiene a su alcance los medios de defensa que 

establecen los artículos 76 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; 

artículos 186 y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

es decir, el recurso administrativo de inconformidad, que podrá promover ante el superior 

jerárquico de la autoridad que emite la presente resolución o bien el juicio contencioso 

administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

 

QUINTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la apoderada legal, 

Licenciada Maribel Hernández González, o a quien acredite tener facultades por parte de 

la empresa “CASKA MÉXICO, S.A. DE C.V.”, en el domicilio Camino La Montaña, 

Número 178, Interior 308, Colonia Industrial Alce Blanco, Código Postal 53370, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, de conformidad con los artículos 25 fracción I, 

26, 27 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 

SEXTO.- En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvió el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, en 

términos del artículo 32 fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad del Estado de México (vigente). CÚMPLASE. 

 

 

LIC. MARIO TORRES LÓPEZ.- Vo. Bo.- Lic. Richard Costilla Arellano.- Jefe del 

Departamento de Verificación a Empresas de Seguridad Privada.- Vo. Bo.- Lic. Juan 

Gabriel Cornejo Quintana.- Subdirector de Regulación a Empresas de Seguridad 

Privada.-Rúbricas. 

 
6373.-13 octubre. 

 


